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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDENES de 21 de mayo de 1941 por 

las que se admiten al servicio del Es
tado, con sanción, a los Ingenieros 

 Geógrafos que se citan.
Ilmo. Si\: Concluso el expediente ins-j 

itruído con arreglo a la Ley de 10 dej 
febrero de 1939 al Ingeniero Geógra-| 
fo don Fernando Gil Montaner y pro
badas en el mismo faltas de las enu
meradas en el artículo noveno de la 
citada Ley,

Esta Presidencia ha tenido' a bien 
acordar la ádñiisión ' al servicio del 

. Estado • del referido Ingeniero, impo
niéndole como sanción cuatro año$ de 
postergación. - N

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. piluchos años.* 
Madrid,'21 de mayo de 1941.—P. D.,| 

el- Subsecretario, Luis Carrero |
lim o. Sr. Director general del Insti-Í 

tuto Géográico y Catastral. '

limo. Sr.:- Concluso el expediente 
instruido con arreglo a' la Ley de 10 
de febrero de lj*39 al Ingeniero Geó
grafo don Enrique Naval Galihdo y* 
probadas en el mismo 'faltas de' las 
emuneradas en, e,l artículo poveno de 
la citada Ley, • •

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Ingeniero, impo
niéndole como sanción la inhabilita
ción para puestosj de mando y con
fianza durantb tres años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos• años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
¡Limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral,

O RDEN de 21 de mayo de 1941 por la 
 que se mantiene la sanción de sepa

ración del servicio que le fué im
puesta al Topógrafo don Julián Gil  
Montero. 
limo. Sr.: Conclusa la ampliación 

decretada en 13 de enero último del 
éxpediehte dé depuración del Topó
grafo Ayudante segundo de Geográfía, 
,y latastro don Julián Gil Montero,
; que 'íúé# separado del servicio en 20 
dé agosto de 194-0, y probadas en el
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mismo faltas graves de las enumera- 
-das en el artfbulo noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Esta Presidencia se ha servido man
tener la sanción de separación del 
servicio del Estado y baja en el Esca
lafón, que le fué impuesta al referido 
Topógrafo en la expresada fecha de 
20 de agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
I to y ‘efectos.
j Dios guarde a V. I. muchos años. 
t Madrid, 21 de mayo de 194=1.—P. D., 
i el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 21 de mayo de 1941 por la 
que se declara al Topógrafo Ayudan
te segundo de Geografía y Catastro 
don Carlos Gaona Ruvira en situa
ción de supernumerario.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía y Catastro don 
Carlos Gaona Ruvira, en solicitud de 
que se le conceda el pase a la situa
ción de supernumerario,

Esta Presidencia, de • conformidad 
con lo propuesto por esa .Dirección 
General, ha tenido a bien declarar 
a dicho funcionario en la situación de 
supernumerario, sin sueldo, a instan
cia propia que previene el artículo 28 
del Reglamento de 22 de diciembre de 
1911, vigente en ese Instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO D E EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1.° de mayo de 1941 por la 
que se resuelve el expediente de de
puración incoado a don Angel Apraiz 
Buesa, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona. 
 limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido al Catedrático, de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
Barcelona don Angel Apraiz Buesa. y 
lo «dispuesto en la Ley de Í0 de fe
brero de 1939 y Orden de 18 de marzo 
del mismo año, ' * . |

Este Ministerio ha resuelto,' de con- i 
formidad con' la propuesta formulada ¡ 
por esa Dirección General, que se re-1 
admita al servicio activo de la ense- j 
ñanza ai mencionado Catedrático, pe-, 
ro sancionándole con traslado forzoso- 
con prohibición de solicitar vacante en |

cinco años, suspensión de empleo y 
sueldo por dos años, con abono del 
tiempo que lo haya sufrido, e. inhabi
litación para cargos directivos y de 
confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 3 de mayo de 1941 por la 
que se disuelve la Comisión de Pro
fesores de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, creada por Orden 
de 18 de septiembre de 1940.
limo. Sr.: Por haber cumplido el co

metido que se le confiara a ia Comi
sión de Profesores de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos nombrada 
por mi Orden fecha de 18 de septiem
bre último, y una vez constituido -el 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la disolución de la Comisión 
de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan-, 

za Profesional 'y  Técnica.

ORDEN de 3 de mayo de 1941 por la 
que se concede a la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Valencia la 
subvención de 35.000 pesetas para ta
lleres de aprendizaje y restableci
miento de material docente.
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

concesión de subvención a la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Valen
cia para sostenimiento de los talleres 
de aprendizaje y para restablecer el 
material perdido o deteriorado p o r  
consecuencia de la revolución roja;

De acuerdo con la propuesta formu
lada por esa Dirección General, ha
ciendo suya la de la Sección de Ense
ñanzas Especiales, y vistos los favora
bles informes de la Sección de Con
tabilidad y de la Intervención Delega
da de Hacienda en el Departamento, 

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le otorga la Ley de 17 
de-mayo de 1940, ha tenido a bien 
conceder a la- Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Valencia la subven
ción de 35.000 pesetas para los talleres 
de aprendizaje y para el restableci
miento del material docente y de ta
lleres perdido o deteriorado por con
secuencia de la revolución marxista, 
cantidad que será librada con cargo a

la partida de un millón de pesetas 
que aparece cónsignada en la sección 
décima, capítulo primero, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto cuarto, 
subconcepto 35, del vigente Presupues
to, debiendo rendirse inexcusablemen
te ía cuenta en el plazo señalado en 
el artículo 70 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de primero de 
julio de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se jubila por haber cumplido 
la edad reglamentaria al Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Motril don Francisco de 
Paula y García Cazorla. 

Timo. Sr.: Por tener cumplida la 
edad reglamentaria para su jubila
ción, don Francisco de Paula y Gar
cía Cazorla, Profesor de Término de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Motril.

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación a partir* del 
primero del actual mes de mayo, con 
el haber, en su ¿aso, que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a.V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de ,1941.

' IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 
que se asciende, en corrida de es
cala, a los Auxiliares numerarios de 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos que se indican.
límo. Sr.: Vacante en el Escalafón: 

de Profesores Auxiliares numerarios de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos una dotación en la Sección ter
cera del mismo,

Este Ministerio ha acordado proce
der al reglamentario movimiento de es
calas y, en consecuencia, ascender a 
Í0Q0 pesetas de sueldo o 3.500 dé gra- 

k tificación a don Manuel Mendía San
tos, de la ' Escuela de Ciudad Real, y a 
3.500 pesetas de sueldo o 2.500 de gra
tificación a don Jacinto Serrano Varo
na, de la de Toledo, con antigüedad a 
todos los efectos del día primero ’ de 
abril último.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos* años ' 
Madrid, 6 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se anuncie al turno 
de concurso de traslado la plaza va
cante de Administración económica 
y Contabilidad pública de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao.

i

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 31 del Real 
Decreto de 31 de agosto de 1922,

Este Ministerio ha resuelto ,se anun
cie al tumo de concurso de traslado 
la provisión de la plaza de Profesor 
especial de Administración económica 
y Contabilidad pública, vacante en la 
Escuela de Altos: Estudios Mercantiles 
de Bilbao, debiendo cumplir' los aspi
rantes los requisitos exigidos en el 
anuncio correspondiente de este con
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos añosV/ 

Madrid, 7 de mayo de 1941.
* IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la
que se asciende de categoría escala
fonal a los catedráticos de Univer
sidad q ue se mencionan.
limo. Sr.: Oon motivo del , falleci

miento de don Antonio de Gregorio 
Rocasolano, existe una dotación vácan- 
te en la primera categoría del escala
fón de Catedráticos de Universidad, 
la que produce el correspondiente mo
vimiento de escalas, por lo que este 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
que asciendan a las categorías que se 
in'dican los siguientes catedráticos:

D. José G. Alvarez Ude, a la primer 
’ra categoría, con el sueldo anual de 
22.000 pesetas; don José María Zuma-t) 
lacárregui Prat; a la segunda, con el 
de 20.000;.-don Francisco’ de Castro 
Pascual y don Pablo Martínez Stron, 
éste por figurar con número duplica
do, a la tercera, con el de 17.500; a la 
cuarta, sueldo de 15.4Ü0, don Laureáno 
Olivares Sexmilo, los cinco Catedráti
cos de la Universidad de' Madrid, por 
lo que se les acréditará sobre sus nue
vos sueldos la cantidad de mil pesetas 
a cada uno, de conformidad- con lo 
ordenado por el artículo 236 de .la Ley 
de 9 de septiembre de 1*857; a la. quin
ta, con el de 14.400, don Juan Sánchez

Cózar, de la de Granada, y a la sexta, 
con el de 13.200, don Luis Bru Villase- 
ca, de la de La Laguna.

La antigüedad de estos ascensos es 
la de 27 de abril último, o sea un día 

' después al-que se produjo la vacanté.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y- demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 8 de mayo de 1941.. *
IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director generalyde Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
que se traslada a la Universidad de 
Salamanca al que fué titular de  la 
de Barcelona don Angel Apraiz 
Buesa. 

limo. Sr.: En cumplimiento dé la re
solución adoptada en el expediente so
bre depuración del Catedrático de ta 
Facultad de Filosofía y Letras de Bar* 
celona, don Angel Apraiz Buésa,

Este Ministerio ha resuelto trasladar 
al citado señor a la Facultad de Filo
sofía y ¡Letras de la Universidad de 
Salamanca, donde desempeñará la Cá
tedra de Historia del Arte, acreditán
dosele el sueldo anual de quince mil 
cuatrocientas pesetas a partir del día 
que sea extinguida la sanción que- le 
ha sjdo impuesta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
' Madrid, 8 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 10 de mayo de 1941 por la 
que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria al Jefe de Ne
gociado de tercera clase doña Pilar 
Well Sanz.
limo. S r.: Vista la instancia sus

crita por doña Pilar Well Sanz, Jefe 
de Negociado de tercera, clase del 

►Cuerpo Técnico-administrativo "de 1 
Departamento, con destino en la Sec
ción Administrativa de. Primera En
señanza de Segovia, en solicitud de 
que se ía~ conceda la excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ]ba tenido a bien acceder a Iq 
solicitado, declarando excedente a la 
mencionada funcionaría, sin sueldo 
alguno y por un, período .de tiempo 
no menor de un año ni _ mayor..de 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to/y efectos.. ' 4 ^

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 13 de mayo de 1941 por la 
que se modifican los artículos 42 al 
47, ambos inclusive de la Carta fun
dacional del Patronato Local de For
mación Profesional de Valladolid,
Urna Sr.: Vista la propuesta elevada . 

por el:, Patrón ato local de Formación 
Profesional de Vallacfolid, interesando 
la modificación de los artículos 42 al 
47, ambos inclusive, de la Carta fun
dación al. .por. que viene rigiéndose la 
Teferidá. entidad. 1

De. acuerdo. Gdn el informe emitido 
por la Sección segunda de la Junta 
Central de Formación Profesional,
- Este. Ministerio ha resuelto aprobar 
la modificación de los artículos de re
ferencia, los que se considerarán for
mulados como sigue:
5 Artículo 42. Las plazas de Profeso
res, Profesores Auxilares y Maestros de 
Taller '-dé la jSscuela Elemental del 
Trabajo serán cubiertas por concurso 
de méritos y examen de aptitudes. Es
tos concursos se tramitarán conforme 
a las disposiciones^ vigentes.

Artículo 43. Entre los que demues
tren suficiencia en el examen de apti
tud se fijará el orden de preferencia 
qqe marca la R. O. de 20 de junio de 
1929 y demás disposiciones vigentes, 
v Artículo 44. Las placas del- perso
nal administrativo y subalterno de la 
Escuela Elemental del Trabajo serán 
cubiertas por el patronato en la forma 
que marcan los artículos anteriores. 

Artículo 45. Se exceptúan 'de los 
concursos mencionados anteriormente 
todas las plazas de la Escuela Elemen
tal del Trabajo qUe estén cubiertas en 
propiedad.

Artículo 46. El Patronato propondrá 
a* la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica el Tribunal que 
haya de juzgar los concursos de méri- 
tós y examen de aptitudes. 
y' Art; --47. La plantilla de Profesores 
de ía Escuela Elemental del Trabajo 
estará constituida como norma general 
por-los siguientes:

Un Profesor dé Matemáticas.
Un ídem de Ciecias Físico-Químicas. > 
Un: ídem de Mecánica; Motores y Má

quinas. ■
Un ídem de Electricidad y Electro

tecnia.
Un ídem de Tecnología de los oficios.

. Un ídem de Dibujo.
Un ídem de Letras y Legislación. *

\ Un ídejn dé Francés.
Un/ídem de especial de Higiene y 

Educación Física.
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Un Profesor Auxiliar de Matemá
ticas.

Un ídemi de Ciencias Físico-Quí
micas.

Un ídem de Mecánica, Motores y Má
quinas.

Un ídem de Electricidad y Electro
tecnia.

Un ídem de Tecnología de los oficios.
■ Un ídem de Dibujo.
IJn Maestro del Tallér Mecánico-au

tomovilista.
Un ídem del Taller de Electricidad.
Un ídem del Taller de Carpintería.
No obstante, el Patronato podrá en 

todo momento ampliar o modificar es- 
; ta plantilla, adaptando a la que se 

acuerde los Profesores ya nombraaos.
Artículo transitorio. C o m o  conse

cuencia de las modificaciones introdu
cidas por los precedentes artículos en 
la Carta fundacional de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Vailadolid, todo 
el personal de la citada Escuela que 
viene desempeñando su función con 
carácter interino deberá cesar en ella 
el día 30 de septiembre del corriente 
año. anunciándose con la antelación 
debida los correspondientes concursos 
de aquellas plazas que el Patronato 
local de Formación profesional juzgue 
necesaria con arreglo al nuevo plan de 
estudios, con el fin de ‘que en el próxi
mo curso pueda entran a desempeñar 
sus funciones el profesorado que a>tal 
efecto se nombre.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 13 de mayo de 1941 por la 
que se confirma a don Gil Ambrosio 
Luis González Marcilla en el cargo 
de Profesor Auxiliar numerario de 
Dibujo Lineal de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Zaragoza.
limo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en los Decretos de 11 de abril 
y 19 de octubre.de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a don Gil Ambrosio Luis 

. González Marcilla en el cargo de Pro
fesor Auxiliar numerario de Dibujo 
Lineal en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Zaragoza, para el 
que fué reglamentariamente nombra
do con cárácter provisional, por Or
den dé la Dirección General de Be
llas Artes, de fecha 17 de julio de 
1936; entendiéndose conferido el noin. 
bramiento que hoy se otorga con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas o la 
gratificación de 2.000 pesetas, retro- 

' trayéndose el mismo tan solo a los 
efectos escalafonales y de antigüedad 
al referido día-17 de julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- 

za profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de mayo de 1941 por la 
que se confirma a don Joaquín Gon
zález Narbona en el cargo de Pro
fesor Auxiliar numerario de  Dibujo 

L ineal en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Sevilla.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis-! 
'puesto en los Decretos de 11 de abril 
y 19 de octubre de 1933, 

j Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a don Joaquín González 
Narbona en el cargo de Profesor Au
xiliar numerario de Dibujo Lineal en 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Sevilla, para el que fué. regla
mentariamente nombrado con carác
ter provisional, por Orden, de la Di
rección' General de Bellas Artes, de , 
fecha 17 de julio de 1936; entendién
dose conferido el nombramiento que 
hoy se otorga con el sueldo anual 
de 3,000 pesetas o la gratificación de 
2.000 pesetas, retrotrayéndose el mis
mo tan solo a los electos escalafóna- 

¡les y de antigüedad al referido., di a 17 
de julio de 1936.

Lo digo a V.’ I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr: Director general de Ense- 

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de mayo de 1941 por la 
que se confirma a don Diego Salme
rón Durán en el cargo de Profesor 
Auxiliar numerario de Dibujo Li
neal en la Escuela de Artes y Ofic
ios Artísticos de Sevilla.

Dmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en los Decretos de 11 de abril 
y 19 de octubre de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a don Diego Salmerón Du
rán en el cargo de Profesor Auxiliar 
numerario de Dibujo Lineal en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla, para el' que fué reglamenta
riamente nombrado con carácter pro
visional, por Orden de la Dirección 
General de Bellas Artes, de fecha 17 
de julio de 1936: entendiéndose con
ferido el nombramiento que hoy se 
otorga, con el sueldo ajiual de 3.000 
pesetas o la gratificación de 2.000 pe
setas, retrotrayéndose eü mismo tan

solo a los efectos escalafonales ,y de 
antigüedad al referido día 17 de julio 
de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos > años. 
Madrid, 13 de mayo de 1941.

IBANEZ MARTÍN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de mayo de 1941 por la 
que se acuerda el reglamentario mo
vimiento de escalas en el Escalafón 
de Profesores de término de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos.
limo. Sr.: Vacante una dotación de 

16.400 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, por falleci
miento de don Manuel Garnelo Alda, 
ocurrido el 4 de’ los corrientes,

Este Ministerio' ha acordado el re
glamentario movimiento de'escalas, y, 
en consecuencia, Ascienden:

A 16.400 .pesetas, don Victoriano 
Chicote Recio, de la Escuela de Jaén.

A 14.400 pesetas, don Ricardo Pas
cual Temprado, de la de Zaragoza.

A 13.200 pesetas, don Manuel Dau- 
rella Rull, de la de Barcelona.

A. 12.000 pesetas,, don Manuel Gon
zález Santos, de la de Sevilla.

A 10.600 pesetas, don Enrique Mar
tínez Cubells, de la dd[ Madrid; y 

A 9.600 pesetas, don Ricardo Gon
zález Anguiano, de la de Motril, con 
^ntigüedajjr a todos los efectos del’día 
5 del actual.

Lo digo a v! I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 14 de mayo de l§4l.

IBANEZ • MARTIN
fimo. Sr. Director general de /Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 
que se aprueba el Reglamento para 
el régimen interior del Taller de Va
ciados del Museo de Reproducciones 
Artísticas. 

limo. Sr.: A propuesta del Patro
nato del Museo de Reproducciones 
Artísticas, este Ministerio ha resuel
to aprobar el adjunto Reglamento -de 
régimen interior del Taller de'Vacia
dos del expresado Museo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1941. . »

IBANEZ- MARTIN

limo. Sr. .Director General de Bellas  
Artes. 
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REGLAM ENTO DE REG IM EN IN 
TE R IO R  DEL TA LLE R  DE VAC IA 
DOS DEL MUSEO DE REPRODUC
CIONES A R T IS T IC A S  A QUE SE 
REFIERE LA  ORDEN DE ESTA 

M ISM A FECHA

Artículo primero. El Taller de Va
ciados, instituido en 1920 y desde en
tonces adscrito a este Museo, se con
siderará como una dependencia pro
pia del mismo y funcionará bajo las 
Órdenes de la Dirección del Centro de 
que depende.

Art. 2.° El Táller residirá oficial
mente en el Museo de Reproduccio
nes Artísticas; p ero , se desplazará 
fuera de él, siempre que el. servicio 
que se le encomiende así lo requiera.

Art. 3.° Su personal estará some
tido, como funcionarios públicos a la 
Ley de Bases de 22 de julio de 1916 
y * el Reglamento para su aplicación 
de 7 de septiembre del mismo año, o 
a las disposiciones que se sigan dic
tando para dicho personal, conside
rándose , sin embargo, esta plantilla 
a extinguir, salvo en las plazas de Es
cultor técnico y Ayudante con servi
cios especiales, y siendo en lo suce
sivo regulada la provisión/de los otros 
cargos a propuesta del Patronato, 
tanto en el número de los individuos 
como en las cóndiciones de trabajo.

Art. 4.° Los trabajos eminentemen
te escultóricos de este Organismo, 
Taller de Vaciados, corresponderá al 
Escultor técnico, y los propios del Ta
ller de Vaciados; « confección d e . mol
des, vaciados, pátinas, policromías, 
montaje y desmontaje de yesos, tras
lados de éstos dentro y fuera del Mu
seo, expediciones fuera de la residen
cia oficial para reproducir los monu
mentos pertinentes, etc., etc., serán 
del cometido del Ayudante con ser
vicios especiales y de los demás ope
rarios t del Taller. Éstos trabajarán 
bajo iáv autoridad de aquel a quien 
corresponderá la plena dirección y 
responsabilidad del funcionamiento 
del Taller y del trabajo de sus opera- 
riosi en cuanto se refiere a la ejecu
ción de las obras.

Art. 5.° Será además'de Ta compe
tencia del Escultor técnico, bajo la 
dirección del personal facultativo, la 
conservación y restauración de la es
tatuaria original en los' Museos en 
donde se le ordene ejecutar los tra
bajos. Y  de igual modo el repasado y 
retoque en la parte de modelado que 
se prébise en las reproducciones en 
yeso que hoy se guardan y en las que 
en lo sucesivo se realícen, así como 
en la composición de reducciones y 
ampliaciones de la estatuaria que se 
les indiquen, la obtención de masca
rillas, la construcción de maquetas de 
aquellos monumentos que se les señá
le, sin olvidar las inspecciones de los

trabajos ejecutados por el Taller y 
dirigidos por el Ayudante con servi
cios especiales. 

Art. 6.° Competerá al Ayudante 
con servicios especiales, como ya se 
indica en el artículo cuarto de este 
Reglamento, la dirección de las tar
reas que en' el mismo se especifica 
completando'su cometido con la for- 
malización de un registro' inventario 
y la , redacción de un catálogo de los 
ejemplares que se obtengan por los 
trabajos dél Taller para Conocer en 
un momento determinado ' su funcio
namiento. Estará autorizado por el 
patronato y por la Dirección de este 
Centro para cuando, sin causa justi
ficada, alguno de los operarios deL 
Taller que integran la plantilla del 
mismo, no acudiera al desempeño de 
sus funciones, según constará en las 
listas diarias de asistencia, le impon
gan un correctivo consistente en la 
aplicación de multas igual al impor
te del día o días de haber que falta
re ; éstas nó podrán exceder de quin
ce y harán efectivas por la Habi- 
litacioi* del Museo quien se lo des
contará al interesado de la mensual ¡r' 
dad correspondiente, haciéndole en
trega en papel de pagos al Estado de 
la cantidad a que ascienda lo des
contado Si reincidiera en sucesivas 
ausencias, no legitimadas, el indivi
duo o los individuos a que antes -se 
hace mención, el Ayudante con servi
cios especiales dará cuenta debida a 
la Dirección del Museo quien lo hará 
constar en los expedientes de esos 
funcionarios, y a su vez lo pondrá en 
conocimiento de lá Dirección Gene
ral de Bellas Artes a los efectos opor
tunos.

Art. 7.º De iguales atribuciones se 
encontrará investido el referido Ayu
dante con servicios especiales cuando 
se destaque con el personal del Taller 
fuera de la residencia oficial para 
llevar a término las reproducciones 
que se precisen, gozando además de 
la autoridad suficiente para que ante 
cualquier intemperancia, insubordina
ción u actitud hostil en las circuns
tancias que se expresan, y que desde 
luego entorpezcan las tareas a reali
zar en las localidades fuera de Ma
drid donde se trabaje, lo sancione in
mediatamente dando por terminada 
la actuación del individuo o indivi
duos que cometiesen semejantes fa l
tas, obligándoles a reintegrarse a su 
residencia oficial y remitiendo al mis
mo tiempo a la Dirección del Museo 
el correspondiente, informe explicati
vo del caso para que por él se tomen 
las resoluciones oportunas.

Art. 8.º La plaza de Escultor téc
nico y . la de Ayudante con servicios 
especiales se proveerán por oposición, 
la primera entre, escultores y la se
gunda entre vaciadores y formadores.

El Tribunal que juzgue de estas opo
siciones será propuesto al Ministerio, 
para su aprobación, por el Patronato 
del Museo, así como e l programa.

Art. 9.° El horario para e l ' desen
volvimiento de las tareas del Taller 
de Vaciados se fijará por la Dirección 
del Museo, sujetándose en todo a lo 
que se determina por. la legislación 
vigente.

Art. 10. Constituirán el -material 
del Taller: .

a) Los ejemplares positivos y los 
moldes de las obras reproducidas.

b) El mobiliario, enseres y herra
mientas propias para los trabajos que 
hayan de efectuarse. Todo lo cual se
rá convenientemente inventariado y 
custodiado por el Ayudante con ser
vicios especiales.

Art. 11. Todos los modelos obteni
dos en las faenas del Taller ostenta
rán el sello del mismo como garan
tía de su procedencia y origen, y co
mo seguridad contra cualquier repro
ducción no autorizada por qpien de
ba 'hacerlo.

Art. 12. Las. reproducciones obte
nidas en el. Taller de Vaciados, serán 
de la única y ' exclusiva propiedad del 
Estado, aplicándose a los fines que se 
determinen por la Superioridad a pro
puesta del Patronato.

A rt. 13. Queda derogando el ante
rior Reglamento del Tallen aprobado 
por Reai Orden dé 9 de octubre de 
1920, así como las-disposiciones'com
plementarias al mismo que se aproba
ron por Real Orden de 13 de junio de 
1922 y 7 de marzo de 1923.

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 

que se eleva a definitivo el funcio

namiento del Instituto de Ante

quera.

I l mo. S r . : Al hacerse el acopla
miento de los Centros de Enseñanza 
Media se dispuso que el Instituto de 
Antequera funcionase con carácter 
provisional; y habiendo desaparecido, 
en este caso las ..circunsancias que 
aconsejaron tal medida, .

Este Ministerio, poi, convenir así a 
los intereses de la Enseñanza, na acor
dado elevar, á definitivo el funciona
miento del ' Instituto de Enseñanza 
M edia de Antequera. 

Lo digo a V. I. para su'conocimien
to y demás efectps.

Dios guarde a V. I  muchos años. 

Madrid, 17 dé mayo de 1941. 

IBÁÑEZ M A R T IN  

limo, i Sr. Director General de 'Ense
ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 19 de mayo de 1941 por la
que se dispone el reingreso del Ca
tedrático de Institutos de Enseñan
za Media don Rafael Martínez y 
Martínez.

limo. Sr.:, Anulada por Orden de 30 
de abril último la separación del ser
vicio que le fué impuesty a don Ra-' 
íael Martínez Martínez, Catedrático 
de Geografía e Historia del .Instituto 
de Enseñanza Media de Soria, 1

. Este Ministerio, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en - el' artículo 
tercero del Decreto de la Presidencia ■ 
ha acprdado que don Rafael Martí
nez Martínez reingrese en la sexta 
categoría deUEscalafón de Catedráti
cos de Institutos, a continuación W  
mediata de don Miguel Pérez Carras
cosa, con derecho a percibir|su nuevo 
sueldo de 12.000 pesetas anuales des
de el día 30 de abril último, pasando 
provisionalmente a prestar sus servi
cios en el Instituto de Enseñanza Me« 
día de Alcalá de Henares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ‘ muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 19 de mayo de 1941 por la 
que se jubila a don Isidro Brito 
Henríquez, Profesor de Vulgariza
ción de la Escuela de  Comercio de 
Las palmas.

limo. Sr.: Este Ministerio na dis
puesto que don * Isidro . Brito Heri- 
quez, Profesor de Vulgarización de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Las Palmas, sea jubiládo' a, partir del 
día 25 de marzo último, fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria, y con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su cpnocjmien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de mayo de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica

ORDEN de 19 de mayo de 1941 por la 
que se rectifica la de 31 de marzo 
último, referente a planes de estu
dios en las Escuelas Superiores del 
Trabajo, de Madrid y Gijón.

limo. Sr.: Habiéndose advertido al
gunos errores de copia en los planes 
de estudio que para la formación de 
Peritos Industriales (electricistas, me
cánicos y químicos), fueron aproba
dos para las' Escuelas Industriales, 
hoy Superiores del Trabajo, ae Ma
drid y Gijón por- Orden ministerial 
de 31 de marzo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de abril 
siguiente), (

Este Ministerio ha Tenido a bien 
disponer que los citados planes de es
tudios, aprobados por la referida Or
den ministerial que -se rectifica por 
la presente, se consideren formulados 
como sigue:

PLANES DE ESTUDIO PARA LA FORM ACION DE 
PERITO INDUSTRIAL EN SUS ESPECIALIDADES DE 

ELECTRICISTA, MECANICO Y QUIMICO 
N.º de horas
semanales ASIGNATURAS  E. M. Q

primer curso

10 Ampliación de matemáticas y sus
prácticas  ...................... '...:..........  E. M. Q.

3 Topografía y Construcción ................  E. M. Q.
6 Dibujo industrial (primero) .......... E. M. Q.
2 Economía y Geografía industrial ... E. M. Q.
2 Higiene industrial ..... ........................ E. M. Q.

6 Magnetismo, electricidad y medidas
eléctricas (curso'de ampliación) ... E.

. 9 Laboratorio y Talleres de electricidad E.
N .6 Taller mecánico (máquinas - herra-
v . mientas)  ...................  E.

'

, 5 Ampliación de Mecánica y sus prác
ticas  .............. ................................. M.

3 Conocimiento de materiales indusr
7 tríales ....... #.........   1.........  M.

12 Taller mecánico .(máquinas - herrar
' mientas ............. .............................  M.

~ 5 Química inorgánica .......... Q-
15 Análisis químico y prácticas de Quí

mica inorgánica....  ......... ........  Q.

, Secundo curso

3 Termotecnia y Termodinámica ...... E, M. Q.
‘ « 2 Legislación industrial    .. E .’M. Q.

N .°  de horas 
semanales A S I G N A T U R A S  E. M. Q

3 Hidráulica y máquinas hidráulicas ... E. M.
6 Dibujo industrial (segundo)  .............  E. M.
5 Máquinas eléctricas. ..........................   E. M. •

5 Electrotecnia general ................     E.
18 Laboratorio y Talleres de electricidad *E.

5 ' Resistencia de materiales ............. .. • M.
5 Mecanismos y máquinas herramientas M.

15 Talleres • mecánicos  ......................  M.

6 Química orgánica  ....................*........ Q.
‘5 Análisis químico (segundo) y prácti

cas de Química orgánica ....... '......  Q.
6 Tecnología química (primero). Ele

mentos dé la producción .................  Q. ' N . •'
\ 20 Prácticas de • laboratorio y visitas a

fábricas ..................... ;................    Q.

Tercer curso

2' . Contabilidad y organización de Ta
lleres y Empresas industriales ...... E.. M, Q.

3 Motores t térmicos'   E. M.
5, Dibujo y Oficina técnica   E. M.

12 Electrotecnia especial ......................   E.
r  2 Conocimiento de 'materiales emplea

dos en la industria eléctrica ......... Ei
18 Talleres de electricidad (construcción ; •

de máquinas eléctricas, étc.)   2. ^
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N.° de horassemanales ASIGNATURAS E. M. Q. N.° de horassémanaleá ASIGNATURAS . E. M. Q.s

- - .................. i...— ------
12 Mecánica aplicada a  la construcción

de máquinas ...................................... M.
5 Construcciones metálicas y de hor

migón ........... ............... ....................... M.
2 Automovilismo y Aviación ..... ............ M.

12 Tecnología y Talleres (motores y má
quinas) .................... ;............. ............  M.

2 Nociones.'de Química-Física ..... ........ Q.
3 Electrotecnia .........................................  Q.
6 Tecnología química (segundo). Meta

lurgia, Siderurgia e Industrias quí
micas ............................. ....................... Q.3 Nociones de Biología'e Industrias de
la Fermentación ................................  Q.3 Conocimiento de materiales emplea
dos en la industria química ..........  Q.24 Prácticas de Química ......................... Q.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 19 de mayo de 1941 por la 
que se aprueban los nuevos Estatutos 

 de la Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad, de Granada, y 
ordenando su inscripción en el Re
gistro Especial de este Ministerio.
limo. Sr.: Vista la petición formula

da por el Presidente del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Granada, 
solicitando la aprobación de los nue
vos Estatutos por los que ha de regirse 
dicha Caja, la que en lo sucesivo se 
denominará Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada, -y su 
inscripción en el Registro especial de 
este Departamento;

Teniendo en cuenta que* las modifi
caciones que fueron señaladas a los ar
tículos 10 y 34 han sido adeptadas por 
el Consejo de Administración de la re
ferida entidad e introducidas en la nue
va redacción dada a sus Estatutos,

Este Ministerio, previo informe de la 
Sección de Cajas de Ahorros .y de con
formidad con el acuerdo de la Comi
sión Consultiva én su sesión del día 28 
de abril del corriente año, ha tenido a 
bien disponer:

1.® Aprobar los nuevos Estatutos de 
la Qaja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Granada. 1

2.° Autorizar el funcionamiento de 
la citada Oaja, que en lo sucesivo se denominará Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada; y

3.° Que con tal denominación se 
proceda a inscribirla en el Registro 
especial de este Ministerio.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1941

 BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de PrevLsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Comisión Central de Sanidad Local
Relación de expedientes estudiados por 

la Comisión Central de Sanidad Local en su sesión celebrada el día 23 del actual
En sesión celebrada por la Comisión Central de Sanidad Local el día 23 de mayo de este año, para estudio de los expedientes sometidos a su aprobación, conforme a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley Municipal vigeiíte de 31 de octubre de 1935, y en el artículo 3.° dea Decreto de 4 de julio de 1938, ha 

conocido de los siguientes proyectos:, 1.° Guipúzcoa. San S e b a s t iá n E x pediente relativo a la extensión del perímetro de protección a los manantiar les* que para el suministro de aguas tiene el Ayuntamiento en su finca denominada Aricutza, en la provincia de Navarra, acordándose informarlo, fa
vorablemente a la pretensión municipal.

2° Guipúzcoa Zaraúz — Expediente relativo al proyecto de ensanche de alineaciones de la población, acordándose, de conformidad con las Direccio

nes de Sanidad y Arquitectura, negar su aprobación por la extensión totalmente exagerada que se ha dado al ensanche.3.° Vizcaya. Guecho. — Se acordó aprobar ía modificación del trazado de calles en el sector de los Pinares, con destino a la habilitación de un solar para construcción de un convento; y
4.° Barcelona-Sabadell.—Dada^cuen-' 

ta de una instancia de la S. Á. «La Energía», sobre Variación de una alineación de una calle, suprimiendo un trozo de la del Doctor Rojas, para am
pliación de las instalaciones de la Fábrica del Gas, se acordó .remitirla a la información reglamentaria- de las Direcciones. de Sanidad y de Arqúiteci tura.

Lo que se hace público para coñoci- miento de las Corporaciones interesadas y demás efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1941.—El Subsecretario de la Gobernación, A, Itur- mendl

MINISTERIO DE HACIENDA
Comisaría General del Desbloqueo
Transcribiendo segunda relación prov

isional de cuentas de im protegibles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 16 de mayo 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 17), sobre formación del inventario general de cuentas de' iifipro- 
tegibles, y como complemento de las listas publicadas en el BOLETIN Ó F I-! CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 26 de octubre y siguientes del 
expresado año, se inserta a  continuación la segunda y ¡última relación pro
visional de cuentas comprendidas en 
los apartado^ a) y e).del número cuarto de la citada Orden, contra cuya in
clusión en dicha lista podrá reclamar
se ante lp. Sección Provincial de Ban- 
ca competente en fia forma, plazo y condiciones qué se indican en el enca
bezamiento dé la priihera; relación antes aludida (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 4e octubre de 1940).

Madrid, 17 de mayo de 1941.—El Co
misarlo general, F. de! Cárdenas.
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T I T U L O  DE  LA C UENT A
Localidad de la Oficina 
Bancaria o de Ahorro en 

que radica la cuenta

El Activo........  ... ... ... ................... ..........  ... .... ........................  ........  ... ...

«Adelante». ,  d i a r i o  s o c i a l i s t a  d e  l a  m a ñ a n a"Adelante" Salvador Bueso Tormo... ............................. ................. ......................  . ... ... —

Administrador de la Aduana de Gijón, por ingresos de la misma............ ..................... .......
Administrador Aduana La Junquera. Julián Cruzel, a disposición del.............. ...................
Administrador Asistencia Social... ........ N.....................................................................................
Administrador de la Clínica Militar... ... ... V;. ... . . . . . .  ..< ... ... ........... . ...................
Administrador de la Colonia infantil dél batallón de Etapas núm. 5. José Fernández Gálvez
Administrador «Hora de España»......... ....... . ... ........  ... ... ... ... ... ........................
Administrador del Hospital de Arregorriaga. Saturnino Azcona Martínez.............. ..  ...
Administrador del Hospital de Ceánuri. José Besga Gallego................................... ..  . r..
Administrador del Hospital..Francisco Aramendi Bilbao............ . i.-. ... ... ... ........  ........
Administrador del Hospital de Sangre de Areta. Luis Unzurrunzaga. San’ Sebastián...
Administrador principal de Correos de Córdoba-Villanueva de Córdoba........  ... ...........
Administrador principal de Correos de Granada... ........  ... ... ... .. ... ... . . . . . . . . .
Administrador Prisión Estado. Antonio Aznar Linares........  ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Administrador de la Propiedad Urbana................................................ ............... .:. ........... .;

 ̂Administrador Sanatorio Martí Juliá de Salt.......  ... ... ...........................................................
Administrador Subalterno. Depósitos Judiciales...... ; ,f. ... ............. .. ............•...................
Aduana de Burriana... ... .......  ... ........................ . .
Aduangs, Consignacionés y Transportes..: ........ ..
Agente del S. I. M. Andrés Potencíano López..^....................... , .
Agente del S. I. M. Antonio Bachiller Cárdenas........... ........... .. . ..
Agepte del S. I. M. Francisco Lorenzo Fráiz... ..........................  . . ..
Agente del S. I. M. Lisamo Vilaboa Pérez............. . ... ... .
Agente del S. I. M. Rafael Valdivieso Martínez... ... ... ........ -
Agrupado de l’Industria Flequera........... v .. ’ ............•. - .
Agrupado de Tlndustria del Mosaic 1  Pedra Artificial... ... ..................
Agrupación Administrativa de los Jurados Mixtos................................ .' . .................
Agrupación Administrativa dé los Jurados Mixtos.................. .. ...........................
Agrupación Administrativa de los Jurados Mixtos... '..................  ... ... ... ... ... ...
Agrupación Albañiles y Peones................................................................... . v
Agrupación de Dependientes d<e Comercio y Empleados de Oficina... ‘.............  ........  ...
Agrupación de Dependientes dé Comercio y Empleados de Oficina. Cuenta particular........
Agrupación de Empleados de Espectáculos Públicos U. G, T .............. ............. .. ................
Agrupación de Empleados Vascos de Mondragón........ ................................... ........ ... ........
Agrupación Femenina Socialista «El Progreso», de Lopera 
Agrupacipn Ibérica de Representantes de Espectáculos Públicos U G T 
Agrupación de Industria Gastronómica. .
Agmpación de la Industria Socializada de la Madera '  
Agrupación de Jurados Mixtos F.-C./Puertollano-Peñarroya.. .
Agrupación de Matronas de Sociedades.  ; 
Agrupación de'Metalúrgicos Solidarios de Trabajadores Vascos . - -  
Agrupación de Mujeres Antifascistas... . . . .  ,
Agrupación de Obreros Vascos Metalúrgicos de Pasajes... 
Agrupación de Panaderos.—Cornellá.......
Agrupación de Pequeños Propietarios.—Infantes............. 
Agrupación del Ramo de la Construcción..................
Agmpación Republicana............................
Agmpación de Sindicatos para Seguros de Enfermedad... ... ......
Agmpación de Trabajadores Vaspos Metalúrgicos de Pasajes - 
Agmpación de Trabajadores Vascos.—Oficios varios de Pasajes — -  • ~
Agmpación de Zapateros...... . ... ... , ........
Agmpament Indüstria Flequera.. *  ~* **# *'
Agrupament de la industria del Mueble........-................. .. ........^  - -
Agrupament Industria Rajolera. Pina S; Cugat del V*...~— ......................v*
Agmpament de Magatzems de Fusta de Barcelona... ... ... ... ........  ... ... ... —
Agmpament de Pintors.—Tarrasa.
Agrupament de Rajolers...... : ... ... ... ..¿ #i. v.. ... ... ... ...' .............
Agrupament de Transporte "Mecanice.. . ...........................................................

V

Valencia.
Valencia.
Valencia.
Ubeda.
Alcázar de San Juan. 
Algemesi.
Gijón.
Gerona.
Bermeo.
Villarrobledo.
Puertollano.
Valencia.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao. .
Bilbao.
Villanueva de Córdoba. 
Baza. .. 
Barcelona.

• , Saíí Sadumí de Noya. 
Geroná.
Tarancón.  
Burriana.
Alicante.

. Baza.  
Baza.
Baza.
Baza.
Baza
Tarragona.
Tarragona.
Cuenca.
Linares.
Puertollano.
Sabadell.
Quintapar de la Orden. 
Quintana!* de la Orden. 
Manzanares.
Eibar.
Andú jar.
Madrid.
Sabadell.
Gerona.
Puertollano.
Madrid.
San Sebastián.
Mora de Toledo.
San Sebastián. * 
Molíns de Rey.
Valdepeñas.
Prat de Llobregat.* 
Desiertd-Erahdio.

. Alcoy.
San Sebastián.
San Sebeátián.
Algemesi. / 
Rubí.
Lérida.
Rubí.
Barcelona,
Tarrasa. . 
Tarrasa.
Rubí.



P á g i n a   3 7 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  26 m a yo 1 9 4 1
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Localidad de la Oficina 
Bancaria 0 de Ahorro en 
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Agrupamiento de Ladrilleros... ...... ..................... t t. ................................. . ...... ..
El Aguila Burrianense............ .*.......... .......... ........ ..... ......... ...................... ... ...
Alcalde del Ayuntamiento de Urda................. .. ... ..7 .......... ......... ......... ............
Alcalde Depositario-Garantía Tikets Calzada.....; ... ... ¿.. .............. ........... .. ..........
Alcalde de Mollet..................  ....................................... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Alcalde de Montoro. Francisco Ruiz Olaya..... . . . ......... . .......... ' .......... ................
Alcalde-presidente de la Junta de Paro Obrero..-; ........................ ............ . ... ... ......
La Algodonera de Gijón. Comité d¿ Fábrica......................... ..¿ ... .................."... ...
Alianza Comercial de Abastos................ ........ . 7 7 .......... ....... .......... . ... ......... . ...
Alianza Cooperativa Asturiana............................. ......................................... .. ..7

La Alianza Cooperativa de Consumo de Villacaftas... ..; ... ...... .. ... ... ... ..................
Almacén de Abastos.—San turce.................................... ... .......... .. ... ... ;.. ...
Almacén de Hierros del Frente Popular......... ¿ ......  ...... ........... ........................ ...
Almacenes Obreros de Ferretería.—Finanzas.,. ... ......................................................*
Almacenes U. G. T., Comisión Administrativa... ... 7.. ..........  ................... ........... ...
«La Argentina», C. N. T ................... ... ............. ............................ ... ... .............. ...
«La Aromática».—Jardineros y Hortelanos.......... .....................................................
«El Arte Textil y Fabril», Cooperativa de Producción.—Morella... ... ..; ..............  ... ...
Artes Blancas.—Panadería número 3..........................  .............................. ...........
Asistencia Infantil...... .................................. .. ... ..........■.................. ...- ...
Asistencia Social.—Busturia...... ....................... . *.. ... ...- ...................................  ...
Asistencia Social.—Cortézubi... . . ;.........................................................................
Asistencia Social.—EcJhano... ... ...... .. ... ......................  ........................................
Asistencia Social.—Furúa..... ; 7.-. ................................................. ........................
Asistencia Social de Guecho...... ....................................................... ..................
Asistencia Social.—Murueta... ..; ... ... ............................... ... ......  ......................
Asistencia Social.—Pedernales..........  .................................................... ..........  ...
Asistencia Social.—Sr. Rodríguez...... ....................................................................
Asistencia Social.—San turce............................. ...............................P.- .......... ' ... ..;
Asistencia Social de Yurre............................ .................................................. ...
Asociación de Chófers.—Sección Transportes Mecánicos........................................  ...
Asociación de Empleados Administrativos y Técnicos..............................  j........ . ...
Asociación de Empleados de Banca............ ............................................... 7.7 ... ...
Asociación General de Dependientes de Comercio y Empleados de Oficina ... ............
Asociación General de Dependientes de Comercio y Empleados de Oficina e Industria...
Asociación General Obrera de E. P . ........ .‘.............................. ... ... ......  ..........
Asociación del Grado Profesional del M agisterio................... ..........  ... ......  ..; ...
Asociación Madrileña de Artes G ráficas........................................... . ......  ..........
Asociación del Magisterio Primario de B^lmonte .................... .......... ............. . ...
Asociación Obrera en Piel «La Solidaridad», Cuenta Caja Enfermos. Morióvar ... ......
Asociación Obreros Azucareros, Alcoholeros y Similares de Granada ................... ...
Asociación Obreros Litógrafos..............  ......... :................................................... .
Asociación de Pequeños Comerciantes .................. . ... ............................. ... ..7

Asociación Provincial de Auxiliares de Farmacia ... ..... . ..„ ...• ..7 ... ... ..........  ......
Asociación Provincial de Maestros Nacionales de Castellón ........................... ......  ...
Asociación Provincial de Pequeños Comerciantes ... ........... ......  ..... ; ......  ... ... ...
Asociación de Recaudadores de Contribuciones e Impuestos del E stado.......................
Asociación Republicana de Clases Pasivas ... ...................................... .. ... ......  ...
Asociación de Trabajadores Municipales..............  ...................... ; ... ..... . ...• ......
Ateneo Espiritista de Madrid ... ... ... ... ............... ...• .............. ... ... ......  ...
Ateneo de M adrid.......... ................................................. ....... .......................
Ateneo Popular de Langreo ... ... ..........•......................... *.. ... ... ...........................
Auto-Transporte U. G. T .....................................  ............ ' ... ..........................
Auxilios de las Fábricas de Cementos al personal de la Sociedad Espáñola de Cementos

Ayala.—Industria Harinera Intervenida por el Estado.............. ... ... ... .v/... ... ... ...
Ayudante encargado de las Obras del Puerto de Garrucha.—Albox .......... /... ... ... ..:
Ayuntamiento de Bañólas.—Depósito garantía moneda lo ca l..................................  ..J
Ayuntamiento de Bar acaldo................. ....... .............. ......... ;... ... ... ... ... ..........
Ayuntamiento de Baracaldo:-^Abastepimiento Civil ...... ...... .. . ... ... .... ...... .. ...
Ayuntamiento de Baracaldo.—Abastecimiento Milicias ... .......... . ... ... ... ... ..v ... ...
Ayuntamieno de Baracaldo.—Cuenta Depósito ................................................. .. ...
Ayuntamiento de Baracaldo.—Transportes ...........................  ....................'...........
Ayuntamiento—Comisión de Abastecimientos ... v. .'............. .. ... ... ... .„. ...

Granollers..
B.urriana.
Consuegra.
Valdepeñas.
Barcelona.
Andújar.
Cabeza de Buey.
Gijón.

 Alcaudete.
Gijón.
Villacañas.
Portugalete.
Baza.
Lérida.
Puertollano.
Puertollano.
Madrid.
Vinaroz.
Baza.
Barcelona.
Guemica.
Guemica.
Amorebieta.
Guemica.
Algortá. - 
Guemica.
Guemica.
Guernica.
Portugalete. '
Bilbao.
Baza.
PUertollano. ' 
Játiba.
Castellón.
Castellón.
Murcia.
Murcia:.
Madrid.
Salas.
Alicante.
Motril.
Madrid.
Olesa de Montserrat. 
Badajoz.'
Castellón.
Gijón.
Castellón.
Valencia.
Valencia.
Madridf.
Madrid.
Sarna de Langreo.
Alcázar de Saty Juan.

Madrid.
Ciudad Real
Vera.J
Bañólas.
Santander.
BaracaldQ.  
Baracaldo.
Baracaldo.

'"Baracaldo.
Alcázar de San Juan;
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Ayuntamiento.—Control de C a rn e s ............  ............ ,. ........ ..  ... ... . . . . . . . ........... . ... ...
Ayuntamiento.—Cuenta Recaudación T ab aco ................................... . . . . . . ........................Ayuntamiento—Cuenta Recaudación Varios.......... .............. ..........  ........... . ... ... ;.......
Excelentísimo. Ayuntamiento.—Depósito garantía Papel Municipal ............... ... ... .........
Ayuntamiento.—Fábrica de Harinas ... ... .................... ... ............................... ... ........  ...-
Ayuntamiento.—Papel Moneda ...................................................... ................... .. ......... ... ... ..
Ayuntamiento Popular.—B enisuera ................. ................ . ....................  ..............  ... <.. ... ....Ayuntamiento de Puertollano.—Cuenta Especial de Bonos... .............................................
Ayuntamiento de Puertollano.—Cuenta de Pan .................... ....... . .................... ... ...............
Ayuntamiento de San Clemente.—Canje de Cupones ... ... ....................  ... ... ... ..........Ayuntamiento de La Solana.—Depósito Papel M oneda ..........................  r . ... ... ... '
Ayuntamiento de Tarrasa.—Cuenta Emisión ................... ............................... . ... ... ... ... ...
Ayuntamiento de Tossa de Mar.—Tossa de M a r ............................. .................. ... ... ... ..
El Baluarte ................... . ... ... ......... ............. ; ............... . ... ... ......... ... i.. ...Barberías y Peluquerías Socializadas..........................................; ............... ... ... ....................Bar Mari-Paz Intervenido por el Estado ....................................................................... ........  ...
Batallón de Infantería .«Azaña» ..............  ..............  ...............................  .'....................................
Batallón de las Redes del Ejército del Centro.—-Capitán Compañía Destinos. Adolfo

Sánchez G óm ez........................... ................................................................. . ... ..........................
Batallón de Retaguardia núm. 18 ... ... i................................................................................. ........Biblioteca Popular de A lm ansa..................... ... ... ... ................................ : ....... . ... ........ i.........
Bibliotecas.—José Mallol C asanovas..................................................... ....... ............................. . ...Bobilas Colectivas Obreros de Villafranca del Panadés .......................... ........ ..............
Bodega Municipal .............................................. . •.......................................... .............•.................. ...
Bodega Municipal.—Socuéllamos ... ....... . ' ............................................... ...............  ............. .Bodegas del Frente Popular.—Moral ....... ................................ ............................................. ... ...
Bodegas Populares.—Campo de Criptana .....................  ... ... ... ........ ........................ .............La Borrera núm. 1 .......................................................................... ’. ......... ... .... ... ... ....... vBotiquín de U rgencia........  .............. ... ......................... ... ........................ ....................... ... ...
Bovila Vives Colectivizada .......; ......... ................... .. .............................  ................... ..  ... ...
Brigada Mixta núm. 125 ........*........................  ... ... ... ... ... ........... .
13 Brigada Mixta de Asalto del Cuerpo de Seguridad ...................... ... .1 . ...y . ¡ ..... 149 Brigada M ixta—Luis de la Rosa Sanz y Cristóbal Torres, indistintamente' ... ....... . ...
Busquéis Hermanos, Compañía Colectivizada ... ... ... ... ... ............ . ... ... ... ......... ... ...C. E. P. A P. I ............................................ . .................. . ....... .................. ... ... ... ... ... .........
C. E. P. A P. I.—A. Gómez y M. Alberca ... ... ....... . ....................  ... ... ... *........  ... r ,C. I T. I.—Cooperativa de Trabajo ... ... ... ...... . ... ........................ ... . . ............. ; ...
C; O. Casa S an to s.................................................... . ....................  ..............  ...............  ..............C. T. A.—Sindicato Industria Pesquera, Campello ..............  ....................... . ..........................
Caixa de Crédit Industria i C om ercial............ .........................................................  ... ... ... ...
Caja de Enfermos.—Sociedad de Obreros P anadero s ..................................................., . . . . . .Caja y Farmacia.—Anexo de Torre ... ... ........ ..................... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Caja de Farmacia, y Anexos ... ... ........................... ... ......................... ... ...
Caja de Farmacia y Anexo®.—Villaviciosa t.. 7.. . ............ r ........... ;. ... ....... ............ . ...Caja General de Reparaciones.—Jaén 1.........  . . 7 ..............................¿1............. ..  u ........... ...Caja de M.—Sociedad de C am areros................................. ............. . . . /............ ................ ... ...Caja de Pensiones del Porvenir Obrero ... ... ... ............................. / ......... ,.. ... ....................Caja de Previsión del Secretariado Local de la Provincia de Valeñcia ... ... .................. ...CáJa de Reclutas de Ciudad R e a l .......,............ .................................. /... ... ... ......... .....................
Caja del Regimiento'de Milicias de Jaén ... ......................................... .........1......... ’....................
Caja de Subsidios y Jubilaciones de la Industria' «La Vidriera» ... ... ... ...... ... ... .........
Cajero,de la Colectividad de Camareros.—Vicente Ridaura ........ ... ....................... . ...Cajero del Consejo Municipal de Candamo.—Antonio Tamargo González ... ..; .¿. ... 
Cajero de la Delegación de Abastos de Torrente ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... Cajero Municipal.—Cóz&r ... ..................  ...................... .. ............ ; ... ... ... ... ...,..7  ... ...
Cáledonian Insurance- Company de Edimburgo a'disposición del Ministerio de Hacienda ...
Campaña de Invierno del Ejército de Extremadura ... ................ . .t. *.. ... ... ..s ... ... ...Pamfcaña Prorrópas de Invierno ... ... ........... ......... ... ..............  ...

Cangas de Onis.Madridejos. . 
Madridejos.
Ubeda. ). 
Socuéllamos.
Socuéllamos.Albaida. »  , 
Puertollano.Puertollano.
San Clemente.La Solana. >
La Solana. . , 
Tairasa.

 Tárrega. ^  '
Gerona. y Linares.Granollera,
Ciudad Real. y Bilbao. '

1 Madrid.Barcelona.Almansa.
Tarragona.'
Villafranca del Panadés. 
Socuéllamos.Alcázar de San Juan. Valdepeñas. , r Alcázar de San Juan. 
Bocairente. *

. Tomelloso.Manresa.
Lérida.Barcelona.
Barcelona, ,Valencia.Orihuela,
Murcia.
Valencia.Murcia/
Alicante.
Cartagena. ¡ 
Jaén. r
Ribadesella. ' Villaviciosa.,

, Pola de Siero.Baza. ' 
Murcia.Madrid.
Valencia. \ 
Ciudad :Real Andújar.Qijón. •
Carcagente.
Avilés. x Tórrente,
Váldepeñas.Novelda.
Barcelona./Almadén.
Barcelona. ¡Oriíiuéla. \ ' '

. Monóvar,
1
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*

Canteras Mina Berta . . .  * .  „ .  ^  ......................J. . . .  . . .  . . .  ...... .................................... ....  . . .  ............. ....

C antinas Escolares . . .  ........................... .t  . . .  ..................... . ' ............................................................................. ............................. ; . . .

Capitán Encargado, del SegUndo Centro de Instrucción y Reserva de Sanidad Militar.—
Eduardo Calzas M a r tín ez .......................................  ................................................. .k. ..........................................  ...

Capitán Encargado de Sum inistro a H ospitales M ilitares.— José M ateu Oliver '..i . . .  . . .  . . .

Capitán de Estado M ayor de la  11 División.— César Español de G a r c ía ..................; ....................................

Capitán de Estado M ayor E. A.— R afael A ixa Fernández . . .  ........................................................ / ........................

Capitán de Intendencia, pagador Costas Sector Segundo.— Felipe Moreno R io s ............. ....  . . .

Capitán Jefe del Parque Central de Artillería,— Antonio Gutiérrez M a r tín ez ................................7 .

Capitán Jefe de la  Cuarta Sección de Estado Mayor.— Juan M onforte .............. . . .  ..............Capitán Jurídico.— Manuel Bueno C iv a n to ...................................................... ........ ' .......................-  r#. /  . . .  ...
Capitán PagadorVle la 46 Brigada M ixta.— k a fa el Reig Pardo . . .  . . . ..................... . . . .  ........................

Capitán Segundo Parque de Ingenieros.—A lb a l ..............................................................................................................................

La Carpetana.—Collado V illa lb a .........................................................................................................

Carpintería C olectiva—Benicarló . . .  -............................................................

Casa Asturias ............................................................................... ................  . . . ^ .................... ............................. '

Casa del Comerciante y Pequeño Industrial . . .  . . .  .*.. ...- ..............................................................................\  ;  .

Casa de la  M aternidad.—L uis M ateo R o s ......................................... ...................... . . . . .  7 . . ................................

Casa del Pueblo.—U. G. T ............................................................ . • .......................  ... . . .  ... .. .  ............. . ...
Casal de ITnfant.— Cornelia ~ .............. . .  7.7 . . .  .............. ........................ . ..................  . . .  ............. . . .  ; .- ... .
Casal Republicano A r te se n c ...................... . . .  ........................................ ..... . . .  ...................... .... ...................... ..................
Casal Republicano Artesenc.— Sección de Enseñanza . . .  ....................................................... .............................. ....

Casino Republicano in s tr u c t iv o ............................................................. .......................................................... . . ; .  ... ... ... .
Central de Compras de C á ñ a m o ............. ..... . . .  / * , ....................................f . ... ... . - ............... .....................
Central Eléctrica.— Puebla de Soto . . .  . . . " ............. ..... .............................................................. . . . ................... ....  - . . .

Central de Exportación de Agrios . . .  . . .  i .................... . . .  ........................................................ ...........................................................

Central Obrera de Servicio Eléctrico ...................... ....  . . .  -................................................. ' ...................................... .. . . .  ...
Central Pim entonera . . .  . . .  ...................  . . .  ...................... .... ...................... - .............. ................. ................................ .. . . .

Central de k esin as Españolas . . .  ......................  . . .  ........................................................................ .. ... ....................
Central de R esinas E sp a ñ o la s ...................................... ............................................................................. ............................................................

Centre de Depedents del Comer? 1 de l ’Industria.— Secció Socors M utuus Ahorro ..............

Centro Autonomista de Deprendientes de Comercio y\de la  In d u s tr ia ........................................  . . . . . . .

Centro Comarcal de Higiene . . .  .........................................................................................................................................................................

Centro Democrático Republicano.— Sección de Socorros Mutuos .......................................................................

Centro Distribuidor de Publicaciones ....................... ............................................................ . . .  . ............1 ... ...............

Centro de Higiene.— Director . . .  ........................... . ....................................................................................................... . .........
Centro Instructivo Republicano . . .  .* ................ ................................................................................................................ -........................ ..

Centro de R eclutam iento, Instrucción y Movilización núm 8 ............................. .............. . . .  . . .  . . .  . . .

Centro de Reclutam iento, Instrucción y Movilización núm. 10 ..........................................

Ceptro Republicano R adica?del D istrito del Hospicio.— M a d r id ...................................................................  . . .

Centro Republicano R adical.— M onaspe .........................................................................................................................................

Centro Secundario de H igiene ............. ..........................................................................................................

Cine Tfvoli . . .  . . .  . . .  ... . . .  . . .  . . .  .............................. ... ................................ ' . . .

Círculo'de Recreo «El P ardo» , . ...........................................................................................................................

Círculo Republicano R adical ..............‘....................... .. . . .  ....................... ........................................................................................

Clases Subalternos de Correos y Telégrafos . . .  ..............................................................................................................................

Colectiva Albañiles y P e o n e s ...................................................... . ...................................... ..... . ; . . . .  ..........................
Coleotiva Brazo y C ere b r o ...................................................... .. . . . . .  .......................  .............. ' . . .

Colectiva de Caldereros en Cobre V Hierro . . !  ...................... - ........................  .'......................................  • .

Colectiva Eléctrica «La-Energía», antes S. A. D. E. . . .  ..............  . . .  . .7  ........................ ................................

Colectiva Em balajes y Virutas . . .  . .....................' ............... . . .  . . .  . . .  .............. .............. ¿7.' .............. ... ...
Colectiva de Fundidores de M e ta l .................................... ... ................... .-......................................................v . . . . .  . . .  . .

C olectiva ,de la Fusta . . . . . . ...................'. .....................................  . . .  . . .  . . . ........................................ . . .  - .
Colectiva Fusters^ ................................  ........................................................................................................; ... •...............  ...........................
Cólectiva de M ateriales y Tubos B o n n a .......................... ................. 7. . .  ...... .......................................¿..'..i ; .  . . .  . .Colectiva Mosaics i Ciments . . .  . . .  . . .  . . .  ..............•................. . . . .  ¿................ ........................  '
Colectiva Obrera d ’Obrers y C o n stru ccio n s ...................................................................... ..........................................' ................

Colectiva de Productores Libres de la Beguda ........................................... ............. 7 . 7 ...................................... . . . .  . . .Colectiva R ajolers ............. ..................... i;  ..............  ...................... ' ... ... ... 7 . .  ....................................... . . .

“•Colectiva Ram de Construeció.—San Cugat del V allés ....................... . . .  . . .  . . .  ............. . J ........................

Colectiva de Serrallers......................... . . . . . . . . ................................................................................................................ ....

Colectiva de Suministros de M ateriales de Construcción... ............................ .................... ; *......................

Colectividad A. Grupd Cañado del Lobo... . . .  . . .  .............. . . .  . . .  . . k 7.7 . . .  . . .  . . ............... .. 4>.

Rubí. . - , •
Cullera.
Algemesí.

' Valencia.Barcelona.
Baza.
Valencia.
{Jbeda.
Gijpn.
Baza.
Mora de Toledo. Valencia.
Madrid.
Vinaroz.
Madrid.
Cartagena.
Carcagente.
Alhama de Murcia. 
Algemesí.
M olins de Rey.
Artesa de Segre.
Artesa de Segre. _ Algemesí.
Callosa de Segura.' 
Alcantarilla-.
Almería.
Almagro.
Orihuela.
Barcelona.
Madrid.
Tarragona.
Esparraguera.
Puertollano.
Borjas Blancas.
Baza.
Alcoy.
Benifayó.
Cuenca.Alcoy.
Madrid.
Caspe.
Villajoyosa.
Andújar. . ^
Madrid. - 
Madrid.
Madrid.Rubí.
Rubí. v 
Tarrasa.
Ubeda. ‘
Molins ¿e Rey.San Feliú de Llobregat. 
San Feliú de Llobregat. 
Rubí.
Madrid;
Rubí.
San Feliú de Llobregat. 
Ma'rtorell. '
Rúbi. ' *

‘ Rubi. <
Tarrasa. '
Tarrasa.Linares.



N ú m .  1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  P á g i n a  3 7 57

T I T U L O  D E  L A  C U E N T A
Localidad de la Oficina 
Bancaria  0 de Ahorro en 

que radica la  cuenta

C olectividad A gríco la  de Jab alq u in to .................. ........ ... ?.. ... . .. ... ... ... ... .M ...

C olectividad A grícola  de P a u ..................................... .................... .......... . .........  -̂ s ... ................ ....
C olectiv idad  A grícola  de P i de L lo b reg at...................... ..................7 ............  ... ............................ -.v.
C olectiv idad  A gríco la  «Lá Productora».— V illa c a ñ a s................  7 . . .......... .7. ... ... ... .-77 ..........

C o le c tiv id a d  A grícola  «El Progreso»..'. .................... ... .77 .;..................... ...  ... -..7 ...............
C olectiv idad  A gríco la  «La Prosperidad»........................... 7* 7.; ... «7. ... ... ... 7 .7 ... 7.. ... ... •»..
C olectividad A grícola  de P uebla R o ca m o ra ...................  ... ..¿ 77* ... .-7. ... .7. «. ... ..........
C olectiv idad  A gríco la  S ta ja n o v .t. ... .........  ... ... ..¿ ... 7 .  tí. ... ... ... ... ................  ..; ..........
C olectiv idad  A grícola  de T ra b aja d o res de la  T ie rra ... ............. ’. ............. ....................... ...
C olectiv idad  A gríco la,— T rib a ld o s.............. .' ... . . ...................... . ... ...................... ... 7.. — . 7 . 1 . . .
C olectiv idad  A grícola U. G . T.-C. N. T ..................................... -.. . . . ........ / ... ........................ ,-j ...
C qlectividad A gríco la  U nión R ep ublican a. V illa ca rr ilio .......................................... .......... ...
C olectividad A grícola  de V ila d ecan s............................................................. ’. ...................... . .7. ... ... ;..
C olectiv idad  de A gricu lto res...................... r.-. ........................... ............ .................... . ... ... ... .......... ...
C olectiv idad  de A lb a ñ iles.................................. . . ............................................................................ . ... ...
C olectiv idad  de A serrad oras................................. ... .......................... ... ......................... ................................
C olectiv idad  de A u to-T ran sp ortes V ia jeros ........... ................................... ... -.........  ......................
C olectiv idad  ae^ B arbéros..................................... . ... .........  ... 7............................. . ... .................... . ...
C olectividad de B arberos Pelu qu eros............... r . . ............................... ... ............... ... ... ;.............
C olectiv idad  C. N .-T .— M o ra l............... .¿7 77; .................................. . . 7 .............. . 7.. 7..............
C olectiv idad  de C a lig .......... ..........................................; . . . ............. .............. .............7.: ... ... -.................
C olectiv idad  de C am areros...............v... ^..................... ... ............................ ... ...............  ............. . ...
C olectivdad  de C am areros «Café E l Progreso»................; ..........  .........  ................... ...........................
C olectiv idad  núm eros 5 y  6 «Cam bios»...............  ... ................................................. .................... *..........
C olectiv idad  C am pesina C. N. T ..........  ... :.............................................................. ................ . ,..........
C olectiv idad  C am pesina P ablo  Iglesias.— M o ra ta ......................  .................... ................................... ...
C olectiv idad  C am pesina «La Progresiva».— V illa n u evá  A. .......................... ............................. ... ...
C olectiv idad  C am pesina de T ra b aja d o res de la  T ierra  U. G . T ........................... .............. ...
C olectiv id ad  C am pesin a  V. G. T .................................................................................................... 7.; ...

C o lectiv id ad  de C am pesinos... ..................... ... 7-.. .................................................... . ' ........ : ... ;............ .
C olectiv id ad  de C am pesinos........................... ..; .-.................................................................................. ........
C olectiv id ad  de C am pesinos núm ero , l . t ..............-................. ... . . ...................................'..........................
C olectiv idad  de C am pesinos C. N. T ................... ...................... ... ... .................................. ... ...
C olectiv idad  de Cam pesinos C. N. T .— C alzad a ... ...............................................  ......................„..
C olectividad de Cam pesinos" de C astu era ,........................: .........................................*............. >........ . ...
C olectiv idad  de C am pesinos U. G . T ................................................................. . ... ... ... ... ... ... ...
C olectiv idad  de Cam pesinos U. G . T ............................................................................................ v..........  ...

• C olectividad de C arp in teros..................... ... ........................................................ .- ... ..................................
\C olectivid ad  de C arp in teros U. G . T . ............................ , ..................... ............... -....................... ...
« C olectiv idad  dé C arpin teros Ij- G . T .........................................................................................................

C olectiv idad  C erám ica  O b rera ....... . . . . - ......... ...............  ... .................... . .....................................
C olectiv idad  de la C onstrucción  U. G . T ....................................................................... .......... .............. ....
C olectiv idad  de la  C onstrucción  en Y e so ............................ ............................ ..............................................
C olectiv idad  C ooperativa C on fed eral de T ra b aja d o res C am pesinos..................................................
C olectiv idad  y  C oooerativa  del C om ercio........................................  ............................ • ...  ... ..% ..........

' ‘C olectividad C ooperativa C o n fed era l............... ...........................................................................................
C olectiv idad  C ooperativa C oñ fed eral de T ra b a ja d o re s............... ......... ................... . ... .....................
C olectividad C ooperativa C on fed eral de T ra b a ja d o re s..................... ... ....................? ....................
C olectividad C ooperativa Confe,doral de T ra b aja d o res C am pesin os..................................................

, C olectividad C ooperativa C on fed eral de T rab ajad o res Cam pesinos de C asin os..........  ... ...
'C o lectiv idad  C ooperativa C on fed eral de T ra b aja d o res C am pesinos de S illa .............'. ............ .
C olectiv idad  C ooperativa C on fed eral de T ra b aja d o res Cam pesinos.— V ega  L ibre S a n  A n 

ton io........................... ............................................................................... ........................... .............................
- C olectiv idad  C oop erativa  de T ra b aja d o res C am pesin os......................................... .̂.............................

C olectiv idad  C oop erativa  de T ra b aja d o re s Cam pesinos U. G . T .-C. N. T ........................ ..........
C olectividad C ooperativa U n ificad a d e  T ra b aja d o res de la T ie r ra ........: .......................................

..Colectividad de Cooperativa^ U n ificad as de T ra b aja d o res dé ia  T ierra  ... ... .,. ... ...
C olectividad 'O hofers U. G . T ..................  . .4. . i................................... ;..........................................................
C olectividad de E ban istas de O liv a ........-. .........................................-..............................................I.............
C o lectiv id ad -E léctrica , in terven ida p or el E stad o ...................... .........  ........................................ . ...
C olectiv idad  de "Electricidad, a n tes Jódar, S. A ............f.. ... ;.. .. ........ ................ . ... ... r..
C olectiv id ad  E sp artera ... . .. . . ..  ..............
C olectiv idad  E sp artera

Linares.
Quintanar de la Orden. 
Figueras.
San Feliú de Llobregat. 
Villacañas.
Gavá.
Novedda,
A lm oradl.
Novelda.
P ego '
T aran cón .
T o rra lb a  d e  Oaiatm-va. 
V illacarrilio .
Gavá.
C allosa  de Segura.
Ubeda. ' ‘
A lcira.
Übeda.
D on B enito . '
AJcásvar.

'  Valdepeñas.
C astellón  de la  P lana. 
Coín. \ 
B a z a . . * ,
A lcaudete.
Linares.
T aran có n .
Q u in tan as de la Orden. 
A lam a de f u r c i a .

• L inares.
O caña.
C ocen tain a.

, D on B enito.
, M ártos.

PuerfcolLano.
Valdepeñas.
V alen cia. - 
C astu era.
C ulíera.
Villanueva de Córdoba. 
La Carolina.
Pego.
S a n ta  Cruz M.
D enia.
Lérida.
T orrente.
S a n ta  Cruz; M.
Játiba.
Espina rdo. ( 
T orren te. . 
D enia:
•Valencia.
V alencia. '

Requema. |
T orren te.
A lgin,et.v \ , 
V illajoyosa.
Jijon a.
B aza. ,
O liva.
Ubeda. v / 
Jaén/ i 
Ubeda.
Ubeda.-



P á g i n a  3 7 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L   E S T A D O  26 m a y o  1 9 4 1

T I T U L O  DE L A  C U E N T A
Localidad de la Oficina 
Bancaria, o  de Ahorro en 

que radica la cuenta

Colectividad de Espejos, Cristales y Vidrios P la n o s ./ ........ ... .............  ^  ........ Castellón.
Cokctividafd Farmacéutica C. N. T. ........ .., ....................... ............ ...................... ... .i. Puertollano. -
Colectividad de Fincas Campesinas de Venta de la Mata.—Bonilla............ ................. ... ... Albacete.
Colectividad General Campesina C. N. T . ......................... ......... .............. ........ .. ... ... ... Ubeda.
Colectividad Gremio Á lbañ ilería ........... ... ... ..................  . ................... ,/í . ... ... ...
Colectividad de Harineros Molineros «La  Espiga de Oro» U. G. T.—Baiíén.,, .........

On teniente, 
Linares.

Colectividad de Herradores... .............'......................... ... ............................. .!. .. ............ .. ...
Colectividad número 2 de Izquierda Republicana........ 1.. ... ........  ¡ ....... ...

iVinHddllalub.
Jódar.

.Jódar. ‘ • 
Alcira.
A 1 (Tovn nc(

Colectividad número 3 de Izquierda* Republicana.............  ........................  ... ........  ... ... ...
Colectividad de Ladrilleros............................................... ............... ... ... ... ........ ...........
Colectividad de Ladrillero#.—Guadasuar............................................................ . ... ... ... ... .
Colectividad Libertaría C. N. T. ....................... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ...
Colectividad Local de Obreros de Transporte............... ................ ............. ............ ..................

/MgcUlcol. - -
Jódar. /

IIOCÍO if) A €! A/V4 1
Colectividad de Mosaicos y Piedra Artificial................................................................. . . ; ........
Colectividad de Mosaistas........................................................... ... ... ... ... ... ........................

v/aiiUoa ue ovgura.
Sabadell.
Al/i 1

Colectividad Obrera............................  ... .............................................................................  ...
rvicira. ,
ITrtn0 fiomiva

Colectividad Obrera Carbonera.......................................................  ... ... ... .. ... ... .
oocus ae segura.

Colectividad Obrera dé Construcciones de Carros y Carrocerías................................... ...
Colectividad Obrera de Construcciones de San Vicente de Castellet .............. ... ... ... ...

Ciudad Real, 
Castellón.

Colectividad Obrera de la Mina «La Ocasión». La U n ió n ............................ . ... ........ ... ...
iVLclill uba,

Colectividad Obrera^ «El Negrito» ............ .............................  ........  ... ... ... ... ... ... ... ...
v̂ cil Uigclicl. 
A/Tnlític /)a *P

Colectividad Obrera dé Obras y Construcciones ........................  ;............  ............ ; n... ... ...
m u ix n s  uu xv?y,
San Felíu de Llobregat. 
Jódar.
Santa Cruz M. . 
Almería.
Orlhucla.
Orihuela.
Callosa de Segura. '• 
Orihuela.

Colectividad Obrera del Ramo Textil Espartero ... ... ................................................. . ... ...
Colectividad Obrera de Tracción M ecán ica ...................... ... ........................... .. ......................
Colectividad Obrera Unificada de Autos y Transportes ................ . ... ...
Colectividad de Obreros Agrícolas . . .................................... ........  ... ... ... ............. . ...
Colectividad de Obreros Agrícolas. Bigastro ...................................v ... ... ... .........
Colectividad de Obreros Agrícolas. Catral ... ........................................... . ... .........................
Colectividad de Obreros Agrícolas del Segura . .............................
Colectividad de Obreros Agricu ltores.............  ... ....................... .. Callosa, de Segura. 

Castellón.Colectividad de Obreros Carpinteros . . . . . . ' ........................  ... ... v
Colectividad de Obreros «Fernández Cossío» ................................. , ....... . Madrid.
Colectividad «Pablo Iglesias». Guadamur ................... ............................ Consuegra.
Colectividad «Pablo Iglesias». Guadamur ................... ... ........ ... ... ... Mora de Toledo, 

Ubeda.
Ubeda,
Ubeda.

Colectividad Panadera .............  ... ................. '......... ............... *, . . . . .
Colectividad Panadera. Fondos de Reserva ......................... i#.
Colectividad Panadera «Pablo Iglesias-Durruti» ... ... ... ..............  ........
Colectividad Panadera U. G. T. ... ... ... ...................... . .. . . Ciudad Real.

Villanucva de Córdoba. 'Colectividad de Panaderos............... .............................. ... ...
Colectividad de Panaderos C. N. T. ... ... ... .......................  ,
Colectividad de Peluqueros . . . . . . . . . . . .  ..................

Albacetjp,
Manzanares.

Colectividad de Pequeños Propietarios de Arenas de San Juan ............. Villarta. •* ;
Colectividad de Pequeños Propietarios de Izquierda Republicana ... ... ........ Bailén.
Colectividad de Pieles y Lanas Q u in tan a ....................................... , Castuera. 

Alcaudete.Colectividad «E l P o rv en ir »...... . .......................................... ................
Colectividad de Productos Oarbajal U. G. T. de Albacete ......................................... Albacete. •
Colectividad Sanitaria de Toledo .................. ................... .. . ... . .. /
Colectividad «Santo Domingo» y «El Coronel» ... ... *............ '.......... ^

Ocaña,
TA/Íq

Colectividad Sindical ....... ................ ; .................. ......... . . . . .
dUU<Vl,

ATTn
Cplectividad Sindical ... ... ... ... ,.......................................... .. ......................................  '

i>cniiciyu»
, Valencia. ' \

Colectividad del Sindicato de, Transportes de Villanuevá del Arzobispo ... ... ........■ ... .♦, ... Villanueva del Azobispo.
riafcarrola'Colectividad del Sindicato Unico C. N. T. Masan asa . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  r . .  .......... .

Colectividad de Trabajadores del Com ercio'.................................. ... ............ , ................
V/CVUCUX ¿ V|)CV(
Alcázar de San Juan. 
Ocaña* ,
Cieza,
Oliva. $
T i M A teAá1

Colectividad de Trabajadores del Comercio tJ. G. T. O c a ñ a ........  ............. .......... .............. _
Colectividad de Trabajadores de la T ierra de Abarán. Cieza/. ........ ... ... ... ... ........
Colectividad de Trabajadores de la Tierra «Adelante» U. G. T. . . .  . . .  . . .  ... ... . . .  ... ... 
colectividad de Trabajadores de la Tierra. Marmolejó •. ... ........ . . .  . . .  . . .  . . .  ............
Colectividad de Trabajadores de la T ierra U. G. T .-C . N. T. . . .  ... . . .  ............. ‘ ...
Colectividad de Trabajadores de la Tierra. Villamuela# . ..........  ... ... . . .  ... ... ..............

LjlrjareS. N .
Almodóvar del Cam£p.
Ocaña. '- 
Granollérs. _
Cerverat ; , ;

Colectividad del Transporte Mecánico ... ........... . . . ... . . . / ........  f........................... . . . .
Cóléctividad de Transportes ... ... ... . . .  . . .  ... . . .................................. . ................................. . . .  . . .
Colectividad de Transportes . . .  . . .  ... 7.-7 7 .. .................. ...  . . .  ......................  . . .  ................... . . i  . . . Orihuela. . - ' 

Cazdrl^.
' Alcaudete*

Colectividad Unica C. N. T ........... 7 . - 7 7 7 7 .............. :.7 . . .  7.7 . . .  . . .  777 777 « 7  . .7 . . / 3 1  r n  777
Colectividad «La  Unidad», núm. 5 e  ¿  ^  r.V tis i »  iti ís  t t C ü i r ; V*
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T I T U L O  DE L A  C U E N T A
Localidad de la Oficina 
Bancaria o de Ahorro en 

que radica la cuenta

Colectivitat Obrers M osaics........:.......................... ... 7.-. ... ... ... ........ .. ............ ... ... v.. ...•
Colectivitat de Paletes de Vilanova ... ..............................................  r.. .............. 7.7 ... ...
Colectivización «Cerámica Eléctrica». Ali^iácera............. .. ......................... ....... ..  . ... ... ...
Colonia Infantil núm. ó1: Aquilino Losada Furonés ... ... ... í.. ........ ... ... ... ......... ..7 ...
Colonia Infantil núm. 3 : Benito M a rtín .......... \ ... ............. ...........................  ... ............. ..
Colonia Infantil.núm. 1 : Miguel Rengel R odríguez............ . ..J ........ ... ... ... ... ... ... ...
Comandancia General de Artillería , ......  ... ............. ... ... ... ....... .................. ... ... ... ........
Comandancia de la Guardia Civil de B arcelon a........  ........ ... ... ... .............. ... ..............
Comandancia de la Guardia Nacional Republicana... ... ... 7./ ... ... ••• ... r.*

Vich.
Cervera.
Valencia.
Bocairente. 1
Bocairente.
Bocairente.
Madrid.
Barcelona,
Bilbao.

roríinnriarri? dp la Guardia Nacional Republicana de Málacra ... ... ... ... ... ... ... Málaga.
Almería.

Villanueva de Castellón.

Comandancia de Ingenieros de Valencia ...................  .............................................. ..................
Comandancia Militar Mayor. Jefe del Centro de Acuartelamiento núm. 8: Jé¿ús Lucas

CVvmandantp .Julio Aldaz Ruiz ........ ................. .............. ... ... ... ... ................. ............. Baza.
Baza.
Baza/
Baza.
Baza.

Comisariado de Abastecimientos............................................................................ ..  ..; ........ ... Sestao.
Comisariado del Ejército de Levante. Sección de Propaganda y P ren sa .................. ..  ... ... Valencia.
Comisario1 de Acantonamiento del E jé rc ito ........  ......................................... ... ..¿ ... ... ... ... Almagro. • ■
Comisario civil del Ejército en C astellón ................................................................ ............  ... Castellón.
Comisario Director del In stitu to ....................................... ...................................................... . ... Orihuela.
Comisario Director del Instituto Elemental de Segunda Enseñanza «Luis Vives». Benicarló 
Comisario general de Artillería, *E. A.: José Vizoso A b a d ........ ...............................................

Valencia.
Baza.

Comisario general de Artillería, E. A.: José Vizoso Abad y Carmen Ruiz Rubio ... ... 
Comissió Administradora de la Propietat Urbana ..............' ... ... .......................... ... ... ...

Baza:
‘ Barcelona.

Barcelona. - 
Tortosa.v

Comissió Arroeera Baix Ebre ............................................. .. ....................... . .........................t-..
Comissió Arrosera del Baix E b r e ............................. ... ... ... ... ................... ...  ... ••• ... ...
Comissió,Cerealista w............................... . ........  ............. ..  ... ....... ................  7.7 ... .77
Comissió d’Economía de l ’Ajuntpment dT gu alad a .................................................. .......... ..  .

’Lérida.
Igualada.
Molins de Rey, 
San Celoni. 
Port Bou.
Tta TW*(l/"Yn o

OnTni<Ki(S Erd Admó de la Prooietat Urbana ... ... ... ........  ... ... ... ... ... ... ... ... 77. ...

Comissió Especial per a VAdministració de la Propietat Urbana.............. .............. ..............
/‘Vwvi 1.5LRÍTmerventora de 1p*i Clines de Sais Potásioues ... ........  ... ... ... ... ¿ .7  . .7  7.7 ... ..«' X/alUvlUXlor,

GrtmicRiíS Pro Aint Oottiuanv9. industria Textil’ G ran ollers........  ... ... ■... ... ... ... ... .7.
l d̂ 'UUl «• ’

"Rfl Twflrvn a
rinmicRíA Pto Aiíit Oueviures Madrid ................... ..............  ... ..............  .‘.7  *.7 ... 7.. .........

VV/ivlXCv«
Barcelona.
Idem.
Olot.
Masnou.
P. Lumbreras. 
Villanuevfa Castellón. 
Alcázar de S. Juan, . 
Gandía.
Socuéllamos.

’ Valdepeñas.
Alicante.
San Sebastián. 
Novelda. , * 
Gerona.
Gavá.
Callosa de Segura. 
Tarrasa. -  
Mladrid.
Bilbao.
Pozoblanco. .
Ubeda.
Novelda. :

, Cangas de Onís. 
Almería..
Novelda.

-  Gifóm

ríATMidiíS Pfn npfpn<ifl Píissiva Districte V ........  ... ... ... ... ... 777 ... 7.7 ..7 ... ..7 ... ...
rvvmî .cñA Prn Pnrat'Q ointflt, de Puicr-Alt de Ter ... ... ... ... '... ... ... ... ... 7.7 . . 7  ..7

TVirni<5sid dp Refuffiats de Guerra d’A le lla ............ ... ... ... ... ... 7.. ... ... '»»• ... ••» 7.»

de Ahastos _ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7.. 7.7 ... ...
r!AtníQióti de A-has.t.osi del C&nutki de C rm ta n a........  ........ 7.. ... ..7 ... ... ... ... ... ... ... 7*.
rVuniciAn de Aha t̂n  ̂ D N T  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... «•• ... ... ...

de A,ha«itvoa Páhriea de .Tabón Socuéllam os........ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
de AWaiStvoa Moral ............ .i.....................«'... ... ... ... ... ... ... ... •••' ... ... ...

Prvmi îcri /te Aha t̂no. /te T-Mno&n ........................................ ... ••• ... ... ... •••
Comisión de Abastos dé Rentería ... .............................. ... ... ............ . ........ .. ..................  ...
Comisión Administradora* «La Fraternal». Casa del Pueblo de La Romana ... ............. ...
Comisión Administrativa de los Puertos de San Felíu de Guixofls y Palamós........  .............
Comisión de Ayuda a las Familias de los Com batientes.............................  ,.v. .?. ... ........ ...

1 Concisión del Ayuntamiento de la C. E léctrica ........................ ..................................  ..............
Comisión de Compras del Comité Industrial L a n ero ............ . ... ... ... ... . . . . . . . . . . .  ..7 ...
Comisión de Control de la Industria del C hocolate........ ... ... ... ... ... 7.; 577 ..7 ... ...
Comisión Ejecutiva de la U. G. T. de Vizcaya ........................ . .7 ........... . 777 7.7 777 .... ..7 7..
Comisión de Ganadería ... ......................./, ... ... ............. .............. ... .^ ................ . ...
Comisión de la Ganadería Local U. G. T.-C. N. T. ................. ... ... ... ... i.. ... 7.. ...
Copiisión Gestora. Casa del pueblo ............................. ........................................ i ;.s ... ... ... ...
Comisión Gestora. Sindicato de A gricu ltu ra ..................... ................... ................ ... ...
Comisión de Guarderías Infantiles de F. E. T. E. .............................................„■ ......

' Comisión Liquidadora del Consejo de Administración de Incautaciones Agrarias ... 577 
Comisión Local Pro «Komsomol» . 7 . 1 , .  7 .. 7.7 . . .  s s  ¡ ¡ ¡  . . .  7.7 747 777 777 w  x r  k ?  » 7  w
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T I T U L O  DE L A  C U E N T A
Localidad de la Oficina 
Bancaria o de Ahorro en 

que radica la cuenta 

Comisión Local «Semana del N iño»................................................................... ............................
Comisión Organizadora «Cooperativa Trab. y Con.» ... ... ... ... ...>
Comisión Organizadora de la Fiesta del Niño de V illacañ as........ .. ............. . ... ........
Comisión Pro Campaña «Casa del N iño»..................... ... ........... ...................... . ' ...................  ...
Comisión Pro Mausoleo y Grupo Escolar «Nakens». Enrique Sánjurjo de Haya... ... ... ¿..
Comisión Pro Monumento de* Victimas de ifo v e ld a .................. . ... ... .:. ... ... ..̂  v= "...
Comisión Pro R efugios............. .. ....... .. ............................ ...- ... ......... ... ... ... , . ^
Comisión Provincial de A bastos........ ..  ................  ... ... ................... ... ... ... ..-s
Comisión Provincial de A bastos.................................................. .......... ... ... ... ... ...
Comisión Provincial de Abastos (Depósito para pago de créditos) ... ... ....................
Comisión Provincial de la «Fiesta del Niño» ... .................................. . . . .  -... ................... ...
Comisión en representación del Ayuntam iento.......................... .....
Comité de Abastecimiento de Madrid y su provincia.......... ............................ ..  ............ . ...
Comité de Abastecimiento de G o r ........................... . ................ ............................................. ...
Comité de Abastecimientos. Motril ... ... i.. ........ ..  ... ... í„. ... ... ... . . . . . .  ... ..............
Comité de Abastos ..................................... ■ ..; ................... . ... ... ... ...
Comité de Abastos ... ... ....................... . ... ... .......................... r ..’ ... ... ... ...
Comité de Abastos de Cabranes. Villaviciosa ... .......................................... ... ... .................... '
Comité de Abastos del Frente popular. A lb a la t............ .......... ..................................... ...............
Comité Agrícola-Local........................ ..................................................... ... ... ... ... .............>...
Comité. Agrícola Local ... ... ... ... ........................... ............................. ........  ... ..; ... ... ... ..¿
Comité Agrícola L o c a l................................................................ ................................. . ... ... ... 7.¿
Comité Agrícola Local. Cuenta de Superíosfatos........  .............. ................. .............. í.. ...
Comité Agrícola Local del Valle de M e n a .............. .................. ............ ... ¿.-. ... ... ...
Comité Agrícola de Villanueva de B o g a s............ ........................................  . . i ........ ... ...
Comité d’Ajut ais R efu giats..................... '............. ........ ' ......... .............. .......... ..  ... ........
Comité Antifascista de Cambrils ... ...................  ... ............................... .. ................ ... ...
Comité Antifascista. Sección Industrial. M o re lla ......................................... ... ... ..i ..............
Comité Central ^Administrativo' de Campesinos.— A lc á za r................... '... ... ... ... ...............
Comité Central Administrativo de Campesinos U. G. T .-C . N. T. ... ... ... ... ... ........ ....
Comité Central de Camareros U. G. T ........... .............. ... ... ... ........ ..  ... ... ... ... ........
Comité Central de la Industria Unificada, Trapos, papel y Vidrio de Valencia y su radio 

C. N. T.--U. G. T.: Salvador Colomer Ortolá, Antonio Martínez Vallejo y Salvador 
Sebastiá lorres (Por el) ................ ...................................... ... ... ... ... ... ... ... ... ..i ...

Comité de Control y Administrador de la Industria Pesquera y Derivados... . . . . . . ....... .
Comité de Control de Albañiles ... ... ............................. ................... ... ................  ... ... ...
Comité de Control de Antonio del P o z o ............................ . ......... ..................  ... ... ..i ...

Comité de Control de la Casa Gaspar T ru m p y......................... ... .... ;.. ........ i.-. ... ...
Comité de Control de la Casa Viuda diP G e s sé ........................ ... ... . . . . . .  ...- ... .................
Comité de Control ¿le la Electro-Harinera Panificadora, 'S. A. Almodóvar ... ..; ... ...
Comité de Control ElectrorHarinero..............................  ..............'.......... ... ... ... ... ... ... ...^
Comité del Control y Empresas de Almacenes S. E . P .  U............... ... ........ k......... ... ... ...
Comité de Control, de Espectáculos Públicos: Teatro principal. Incaut................ . ...
Comité de Control de la Fábrica de Platería L. E spuñes........  ... ... ... ... ... ... ... ...
Comité de Control del Ferrocarril Puertollano-Peñarroya................... ... ... ... .....
Comité de Control de la Metalurgia ... .................................... .............................. ..........
Comité de Coñtrol Puerto de Gandía. G a n d ía ............ ...........  ........ .......... . ................. . ...
Comité <¡.e Control del Teatro Largo C aballero................ . ... ... ... ... ... . . . .............
Comité de Control del Teatro Principal,... ........ ;.......................... ............  ,.. ;.. ... ........  
Comité de Control de la Unión General^de Empleados y Capataces de Casas Consignata- '

rías y Agentes dé A d u an as..................................................................... .
Comité de Defensa de Echévarri, Ayuntamiento de E clíévarri.........................
Comité de Defensa Pasiva ... ........  ... ....................
Comité de Defensa de la República. Fuenteovejuna ... ..............  ... ... ... ^  ...
Comité Económico de la Venta ........ .................... ........ ................ , ,r
Comité Ejecutivo del Frente Popular. Venta deá Emperador .........................  .. - '
Comité Ejecutivo Popular. Campanar /............ ...................................... ... —
Comité Ejecutivo Popular de Defensa ; .................... . ................................... .
Comité de Empresa de Papelería S e v illa ..............  .............................. ... , , ■ ' '
Comité de Enlace de Cam pesinos................... .u ........ ................ ..  ki. ... ...
Comité de Espectáculos Públicos ... 7.. s» .... * . 7.7 ^  -r. u¡ «7 ,'m  ¿0'm  as

Manises.
Orihuela.
Villacañas.
Madrid.

. Idem.
Novelda.
Quintanar de la Orden. 
Alicante.
Málaga.
Idem.'
Murcia.
Torredonjimeno.
Madrid.
Baza.

. Motril.
Almenara.
Cuevas de Almanzora. 
Villaviciosa.
Algemesí.
Orihuela.
Socuéllamos.
Úbeda*
Berja.
Valmaseda.
Mora de Toledo. 
Esparraguera.
Tarragona.

' Vinaroz.
Alcázar de S. Juan. 
Alcázar,
Jaén.

Vcienciia.
Denia.
Idem.
Elche.
Ocaña. %
Cartagena.
Madrid.
Idem.
Almodóvar del Campo. 
Don Benito.
Madrid. ^
Alicante.
Madrid. '
Puertollano.
Burriana.
Oliva.
Almansa.

1 Alicante.

Cartagena.
Bilbao. ' 
Monóvar.
Peñarroya.
Manresa.
Masamagrell.
Valencia.
Manises.
Madrid. N ^ 
Cocentaicw.
Albaida, .
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T I T U L O  DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
Bancaria o de Ahorro en 

que radica la cuenta
" 'f l

r

Comité de la Fábrica «Adelante», Madrid: José Cantó Poveda, Lucas Sáez, Diego García
y Fructuoso M éndez............................ ......................... ................... ;........... ..........  ... ... ...

Comité Fábrica de Curtidos.................................  ............. ........ ....... ú , . '........................  ...
Comité de la «Fábrica Guillermo Soto» ... ... ... ... ... ............................................* ... .~ w»
Comité de Fábrica de Harinas «La Libertad» .....................................................-  .............
Comité de Fábrica de la Hidroeléctrica de T ru b ia ................. ...............................................
Comité de Fábrica de Serrería Nueva ... .............  ........ ................. ...................... ... ........
Comité del Frente Popular. Delegación de .Agricultura.......................... i. ...........................
Comité del Hotel ^Juria...................................... ........  i................................... ........... .............
Comité.de Incautación de Almacenes «La Verdad».............  .............................*... ... ... ...
Comité de Incautación de la Casa César López Revuelta ... ... ... ... ........ ... ... ... ........
Comité de Incautación de la Casa Niemeyer....................................... ........ ................... ...
Comité de Incautación «Cepeda»........................................ ...................................................... .
Comité de Incautación< de la Cooperativa Obrera «Fábrica de Curtidos».............................
Comité .de Incautación de la Fábrica dé Cajas de Cartón ............ ; ......................... ........
Comité de .Incautación de la Metalurgia ... ............ . ...................' .........................................
Comité de Incautación de los Negocios de Felipe S. Fuente U. G. T.-C. N, T. ..............
Comité de Incautaciones de Quismondo...................................  ..............................  ........  ...
Comité de la- Industria V aquera.............................. ....................................................................
Comité Local de Arenys de Munt ... . . . . . .  ................................................................................ .
Comité Local de B e r ja .................... ............................................................... .;. .........................
Comité Local de la Cruz Roja................................................. ., .......................■.........................
Comité Local de la Cruz Roja Española. Andújar .............  ..................................................
Comité Local de Defensa Pasiva ....................................................................................... ..  ...
Comité Local de Defensa Pasiva de Madrid ... ... ... ... ... ... ........ ... ........  ... ...
Comité Local de Exportación de Frutas ........  .............. ...................................... ...................
Comité Local de Refugiados .................................  ... .................................. ..........................
Comité Local de Transporte ............................... 1........................................ ... ..................
Comité de Transporte .......................  ........**....... : ...................................................... . ... ..¿ ...
Comité Local Unificado de Exportación de Agrios C. L. U F A.............. '............... .............
Comité Local Unificado de Exportación de Frutas ....... ... ............ . ........... .....................
Comité Local Unificado de Exportación de. Frutas ... ... ............ . ........ ... ... ...
Comité Local Unificado de Exportación de Frutas, Mirarrosa ... .............  ... ... ... ... ...
Comité Local Unificado de Exportación de Frutas ............. *......... .................*........... ...
Comité Local Unificado de Exportación de Frutas -............. ..  ... ... ........................... . ...
Comité Local Unificado de Exportación de F ru ta s ........................................................... .......

,Comité Local U nificado^ Exportación de F ru ta s ........................................................  ........
Comité Local Unificado de Exportación de Frutas de Alcudia de Carlet. Aléira ..............
Comité Local Unificado de Exportación de‘ F ritas de Gilet ....................... ......................
Comité Loqal Unificado de Exportación de Frutas de Sagunto .................. .................  ........
Comité Local Unificado de Exportación de Frutas U. G. T.-C. N. T. Jávea ...................
Comité Local Unificado de Exportadores de Frutas. C u a r t ................... „...............  ... ... ...
Comité Local Unificado Frutero ... .,........................................... ........ * ...................  ...........
Comité de Maderas U. G. T. -C. N. T. , . . ............................. .............................. ........  ...- ...
Comité Nacional del Sindicato Nacional de Transportes Marítimos. Grao (Valencia) ... ...
Comité Óbrer de Incautado de las Fábricas Vives, S. A................................  ... ... .*............
Comité Obrero de Incautación «Dolores Dusol» .....................  ...................... . ...................
Comité Obrero de la Fábrica Azucarera M otrileña...... . ... ........................................... ...
Comité Obrero de Manufacturas Dyna ... .............7................ . ........................ ... ... .(. ...
Comité 'Obrero de Transportes de Ferrocarriles de España .................................................. .
Comité Obrero U. G. T. de Automóviles «La Noveldense» ............. .. ......................................

Comité Peninsular de F. I. J. L. ... ............ . .............  ... ............. .............. . ... ..................
Comité Popular de Abastecimiento. Murcia ........  ........ ... ... ... ... ........................... ........
boraité Popular dé Incautación de las Entidades' «Industrias Pesquieras Similares y De

rivadas» ....... . ...................................................  .....................  ...........................................
Comité Popular de Incautación de las Entidades Productoras «Industrias Pesqueras» .... 
Comité Popular dé Incautación de las Entidades de Productos d« las Industrias Pesque

ras, Similares y Derivados.............................  ................... ..................... ..................... ... ...
Comité de la Propiedad Urbana .................. * ... .................. ... ... ... ............. .. ....... ..
Comité Provincial de Incautación de Industrias........ ...................................... . .............  ...
Comité Provincial del Partido C om unista............ ........  .., ............ . ...................v... ... ...
Comité Regulador de la Industria de Serrería ... .......... . ... w ... ... ... ... ..;
Comité de Representación «Él Aguila» ^  w  ... »  ... ..........  ¡n .¿ i ........

Madrid.
’ Avilés.

Gijón.
Alcantarilla.
Gijón.
Requena.
Torrente.
Ribas de Fresser. 
Ubeda. ‘ # 
Madrid.
Idem.
Idem.
Coín.
Elche.
Idem.
'Puertollano.
Quismondo.
Villanueva y Geltrú. 
Barcelona.
Berja. 1
Tarrasa. 1 
Andújar.
Novelda. (j 
Madrid.
Alginet.
Denia.
Puertollano. '
Ripoll.
Valencia.
Almenara.
Cuílera.
DenAa.
Nules.
Puebla Larga.
Sagunto.
Valí de Uxó.
Valencia.
Sagunto.
Idem.
Denia.
Faura.
Puebla Larga..
Utiel.
Barcelona.
Manresa.
Bareelona.
Motril.
Madrid.

1 Idem.
Novelda.
Callosa ,de Ensarriá 
Valencia.
Alharna de Murcia.

i Barcelona.
, Castellón.

Valencia.
Ribas de Fresser. 
Murcia.'
Valencia.
Castellón. \ 
Guadalajam.
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Comitc de Ialler de José Fernández M o n te s ................... r. ..................... .........................................
Comité del Teatro Serrano. Gandía ... ...............  .........  ........ . .........  ......................
Comité de Unificación Agrícola. Villanueva de Castellón ... : .............. .......... ... ......................
Comité Unificado de Exportación de Frutas U. G. T .-C . N T. ... A. ... ................

Com pañía Arrendataria del M onopolio de Petróleos, S. A G é n t ib u s ............................. ...
Com pañía Arrendataria del M onopolio  de Petróleos, Subsidiaria .......... ... ... ... ...
Prim era Com pañía de Carabineros d e  Alm ería ... ... ... ............... ........... .................  ... ...............
Com pañía Depositó de la 89 B. Mixta. Arturo Lechuga Fernández............... ... ... .........  ...»
Comuna Stalin .....................................  ................................... i . - . . .  ... ........... ... ..........
Com unidad de Regantes «Pablo Iglesias». R afelg^araf ..i ... ...........................................................
Comunidades Campesinas de Estiviel y Bergonza .........  ................................................ ................
Confecciones ae Impermeables. Industria C o le ct iv izad a .................. ........... ... ... ..........................
«La Confianza». Sociedad M utua de Maestros Sastres....................................... ....................................
Consejería de Abastecim iento ......... ............... ........... ’ ...................................... .............................. ...........
Consejería de A bastecim ien to .......................................................................... .................. ...................* ...
Consejería de Abastecim ientos ....................................................  ............... ....................... i..
Consejería de Abastos ................ ... ... .........  ............................. ................... . ................ ..........
Consejería de Abastos ......... ................. .............. ... .............................................. ................ ... .A
Consejería dé Abastos ... ... .............. . . . . . . . ................ .........................................  ... ... ... ...
Consejería de Abastos .........  ................... . ... ..................... ............. .........  . . .......... ............................N
¡Consejería, de Abastos de S ocu é lla m os ......................................*...................................... .........................
Consejería de Asistencia Social . ........................... ...................................................... .............................
Consejería del C del Consejo provincial de G ranada........................... ...................... ....................... .
Consejería ''de Hacienda de Santander ... ..: ............................  ... ... ... ... . .V .........  ... ... ...
Consejería I-ocai de Abastos ... ................................................................ ......... ................................ . ...

Consejería M unicipal de Abastecim iento ... ............. ’.. ... ... ............... ... .................................
Óonsejería M unicipal de Abastecimientos. Argamasilla de C á la tr a v a .................. ................
Consejería M unicipal de Abastos . . . . ........... A...................................................... . ..............% ... ...
Consejería M unicipal de Abastos ... ..................... .................. ... .................... . .........  ......................
Consejería M unicipal de A b e t o s ................................. ... *.............. ...  ... ... ................ ... ... ...

Consejería M unicipal de Abastos. Alcudia ... ... . \ . ............... . .............  ... ... .......... ... ...
Consejería de Transportes ... .................................................. ..................... ................................. ... r.i
Consejero de Abastos. Francisco Intiyague D elgado............... ... .......... ...............  ... . ........ ...
Consejero de Abastos. Salvador Font Alepuz .................... . ... ... ........ ....................... .. ... ..........
Consejero M unicipal de Abastecim ientos. Calzada ... ... ... *........................ . . .........  ... ...

1 C onsejo de Adm inistración Agrícola ... ............................ .*.................... ... ...* .........................
C onsejo de Adm inistración A g r íc o la ............................................................................................. ».............
Consejo de Adm inistración Agrícola com o Adm inistfación de las fincas de Dolores, Vicente

y Elvira de Jesús ... .........  ... ....................... ... A. . . . .......... .........  ........ . .......................  ...
C onsejo de Adm inistración de Agricultura ... .................................. ...............v  ............................ ...
C onsejo de Adm inistración de A g r icu ltu ra ........* ............. A ... ... ..................... ... . ...,
C onsejo de Adm inistración de Agricultura C. N. T . ..i ... ... .......... ... ... ... ................
Consejo de Administración. Casa del Pueblo ......... ».................................................................. ... ...
Consejo de Adm inistración de la Colectividad C. N. T; „ .................. .............................. ............... *
Consejo de Adm inistración. Colectividad de Campesinos .............. . .......... ... .........  .........
C onsejo de Administración' de la .Compañía Trasatlántica incautada por el E stado... ...
Consejo de Adm inistración «La E sp era n za » ................... ............................................... ... ... ... ...
C onsejo de Adm inistración y Exp. Agrícola ................................... ... ......................  ...* .........
C onsejo de Adm inistración de Explotaciones Agrícolas. Puebla d e -F a m a ls ................ ... ...
C onsejo de Adm inistración F. I. Teresa de C o fr e .. . , .................... ... ... .................... ;. ... ... ...
C onsejo de Adm inistración de la F ilia l de Trabajadores de la Tierra U. Q. T . El H óyo...
C onsejo de Adm inistración de ̂ Fincas'Incautadas .*. ... ... ................  .......... . . . .......................
C ónsejo de Adm inistración de F incas In ca u ta d a s ................................... ... ... ................  ..........
C onsejo de Adm inistración de Fincas Incautadas\... . . . . . . .  ... ... ... ... ... ... ...
C onsejo de Adm inistración de Fincas Incautadas .........  ......... .................. ...  ... ... ... ... ...
C onsejo de Adm inistración de Fincas Incautadas ......... .......................... ... ... ... ...
Consejo de Administración de Fincas Incautadas «Las Heras» . : . . . .  ... ................
C onsejo de Adm inistración de Fincas Incautadas de Osa de la V ega.........  ......... . ...
Consejo* de Adm inistración. de Fincas Incautadas. Térorinos de Alm uñécar-La Herradura.'

í , ■ ’ ' ;

■ G ijón .- 
Idem.
Oliva,
Villanueva de Castellón. 
Algemesí.
Madrid. N 
Cartagena.
Tarancón.
Adra.
Andújax.
Torralba de Oalatrava. 
Carcagente. . * 
Ocaña.
Barcelona.
Valencia.
Andújar.
Puertollano.
Játiva.
Ayora.
Monóvar.
Tomelloso,
Villa joyosa.
Socuéllamos.
Villacañas.
Baza.
Santander.
Jijona.
Monóvar. ,
C arcagente..

'uertollano,
Alicante.
Belmente.
Ciudad Real.
Puertollaño.  ̂
Canals, ’ ✓ < 
Villacañas.
Liria.

jL a Solana: - 
Valdepeñas.
Jódar. ' 
Torreblanca,

Jódar.
Manises.
Monóvar.
Idem.
Novelda.
Navas de S. Juan. 
Qabeza de Buey. 
Barcelona. 
Torredonjim eno.
Puebla Larga. 
Masamagrell.

. Ayora.
Puertollahq. ,  
Faura.^
San Clemente. 
Talarrubias.
Torrente. „ ^  
Totana.

.. Socuéllamos.
Belmonté.

M otril. '
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T I T U L O  D E  L A  C U E N T A  
Localidad  de la  O ficin a  
B a n c a ria  o  de A h orro  en 

q u e ra d ic a  la  c u e n ta

\

C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s  I n c a u ta d a s  U . G . T ................................. . ........................ ...
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s  I n c a u ta d a s  t i .  G . T .  G a n d ía  .......... * . . .  ...........  ...
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  de. F in c a s  R ú s t i c a s .............. ................................................ ................  ... .. .
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s  R ú s t i c a s ....................................................  ......................................
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s  R ú s t ic a s  I ................................ ............................. . ’. .......................
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s  R ú s t ic a s  I n c a u t a d a s ..................... «............................................)
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s  R ú s t ic a s  I n c a u t a d a s  « M e cin a  B o m b a ró n » , G r a n a d a .
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s 'R ú s t ic a s  In c a u ta d a s . R io p a r  . ..  ........................................
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s  R ú s t ic a s . O n t e n i e n t e ...................................... .................  ...
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  F in c a s  R ú s t ic a s . L o s  - P e d r o c h e s ................................................... ...
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  la  I n d u s tr ia  de la  M a d e r a ........................ fr. ......................................
C o n s e jo  d e  x^cim inistración  d e  la  I n d u s tr ia  P a n a d e r a ........................................ . . .. .......... - ... ...
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  « L a  N e c e s a r i a » ........................................... ...  ............................... ..........
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n . O b r a s  d e  la s  E s c u e la s  G r a d u a d a s ................. ... ........... ... .. .  ...
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e l P . d e  la  R e p ú b lic a . J o s é  M o lin a  P e r r e r  ..................................
C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  lo s  T r a b a jo s  C o le c t iv o s  d e  la  S o c ie d a d  O b r e r a  d e l P u e r to

« L a  L e a lta d »  ... ' ........................................................ ..................................................................... ... '...........
C o n s e jo  A d m in is tr a t iv o  d e  la  C o le c t iv id a d  d e  la  I n d u s t r ia  M o lin e r a  y  P a n a d e r a  ...........
C o n s e jo  A d m in is tr a t iv o  d e  la  C o le c t iv id a d  d e  la  I n d u s t r ia  P a n a d e r a  y  M o lin e r a  ... . . .
C o n s e jo  A d m in is tr a t iv o  d e  F in c a s  I n c a u ta d a s  e n  C h in c h ó n .................................../............... i... ...
C o n s e jo  A d m in is tr a t iv o  «Los R u ic e s » ... ........... ... ... ........................  '............................................ * . . .
C o n s e jo  A d m in is tr a t iv o  d̂ e la  S o c ie d a d  d e  T r a b a ja d o r e s  d e  la  T i e r r a  U . G . T . . . .  . . .  ...
C o n s e jo  A d m in is tr a t iv o  d e  la  U . G . T ..............  .................. ............................................................. . ...' ...
C o n s e jo  d e  A r a g ó n . D e p a r ta m e n to  d e  E c o n o m ía  ....................................... ....................... . 7.. .. .  . . .
C o n s e jo  C o m a r c a l d e  E c o n o m ía  C .  N . T . - F .  A .NI. ... .......... -........... . . . .  . . .  ................. .. .  sv¿ . ..
C o n s e jo  d e  l a  C o o p e r a tiv a  d e  C a b r a n e s . V i l la v ic io s a ................. .. .  ...................... . . .  . . .  . . .
C o n s e jo  d e  D e fe n s a  M u n ic ip a l ........................  ................................ .. .  . . .  . . .  . . .  .. .  .......................... . .. .
C o n s e jo  d e  E c o n o m ía  C . N . T .  ... : .............. . ......................................  .......................................  -...-
C o n s e jo  d e  E c o n o m ía  C o m a r c a l .................................... . ............. ........................ .................................... . 7..
C o n s e jo  d e  E c o n o m ía  C o m a r c a l U . G . T .................................................................... ...  . . .  ..........  ..........
C o n s e jo  d e  E m p re s a  d e l C a f é  L y ó n  d ’O r ...........................................; ... .................. . . .  . : .v .. .  i . .  .. .
C o n s e jo  d e  E m p r e s a  d e  la  G r a n j a  F lo r i d a . . ........................................./ .................................... . ...........w.
C o n s e ja  d e  E m p r e s a  d e l  H o te l L e o n e s  d e  O r o .. .  ............................ ...................... . . . .  ¿.. ..« . . .  r.i
C o n s e jo  d e  E m p re s a  d e l T e a t r o  G a lih d o . C i e z a .................  . . .  7.7 . . .  . . .  .......... ...  7.. . . .  .. .

C o n s e jo  d e  F á b r ic a  d e  la  L e c h e r a  d é  O a n c ie n e s ............................... ........................  . . .  7.. . . .
C o n s e jo  d e  In c a u ta c ió n  d e  F in c a s  R ú s t ic a s  d e  S a l in a s . . .  . . .  ..................«... . . .  ............. . . .
C o n s e jo  *de la  I n d u t lr ia  d e  L o za . R i v e s a l b e s .........................................................  ..........  . .. 7.. .v. ...
C o n s e jo  L o c a l C o op . de C a r a V ia -C o lu n g a  ...................................................................... ...  . .................
C o n s e jo  L o c a l d e  P r im e r a  E n s e ñ a n z a ................. ........... ; .. . . .  . . .  . .. . . .  . . .  .. .  ¿.7 . . .  .... 57* ...
C o n s e jo  L o c a l d e  P r im e r a  E n s e ñ a n z a ............................... ...  . . .  . . .  .......... ...  . . .  7.; .: . 777 7.7
C o n s e jo  L o c a l  d e  P r im e r a  E n s e ñ a n z a ............................... ...  ........................ ...  . . .  7..- .. .  .... 777 . ..
C o n s e jo  L o c a l  d e  P r im e r a  E n s e ñ a n z a . M e n g fb a r  .. .  ... .. .  :... . . .  . . .  ............ 7.7 <... . . .  *..
C o n s e jo  L o c a l d e  la  I n d u s tr ia  d e  P ie l  y  C a lz a d o  C . N . T . -TJ. G . T ;  D e le g a c ió n  C u r tid o s
C o n s e jo  L o c a l  d e  l a  I n d u s tr ia  d e  la  P ie l  y  C a lz a d o  U . G . T .................. . . .  . .. . . .  ......... .
C o n s e jo  L o c a l  d e  T r a n s p o r te s .  A lc i r a  ............................... •.................... . . .  .-¿7 . . .  7.. «7 ...- . . .  ^7
C o n s e jo  M in e r o  d e  l a  M in a  A n d o r r a n a  ... . . .  .................................... ..... .../ .* . .-571..¿ u.. >.77 >...

C o n s e jo  M u n ic ip a l d e  A b a s to s  ....................... ... tt. 777. 77. ..7 '.-77 777 7 .., .♦. ra ..7 .. .  tu ... .. .  .57?
C o n s e jo  M u n ic ip a l d e  A b a s to s . B e n ig a n im  ...  .. .  . . .  ...  . . . v . . .  ......... . 777 7.7 77. ¿77* vt. 4.. 7..
C o n s e jo  M u n ic ip a l d e  A b a sto s . P . D u c  ... ..........  i . .  . . .  7.7 . . .  777 775 .«7 u..- 7.-7 ..% . ..  . . .
C o n s e jo  3\Ju m cip al. A d o r  .......... ...  ..................... . . . .  7.. . . .  . . .  ir*. Lm ct7 . . .  . . .  .«»* . . .  «««
(C on sejo  ^ lu n ic ip a l d e  A lc ir a .  S e c c ió n  d e  A b a s to s  577 i.«. .. .  í* . . . .  \*t¡7 . . .  sa  ( t í i* <2. ts* 7.. 
C o n s e jo  M u n ic ip a l. C o m is a r ía  d e  l a  V iv ie n d a .. .  . . .  . . .  ....- 777 . ..  ittt : . .  . . .  ,.7 >7*5 7.7 7 .. m

C o n s e jo  IM un icipal. C o n s e je r ía  d e  H a c ie n d a  . . .  «•«. (77« . . .  •« v  va . . .  . . .  *«• ■ .**• 
C o n s e jo  M u n ic ip a l. C o n s e je r ía  d e  S a n id a d  ...‘ . . .  t ü  ¡... 577 »... ttt 7.. a* 75a va va 7.7 ...

C o n s e jo  M u n ic ip a l. D e le g a c ió n  d e  I n d u s tr ia .  T o to ra l.... 777 >... 7*7 777 ..*  727 « ;  . . .  t».

C o n s e jo  M u n ic ip a l P r o  R e f u g i a d o s ............... . ...........7.7 •*.. . . .  7.7 7.. 7.. *.77 77  ̂ . . .  ,r.v 7..- .. .
C o n s e jo  M u n ic ip a l. T ik e t s  E m itid o s . M o ra l ... ¿.7 a*. .. .  ........ .- . . .  ... ...' .. .  . . . . . .
C o n s e jo  M u n ic ip a l. V a le s  E m itid o s  «•# ...  •»•• ,... .»*.• . . .  . . .  . . .  u i ^  vmb 7. 1 * ^

C o n s u e g r a ,
O liv a . /:

'  P o zo b la n co .
V ilfc a n u e v a , d e  C ó rd o b a . 
A lm a n s a .

1 Y e c la ,  ■ ' * 
A lm e ría .
A lb a c e te . 4 
P o zo b la n co ,
Id em .
B u r r ia n a .
C a n a ls .
J a é n .
T o ta n a .
M a d rid . ' /

C a r ta g e n a .
P u e rto lla n o .'
Id e m .
M a d rid .
R e  q u en a .
C o lm e n a r  d e  O r e ja ,  
I n ie s ta .
B a r c e lo n a .
C ie z a .
V illa v ic io s a .
T o rre b la n c a *
M o n ó v a r .
P u e r to lla n o .
D e n ia . ^
M a d rid .
Id e m .
Id e m ,
M u r c ia . ^  
B a r c e lo n a .
G ijó n .
N o v e ld a .
Onda.*
V illa v ic io s a .
C u lle r a .
N o v e ld a .
U b e d a ,
J a é n .
V a le n c ia .
táexn . 
Id e m .
P u e rto lla n o .
D e n la ,
G a n d ía ,

 J á t ib á . 
íd e m .
G a n d ía . 
A lc ira .
V e n d r e ll,
D e n ia .
C a s tu e r a , 
Id e m .
V e n d r e ll.
V a ld e p e ñ a s .

E n g u e r a
O lle r ía .
A d z a n e ta f
VJ^l^epeñas.
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T I T U L O  D E  L A C U E N T A
Localidad de la Oficina 
Bancaria o de Ahorro en 

que radica la cuenta

Consejo Municipal. Vales E m itid o s ............ i . .............. . ..................... ... ... .......................... . Campo de C riptana. ' 
Baza.

Consejo'M unicipal del Valle de Mena. A b a s to s ......... ... ... ......... . .......  ... .........  ............... Valmaseda. ^
Consejo M unicipal del Valle de Mena. F inanzas ... ................ ... ... ........................ ................ Idem.
Consejo Obrero. Administración de F incas In c a u ta d a s ......... .......................................... . ......... Q uin tanar de la Orden.
Consejo Obrero de la Casa Góme^ ... ... . . . /. ........................................................... . ... ... ......... Madrid.
Consejo* Obrero del Hotel V ictoria . . >........... . .................. ... ... ... ... M urcia
Consejo Obrero de Incautación «Hijos de F. M arín» .......................... . '... ... ... ......... ... ... Alcoy.
Consejo Obrero de J. Moro. M adrid ... ..............  ......................... ; .........  ... ......... ... ..............  ... Madrid.
Consejo Obrero Local de Industria  y Comercio U. G. T ............................. ... ... ............... ... Ocañá.
Consejo Obrero de Puertollano - C onquista S an 'Q u in tín  ... w ................................................... Puertollano.
Consejo Obrero de Sobrino Gallego H erm anos ............... ... ■*.. ... .............................................. Cabeza de Buey.
Consejo Provincial de B a d a jo z .................................... . ....... . ... .............................. ... ... ......... Castuera.

Castellón.
Ocaña.
Burriana.
Esparraguera.
S, Baudilio de Llobregat. 
Alcoy.
Carcagente.

Consejo Provincial. C onsejería de Atíastos .....................  .................... . ... ... .............................
Consejo Provincial de Toledo Comisión iL iqu idado ra ......................................................................
Consejo Uniíicado Agrícola. C onjunto M unicipal .................................. .. ......................... . ...
Consellería S an ita t i Assistencia S o c ia l ............................................................. ... ............... ... ...
rVrnst.rnc.rifSr» FluV. fJoonprativft ................ ...................................................................  .
r!nnstriiprionp.<; rjolpof.ivizadfljs Socializadas. S indicato de la  Edificación ............... /
La 'Constructora '• ... ..................................................... .
Contribución V oluntaria a disposición d e l M inisterio de Hacienda .................. . ..'..................
Contribución V oluntaria a disposición del M inisterio de Sanidad ... ... ... ..................... ...

Liria.
TTo o

Contribución V oluntaria A. S S o c ia le s ............ ........... ... ............ ...............................  ... *........
v uxencia.

OÍWQ
Cohtrol de Artes Gráficas ........................ ... ...............  .........................................................

Idilld,
Alicante.

Control de Astilleros de San Ju an  de N ieva... . ....... ............................ .............. . . . ............
Control de Cafés «Café Proletario». A rriondas ... ...............  ................................ .....................

Avilés.
Cangas de Onís.Control de Cafés. V illav ic iosa ............... ... ... ... ... .........*...........•......... . ... ...........................

C ontrol de C ar cin teros d e  E n v a se s ....... . ... ... . . / . . .  ... ... ... . . . . . .  ........  ... •... •....................
Villaviciosa.
Algemesí.

Control de las C entrales Eléctricas de* Villamayor y Villar de Huergo ... ... ... ...............
Control de C onfitería Pardo. A rriondas ... ... ... ... ... ... ;...................  ... .........  ... ... ...

Infles to
Cangas de Onis.Control de Chocolates. Villaviciosa ... * .................. . ... ' •....... . •...................

Control de Espectáculos ................................ .........  ......... ... ......... ............................................. . ...
Villaviciosa. 
Cangas de Onís.
TH/iyvi ®Control de Espectáculos. A rriendas ... ... ......... ... ... ... ... ... ..........................................

C ontrol de Espectáculos. Villaviciosa ... ... ... .................... . ... ... ... ............................ ....
laem .
Tfíllo q

Control de Fábricas de Chocolate .........  ... ... ... ... ... ... ... . . . . . . . . .  ... ......... .. ..
v n ía viciosa. 
Gijón..

C ontrol de G a n a d e r ía s ....... . .........  ... ... ... ... ... ... ... ... ............... ... .................... ... ...
Control de G ara jes .y  Estaciones de Servicio ... ... ..........  .... ... ... ... ... .........  -...•

X UUlcilUDO,
. Barcelona.
Jaén.
Gijórí.
T'n e o

Control de Industria  Hotelera y C afetera ..........................  ...................................................* ♦..
Control de Industria  de la  M rdera  ....................... . . . . ............... ... ..i ... ............ .............. ...
Control Obrer d* A u to b u ses .......................... ... ... ............... •«.. ... ... ..*. ...........  .................. . ...
C ontrol Obrero de M anufacturas Solvella •... ......... ......... ...  ... ............. ... .....................  ...

Xttil ao<L,
Cartagena.

Control de Panaderías. L aviana .................... *........... ........... ......... .................. . ... ... .... ...'
Control Panadero. A rriendas ... ... 1.......... . . . . . .  ... ................... ... ..........................  ... ... ... ...

Sam a Xjangreo,
P.ancroc /le A«ií¡

C ontrol £e Productos Químicos y F a rm a c é u tic o s ......... ... ... ....'... ................... ... ... ... •...
V/au^oo dC Ullio, 
Cania m/íay*

fírmtrol de Productos «Visnú» .......  ... ... ... .................. ... ............................. .........« .............
Dan uancier.
Gijón.

rV\ntrnl del dé-In. “Madera.. /Ofl.ndfn. . ... ... ........ T
C ontrol de Recauohutadores. T aller G ran  Vía ... ... ... ... ..................... ..  . *.........  ... .

Oliva. i

C ontrol de R ecauchutadores. T aller Sanz Crespo ....... . ... ... ..v i... .....................
k VJ1JUU,

Control de la  ̂Sección dé Carniceros y Escoberos ... ..\ ............... ... ........................  ................
lUvI ..
Alicante. 
Alcoy. 
Almería. ' 
G ijón. 
Idem. 1

Control de Serrerías M ecánicas ................... . ... ... ... ... ... ... ... ............... ... .............. .
Control de Subdirección en Almería de L a Unión y el F én ix  E spañc1'... ... ......... ....... . ...
.Control de la Sucursal de la  C om pañía «Soldadura E léctrica de España»*... ,... ... ... ...
Control de los Talleres de Camilo’ Alvarefc G arc ía ......... .........  ... ... ... ... .... ... *..............
Control de Vaqueros y C abreros ............ . ... ... ... ......... ... ... ... ... *....... . *... ......... '..........
Hontroí de Vinos. ............................. .........  .... ... f... ... ... ................  ... ... ................ ... ... Gijófi.

Ideín.
Valencia^
M adrid.

' Requena.
Torrente. /  

Faura. . 
Yecla.
Oliva.
DaimíeX

C ontrol «Viuda de  ¿Rafael M eana» ... ... ... ... ... ... ... ... ... »  + +  

Cooperación M ercantil (an tes M ontañés) ... ;.. ... ... ... ... ... . . . . . . .
Cooperadores Cooperativa Popular (Los) ............... ............... .......................... 1..........

... ... 
'••• ••• «•*

C ooperativa de A bastecim iento U. G. T .-C . tN. T. (en form ación).............. . ... ...
/■VvnnerílhivA dé A lbañilería ... ....................  .................. ■ ... . ... __...............

••• f«.i ...

Cooperativa A g ríc o la .......... .......... ............. .................................. . ... ... ......................... . ... ... ...
r?oonerativa Aerícola ............ .................. ... ... ... ........ . ... ... ... •.........
Cooperativa Agrícola «El Amanecer». Gandía .. . ^  ... ... «... 
Cooperativa Agrícola «Aurora del Porvenir» ^  ... vas. ^  ■*» as

«•« .. . ^  

'•4*  SE ' t**
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T I T U L O  D E  L A  C U E N T A
L o c a lid a d  d e  la  O fic in a  
B a n c a r ia  0  d e  A h o r r o  e n  

q u e  r a d ic a  l a  c u e n t a

i. _

C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  C a m p e s i n a  . . .  . . .  7 .. . . .  . . .  . . .  7 . 7 ........... i , .  . . .  . . .  . . .  r.7 . . .  . . .  - .
A lc i r a .

C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  C a m p e s i n a .......................... . . .  . . .  . . .  .... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ^
u UUicLl. 
V illo/ io rífte

C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  C a m p e s in a .  J i i a n  R o d e l j j o ........... ............................................. . . . .  ^  . . .  *... 7..
v u m e a n a s ,
I d e m .
A l c á z a r  d e  S a n - J u a n .  
C o n s u e g r a .
P u e r t o  L u m b , 
A lg e m e s í .  4 

J ó d a r .
C u e v a s  d e  A lm a n z o r a *  
V e r a .
T o t a n a .  ,
N o v e ld a .
T d lf t tm h iíiC

C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  C a m p e s i n o s  « L a  U n ió n » . C a m p o  d e  C r i p t a n a ........... ..  . i . ........... ....
C o o p e r a t i v a  A g r íc o la ,  p a m ú ñ a s  . . .  ................... ... .........................................  ...........  . . .  j a  . . .  v a
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  C o n s u m o  . . .  ...........  . . .  . ........... ........................ ................... ....  . *  . . .  . . .
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  l a  F e d e r a c i ó n  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  l a  T i e r r a  U . G .  ,T . . . .  . . .  .1.77
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  « L a r g o  C a b a l le r o »  . . .  .................... ......................... ................... 7 ., %..
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  ^ M ixta  p o p u l a r  . . .  . . .  . . .  '».< . . .  .0  . . .  . . .  m » . . .  . . .  ^  .«« s u  . . .  w« 
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  M o j á c a r - V e r a  . . .  .................... ........................... . r . . ........... . . .  . . .  . . .  V...
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  p .  y  C o n s u m o  . . .  ■.......................... ’. ............ ..  ........... .... . . .  . . .  . . . .  * g  . . .  7,7
C o o p e r a t i v a  A g r í c ó l a  « E l P o r v e n i r » ...................................................... . %...........  . . .  . . .  . . .  W : . . ¿  . . .  . . .  . . .
C o o p e r a t i v a  A e r í c o l a  d e  P r o d u c c ió n  y ^ C o n s u m o  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  7.. -a¿ 77* 7 ,, j , .

C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  P r o d u c c ió n  y  C o n s u m o  « R u s ia  .C h ic a » . U r c a l  .t í  . . .  r „  . . .  •••

X <WtVL 1 UyldO»

H u é r c a l- O v e r a .
B e a s  d e  S e g u r a .
A l c i r a .  v 
A lc a u d e t e .
L o s  N a v a lm o r a le s .
S a n t a  C r u z  M . 
O l iv a r G a n d l a .
T o m e llo s o .
O l iv a .
B e n i f a y ó .
C a n a ls .
J á t i b a .
M u r c ia .
V i l l a n u e v a  d e  C a ste H ó n *  
C a t a r r o j a .
O l iv a .
V a l e n c i a .
J á t i v a .
A lc o y .  1 1 

M a d r id .

C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  « E l P r o g r e s o » ........... ............................................... .................. .«• W * . *  . . .  . . .  ' . s
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  R e p u b l i c a n a  «■•» ».♦ . . .  . . .  ••• . . .  . . .  m * »»• . . .  . . .  •».. r*% í». «r. v*s 
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  S a b a r i e g o  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . . .  ’.................. r.? . . .  . . .  . . .  . . .  «ts

C o o p e r a t i v a  A g r í c o la .  S e c c i ó n  O l i v a r e r a  ........................... ...................  . . .  j a  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  •••
c o o p e r a t i v a  A g n c o l a  S o c i a l i s t a - d e  jp cq u ci^ o s  P r o p i e t a r i a s  7»* 7.* «•• v*. «.. ¿v* í h  . . .  •»«« 
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  l a  T i e r r a  ................. \ a  . . .  . . .  »a . . .  v .. >...
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e 1 l a  T i e r r a  . . .  ............7.7 . . .  * A W vw . . .  sn. . . .
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  l a  T i e r r a  U . G .  T .  ,h  . . t  . . .  7^ . . .  ^  í t .  . . .  7 .. 
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  U . G r T .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .*• . . .  . . .  is . . . .  jj% •*.. h .  «.« . . .  
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  U , G .  T .  7». . . .  777 . . .  »*•• '. . .  . . .  . . .  .•» . . .  . v.» . . .  v*. í«í •••,.%»« ♦»» . . .  7.. 
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  U , G .  T .  . . .  77. . . .  *.7.  . . .  . . .  **• +•* . . .  . . .  v.« . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  U» G .  T .  . . .  . . .  ««« . . .  •.v* ■■.••• . . .  •— +•% j j j  u« . . .  r*« ••• ••* «*• «».» 
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  Ü< G .  T .  . . .  7.7 . . .  »..» . . .  . . .  «** ««• . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  U . . G .  T .  A J b a l  . . .  . . .  «k ¡ a  **. «•« ¿a  3*» »n ««. . . .  . . .  •*» w  . . .  «m 
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  U . G .  T .  B e n i o p a  v .. . . .  . . .  *v. . . .  i* . . . .  7.1 *«• «a .*•¥ j* . t . t  
C o o p e r a t i v a  A g r í c o l a  d e  V a l e n c i a  . . .  . . .  .*• . . .  . . .  . . .  '«••* s a  a »  j js  . . .  . . í  st.. 
C o o p e r a t i v a  A l p a r g a t e r a .  C u a t r e t o n d a  . . .  t*  &  j a  . . .  . . .  j a  m  m  . . .  í í í  tt» t í t  
C o o p e r a t i v a  « A r m o n ía » . C a s t a l i a  . . .  . . .  7 . .* . . .  . . .  ¡«.7 *#* . . .  7..' ••• j s  . . .  77; 777
C o o p e r a t i v a  « A u t ó - T a x i»  ..................  . . .  . . .  . . .  ........... ...  777 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  3*7 . . .  : ... . . .  7.,
C o o p e r a t i v a  d e  B a s e s  M ú l t i p l e s  y  C a r á c t e r  P o p u l a r ........... ..............  . . .  ............  . . .  . . .  .¿. . . .  . . .  vn V a l e n c i a .

C o o p e r a t i v a  C a m p e s i n a  d e  IV le m b r il la  XJ. G .  T .  . . .  •... . . .  . . .  717 ••• . . .  .••• . . .  
C o o p e r a t i v a  d e  C a m p e s i n o s  y  A r r e n d a t a r i o s  d e  M a n z a n a r e s  . . .  . . .  . . .  . . .  7 .. . . .  .-.7 
C o o p e r a t i v a  d e  C a n ^ ip e s in o s  d e  C a r t a g e n a  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  s . » .... U» *»» •••• í» . ¡ 5  .«  
C o o p e r a t iV a  C a s a s  B a r a t a s  « t A m i s t a d » .......... . . . .  ja. . . .  j a  . . .  . . .  ; . .  a» ..................  . . .

V./1 lilUvlQ»
M a n z a n a r e s .
M a n z a n a r e s .
C a r t a g e n a .
V a l e n c i a .  - 
A lg e m e c í .  ■

. N o v a d a .
G e r o n a .  1 .

C o o p e r a t i v a  d e  C a s a s  B a r a t a s  « P . X.» ........... .... tt» . . .  i . ..  ¡m» . . .  s ¡  . . .  jjj .m h .  «7. a%
C o o p e r a t i v a  C e n t r a l  d e  A b a s t e c im ie n t o .  M u r c i a  . . .  ,7 .¿ .......................  t . t  . . .  .•• • ..  \a  . . .

' C o o p e r a t i v a  d e l  C e n t r o  A s t u r i a n o  ................................................................. ................. ...  . . .  t.« 7.» . . .  . . .
C o o p e r a t i v a  C l a s i f i c a d o r a  d e  T r a p o s  y  M a t e r i a s  T e x t i l e s . . .  .................. . ; . .  -.¡¿ . . .  ...................
C o o p e r a t i v a  « C lg v e ll»  . . .  ............................................................................... .... . . .  . . .  . . .  «•• ••• . . .  . . .  :... . . .

S a b a d e l l .  '  
P a l á  d e  T. :i

C o o p e r a t i v a  C o l e c t i v i s t a  A g r íc o la .  A d o r .................. ..........................*... ... ......................... *... j a  i... ..¿ u.. G a n d í a .

C o o p e r a t i v a  C o n f e d e r a l  d e  C o n s u m o  d e  C a n i l l a s ,  C a n i l l e  j a s  y  V i c á l v a r ó . . .  ...........  . . .  . . . M a d r id .
C o o p e r a t i v a  C o n f e d e r a l  d e  l a  I n d u s t r i a  P e s q u e r a  y  s u s  D e r i v a d o s . .................»... ^.. . . .  ^.. , v D e n la .
C o o p e r a t i v a  d e  C o n s t r u c c i ó n  « L a  O l e s a n e n c a » ........................................ ..............  . . .  . . .  >,a . . .  v .. . . .  . . . Q l e s a  d e  M o n t s e r r a t .

\ S .  B a u d i l i o  d e  L lo b r e g a t .  
t B a r c e lo n a .;

N o v e ld a .

C o o p e r a t i v a  C o n s t r u c t o r a  S a m i b o y a n a ................... . . . " ...........  . . .  . . .  . . .  , . ..  . . .  . . .  *... \.......... ..% . . .
C o o p e r a t i v a  d e  G o n s u m o  d e  l a  A s o c ia c ió n  d e  ^ F u n c io n a r io s  d e  l a  G e n e r a l i d a d  d e  C a t a l u ñ a .  
C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  C .  N  T ..................................................  . . .  j...........  ...........................................................
C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  d e l  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a s . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  »•♦ ........... u .. . . . M u r c ia .

C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  « C r é d i t o  y  F i n a n z a s » ................................. .... . . .  ................. . . . .  . . .  ...........
C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  « C r é d i t o  y  F in a n z a s »  ........... .............. ..... .............. . 7., ......................... ............

M u r c ia .
J á t i b a . 7 ,
S a n ,  S a d u r f i i  d e  N o y a .  
S a b a d e l l .  / 
B a e z a !  '

C o o p e r a t i v a  C o n s u m o  y  D i s t r i b u c i ó p  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ........................................  . . .  . . .  .................................
C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  y  D i s t r i b u c i ó n  d e  F o r r a j e s  p a r a  e l  T r a n s p o r t e  . . .  c ¿  . . .  . . .  *... 
C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  « L a  F r a t e r n i d a d » . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  -•« . . .  . . .  ¡..7  . . .
C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  « L a  ó e r m a n o r » . . .  . . .  . . .  . . .  ................ . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . ;  . . . € le r v e r a . / ^

C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  d e  l a  I .  M. S. A . . . .  . . .  *.........  ...................... . .................................................. . . .
C o o p e r a t iv a  d e  C o n s u m o  d e  I z q u ie r d a  R e p u b l i c a n a ........................................................................ ...........

A l ic a n t e .  ^  
T o r r e n t e .

C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  d e  I z q u i e r d a  R e p u b l i c a n a  de V é le z  R u b i o  ( A lm e r ía )  ri? -»* • . .  
C o o p e r a t i v a  d e  C o n s u m o  « D ie c io c h o  de J u lio »  .... ..........,

L o r c a .  ; : 
V i l l a n u e v a  de Córdoba. „
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T I T U L O  D E  L A  C U E N T A
L o calid a d  d e  lá  O ficin a  
B a n ca ria  0 d e  A h o rro  en  
. q u e  ra d ica  la  c u e n ta

C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o  « N u e stra  (P on tan a»  *............ ..  . . .  ..........  . . .  . . .  .. .  .. .  ............... .. .
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o  P o p u la r  Y e c la n a  ... ... .. .  . . .  .-............. ........................................ ... . ............
O o o p e r a t iv á  d e  C o n s u m o  y  P r o d u c c ió n  ....................... . .. ,... ... ... ......... ...  .......... ...  ... ..........
C o o p e r a t iv a  d e  C o n s u m o  d e l R a m o  d e  la  M a d e r a .. .  .. .  . . .  ..........  ............................................ .
C o o p e r a t iv a  d e  C o n s u m o  « T ais» .......... .. .  ... ... i ...................... ...  . . .  ........................................................
C o o p e r a tiv a  d d  C o n s u m o  U . G . T . ..........  ................ . ...................................... ... . . .  ... . . .  ... ...........
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o  U . G . T .  .. .  ..........  ......................................  ......................................  . . .
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o  « L a  U n ió n » . A m ie v a  ... . .. ...............................  ..............................................
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o  « L a  U n ió n » . C a n g a s  d e  O n ís  .............................................................' . . .  .. .
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o  « L a  U n ió n » . C a n g a s  d e  O n ís  .................................................................. . .. .
C o o p e r a t iv a  d e  C o n s u m o s  « L a  F e r r o v i a r i a » ....................................................  ; .. . . .  .. .  ... ...  ..........
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o s  « L u z y  F u e r z a » ..................................... ■............ .....................................................
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o s  « L a  U n ió n » . B e lm o n t e ................................................................................... . . .
C o o p e r a t iv a  d e  C o n s u m o s  « L a  U n ió n » . O a b r a le s ...  ........................................... . ..........  . . .  . .. . . .  .. .
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o s  « L a  U n ió n » . C u e n t a  d e  C o o p e r a d o r e s ......... . ........... . . .  ...........
C o o p e r a t iv a  d e  C o n s u m o s  « L a  U n ió n » . L l a n e s .......................................... . . . .  ................. . ......... ...
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o s  « L a  U n ió n » . P o la  d e  L a v ia n a  . ............................... *............  . . . . . .
C o o p e r a t iv a  d e  C o n s u m o s  « L a  U n ió n » . P o n g a  ..........  ... ..........  ..........  ......... . ....................... .. .
C o o p e r a tiv a  d e  C o n s u m o s  « L a  U n ió n » . V illa m a n in  .¿7 .. .  . . .  . . .  . . .  ..¿ r.. . . .  ..........
C o o p e ra tiv a  d e  D is tr ib u c ió n  d e  H a r in a s  U . Gw T ........................ „ . . .  . . .  ..7 .. .  . . .  . . .  ................- . . .
C o o p e r a tiv a  d e  D is tr ib u c ió n  U. G . T .  J á t i b a ....................... . ... ..............................  .¿. . . .  . . . . . .  . ..
C o o p e r a t iv a  E s p a ñ o la  d e  C a s a s  B a r a t a s .  F u e n t e o v e ju n a  ...  . . .  vt; 7 .. v.¿ 777 777 . . .  .. .  r.v 
C o o p e r a t iv a  d e  E x p o r ta c ió n  «El P o r v e n i r » .................  ... ... . .. i... ...  v.¿ 7.7 . . .  . . .  . ............. -..7

C o o p e r a tiv a  d e  E x p o r ta d o r e s  d e  P r o d u c to s  A g r íc o la s  C . E . P . A ..................... ... . . .  777 7.7
C o o p e r a tiv a  « L a  F a m a » , F á b r ic a  d e  H a r in a s ,  U . G . T ............. ...  . . .  . . .  . . .  .77 . . .  •... . . .  gtv

C o o p e r a t iv a  F e r r o v ia r ia  d e  C o n s u m o  ... . ........................... . . . . . . .  ws . . .  . . .  . .. ¡.7* wv»..........
C o o p e r a t iv a  « L a  F r a te r n id a d » . B a r e s ........ . «... . . .  . . .  . . .  777 «77 . ..  v.-v 777 . . .  .77 . . .  . . .  777
C o o p e r a tiv a  « La F r a te r n id a d »  d e  N a v a s  . ..  . . .  p.. .«  -..7 . . .  7.7 . . .  7~ <77. 717 . . .  .. .  1.71 777 . . .

C o o p e r a t iv a  d e l F r e n te  P o p u la r ................ ...  ¡„ . . . .  «.* *.v .. .  7.. wv . . .  7.7 . . .  777 . . .  wv I77 r.v
C o o p e r a t iv a  d e  F u n c io n a r io s  C iv i le s  .. .  ... ;«■ .** .. .  . . .  ....................  w  7.. *.7 . . .  775 tw . ..  . . .
C o o p e r a t iv a  d e  F u n c io n a r io s  d e l  I n s t i tu t o  d e  R e f o n n a  A g r a r ia . . ,  ..7 . . .  . .. . . .  . . .  777 777 . ..
C o o p e r a t iv a  d e  G u a r n ic io n e r ía  L e r id a n a  ... . . .  ............................ . . .  wv 7.7 >.7 . . .  ¿77 *7.
C o o p e r a t iv a  H o te le r a  U . G -. T ............. ... ;... . . .  . . .  . . .  <•*. 777 . . .  . . .  . . .  . . .  77; 77; •*.
C o o p e r a t iv a  d e  la  I n d u s tr ia  d e l  C a lz a d o . P e t r e l  . . .  7.1 777 . . .  v.. . . .  r.-v tt. 7.7 u.. . . .  . . .  
C o o p e r a tiv a  I n d u s tr ia l  d e l R a m o  d é l  T 'r a n s p o r to ..» v.; 7.1 %.. . . .  '... . . .  . . .  >... . . .  *••* 7.7 . . .  . . .

C o o p e r a t iv a  L o c a l d e  A c i d o s ..................... .. .  tt. . . .  «7 777 wv vw 7.. t..v . . .  . . .  ..v 7.7 7.7 :.¿7 .. .  .. .

C o o p e r a t iv a  t y a n r e s a n a  d e  P in t o r s .........; . . .  . . .  777 . . .  777 .»» r..- wv 777 7.. . . .  ..7 . . .  <... ,tj ^  777

C o o p e r a t iv a  « M a te r ia le s  d e  C o n s tr u c c ió n »  ............... . . . .  . . .  .. .  77; . . .  v . .  7.7 -.-.7 7.7 .... .................
' C o o p e r a t iv a  d e  M e c á n ic o s . S a n  V ic e n t e  d e is  H o r ts  ... . . .  . . .  7.7 . . .  7.. w . 77. 7..- 

C o o p e r a t iv a  M e t a l ú r g i c a ................................... ! .................... . . . .  77; . . .  7^ . . .  . . .  ................. ?..

C o o p e r a t iv a  M ix ta , d e  T r a b a ja d o r e s  A g r íc o la s  d e  U b e d a .................(. . .  . . .  .... 7.7 . . . .  st;
•C o o p e ra tiva  «Eli !M onton». T^ abem es... ... .. .  . . . . . . .  . .. . . .  <««'... . . . . . .  »«« . . .  7». 777 •».« . ..
C o o p e r a t iv a  N a c io n a l d e  P e s c a d o re s . B a r c e l o n a ............... . ... . . .  ,757 777 777 . . .  77. . . .  . . .  .*. 777
C o o p e r a t iv a  N a r a n je r a  O a in p e s in a .........  ... . . .  . . .  777 . ..  7»* .77 777 . . .  . . .  ít» 7.» »•» (,77 • •»«
C o o p e r a t iv a  N a r a n je r a  d e  P ic a ñ a  ... ...................... ..7 .. .  . . .  . . .  ..7 . . .  . . .  . . .  .. .  ..7 . . .  . .;  r..
C o o p e r a t iv a  N a r a n je r a . S e  t ía  y  M ir a r r o s a .J  . . .  .. .  777 . . .  7.. 7.7 777 ..7 ............... . . . .  7 . . . . .  777 ..7
C o o p e r a t iv a  O b r e r a  A g r íc o la  . . : .........f .. .  . . .  7.7 r.. . . .  7 . . . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  77.
C o o p e r a t iv a  O b r e r a  A g r íc o la  ................. ...  . . .  777 7.7 7.. .... ....................... 7.7 r. . 7 ............ . . .  7..
C o o p e r a tiv a  O b r e r a  A g r í c o l a ....................  . . .  777 7.-. . . .  . . . . . . .  .......... ........... . ..7 r .7 ..7 . . .  777 . . .  77,

C o o p e r a t iv a  O b r e r a  A g r íc o la  d e  F u e n s a n t a .................... ............  4.7 ; . .  . . .  . . .  . . .  . . .  17.7 777 7.. 77.
C o o p e r a t iv a  O b r e r a  A g r íc o la  M ú ltip le  d e  p u l p i  . . .  ........................ . . .  7.. . . .  7.7 t .7 7.7 . . .  7.7 . . .
C o o p e r a tiv a  O b r e r a  A g r íc o la  « E l P o n tó n » . E l  P o n t ó n ................. . . .  . .................  7.. . . .  w.
C o o p e r a t iv a  O b r e r a  A g r íc o la  « P ro sp erid a d » , d e  A b a r á n . C i e z a ........................  . . .  i . .  . . .  . . .
C o o p e r a tiv a  O b r e r a  A g r íc o la . T a J a r r u b i a s ..................................... ........................................ ... ................ ..
C o o p e r a tiv a  O b rera . A g r íc o la  U . G . T .  . . .  ^  7̂7 ^ u . «  .«• *,. 7*. ir». ♦.•sir* ?... 
C o o p e r a tiv a  O b r e r a  A g r íc o la  U . G . T .  ..7 7.7 777 717 ¿ 7  .......... 77; 777 7.7 ^  777 . ..  777 ..Y

Valencia.
Yecla.
Puerto Lumb. 
Alcantarilla.
Ciudad Real.
Almería.
Catarroja.'
Cangas de Onís. ,
Cangas de Onís.
Cangas de Onís.
Valencia.
Valencia.
Gijón.
Gijón.
Gijón.
Gijón.
Sama de Langreo.
Gijón.
Gijón.
Valencia*
Barcelona. v 
Peñarroya-Pueblonuevo. 
Totana.
Valencia.
Valencia.
Mohóvar.
Alicante.
Alicante.
Barcelona.
Manresa.
Ollería.
Ocaña.
Valencia.
Lérida.
Murcia.
Alicante.
Elche. •
Jódar. v 
La Roda.
Murcia.
Manresa.
Manresa.
Jódar.
Valí de Uxó.
Molíns de Rey.
Valls. s 
La Solana.
Monóvar.
Tabemes de Valldigna. 
Valepcia.
Faura.
Torrente.
Denia.
Catarroja.
Murcia,
San Sadumí de Noy a. 
Villarrobledo.
La Roda.
HÍiércal-Overa. : / ’ ■.

; Requena. \ 
Cieza. .
Talarrubias.

. Alginet. > 
Almagro. ' .
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T I T U L O  D E  L A  C U E N T A

Localidad d e  l a  Oficina 
Bancaria  o de Ahorro en 

que radica la Cuenta

C oop erativa O brera A grícola U. G . T . C a r ca g e n ta  ... ... ... tt. 7.. ... ..7 7.1 ... 7..- ... ... 
C o o p e ra tiva  O b rera d'Alcohola. T á rre g a ... ..................... ... r.. ... ... ... ,.7 ... ... 777 ... 1.. ...

1
V alen cia.
Tárv/MTO

C o o p e ra tiva  O b re ra de A rte s B la n ca s. Secció n  P a n a d e ra  ... ......... . 4.. ... 7........ir..- ... u..
1 ttvlraO'i
T/v Iot*

C o o p e ra tiva  O b rera de B oters ... .....................  .............. í .........  ... ... ... ... ... ... ... ...
v  Uyloi.

C o o p e ra tiv a  O b re ra d el C a lz a d o ............. .............................. ... .....................  ................... . ... ...
v aii5.
V alíc

C o o p e ra tiv a  O b re ra d el C a lza d o  y S im ilares de E ld a ....... . ....................... . ... ... ... ... ... ...
vaiis.
Alican te.

C o o p e ra tiva  O b re ra  C a m p e sin a ........  ............. * ••• ••• ........ * ............... .. ......... ... - ... ’ ...
C o o p e ra tiva  O b rera de C estero s «L a U n ió n » .................... ............................. ... ... ... ...

B erja.
V a lí de Uxó.
M adrid.
B arcelona.

C o o p e ra tiva  O b rera del Consum o de los C a ra b a n ch e le s  ... ... ... .........  ... ... r,. ..........  ...
C o o p e ra tiva  O b rera de C onsum o «L a P a z » ....... ; ... ...............  ................... . ... ... .;. ... ...
C o o p e ra tiva  O b rera de Consu m o «L a Prosperidad» .........  ... .................. .............. ...................... .
C o o p e ra tiva  O b rera de C o n su m o  U. G . T , ... ... ... ... ... ... ... ..................... ... ... ... ... ...

liUYulUa,
Algentes!.
V alls.C o o p e ra tiva  O b rera de E d ifica ció n ............... ................... . ..*. ...............>.......... .........  ... ... ...

C o o p e ra tiv a  O b rera de E lectricid a d . B e r ja1 ... ............... ... ... ..................... ... ... ...
.C o op erativa O b rera F erro viaria  C . N . T . - U .  G . T ......... ~ ... 77.• ... «... ... ... ... -..7 .............. .
C o o p e ra tiv a  O b re ra de la  In d u stria  d el C a lza d o  de P e tr e l ................ ... ... ... 7.; 7,7 ..7 ...

-DtMJtt.
Cuenca.

C o o p e ra tiv a  O b rera de la  In d u stria  d e l C a lza d o  y  Sim ilares. E ld a .........  ............... ............ ... A lican te.
B arcelona.
M onóvar.
N ovelda.

C o o p e ra tiv a  O b re ra  de la  In d u strie  d el C a lza d o  y  S im ilares d e E ld a  ... ... ;.7! w ... 7.,
C oop erativa O b rera de la In d u stria  del C alzad o  y Sim ilares. E ld a ........................ ..............
C o o p e ra tiva  O brera de la In d u stria  del C a lza d o  y Sim ilares. E l d a ............ ....................  ... ...'
C oop era tiva  O brera de la - In d u stria  del C alzad o  y^Sim iláres. E ld a .................... .........  ...
C o o p e ra tiv a  O b re ra de la  In d u stria  H otelera y C a f e t e r a ............ .......................... .. V.t ...

vm e n a .
A lc á za r de S a n  Ju añ .
Orihueíla.
A lican te.
San Tiilíám M

C o o p e ra tiv a  O b rera de la  In d u stria  H otelera y  C a fe te r a  y  A n exo s «El O riol»... ... 
C o o p e ra tiva  O b rera de J u gu e te ría  y  C u c h ille ría  «R ay» I b i ............... ............... .. ... ... ... 7..
C o o p e ra tiva  O b rera de P an ifica ción  .............................. ..............  ... ... ... ... -a.
C o o p e ra tiv a  O b rera de P a n ifica ció n  C u e n ta s  núm . 1 y  núm . 2 M. ;.. ... 77; ... ... ... ... ...

odH v uiictri Uv jyi«
Bilbao. •

C o o p e ra tiva  O b rera « L a Perseveran cia» C re v ille n te ............. 7-.. ... ..................... r.. .................  ... E lch e. '
V a lls

A lb acete.
T o rto sa

C o o p e ra tiv a  O b rera de P in to rs ... ..................... ... ........7 ... ......... ... v., . ........... ;t; ... 7..

C o o p e ra tiv a  O b rera P o p u lar «Colom a»- A lm a n sa  ............ ... ................. 7.; v.. ... ... *..7
C o o p era tiva-'O b rera «El P orvenir», de R egu és ..................... ... ................................. ...  ...
'C o o p erativa  O b rera de P rodu cción  «L a A n to rch e» A spe ... ... 77. ... ... ... ;.. 7,-7 ... E lche.

U beda.
D aim ieL
A lcoy.
Alpoy.
M u rcia

C o o p e ra tiv a  O b re ra de P rodu cción  y C on su m o «L a A urora» ... .................... * ... "... 7.. 777
C o o p e ra tiva. O b rera de Produ cción «L a D a im ie le ñ a »  ............................ •... ... ... 777 ¿.« ...
C o o p e ra tiv a  O b rera de Produ cción, Ju g u e te ría  y  C u ch ille ría  «R ay». Ib i , . ... 7.; . . .  ... 7..
C o o p e ra tiv a  O b rera de Produ cción «R icosa» ..: ......... ... ......... . . . • ...............  ... ... 7.7 ... ...
C o o p e ra tiv a  O b rera «E l Progreso» .................................. . .1. . . . .  ... «... ... ...............  .77 ... 777 7.. ... ...
C o o p e ra tiva  O b rera «La P rotectora» ...... ..............  ......... ■*........... ..; ... ......... r.. ... ,7..* ... ...

4V1UI
M artorell.
Valls.C o o p e ra tiva  O b rera de Serradors M e c á n i c s ...............................................  . . .  . . .  ... ...............7.7 ... 77.

C o o p e ra tiva  O b rera de S i l l a s ...........................................  .................... ..................... . ... ... ■............... Ripoll.
M olíns de R ey. 
T á rrega . •

C o o p e ra tiva  O b rera de Su m in istro s y JDbras. S a n  B au d ilio  de L lo b reg a t ... ... ... ... .........
C o o p e ra tiv a  O b re ra «T a rga rin a» T á r r e g a  , ../ ... ... ................. ............ .. ..7 r.. ... ... ;...
fVwánprfltiva O b re ra  del T ra n stio rle  U . G  T . . . .  . . .  ... ... ... ... ... 7.. ..7 ... 777 ...

C o o p e ra tiva  O b re ra de U so y  V estido . . ... ... .............. . ... ... ... ... ... 7.7 ... 7.7 ... ...

V C v l v O ^ v l l l v »

Vera.
E ailén . . f ' 

S a m a  de Langreo. 
V illarta.

C o o p e ra tiva  O b rera «L a Vega». S a n ta  A n a ............. ................................... .............. . . . .  . . .  . .. - ..7 . . .  .........

C o o p e ra tiva  O b rero -A grícola «La A n d alu za» . . .  ........................................  . . .  ........... . . . .  . . .  . . .  7. 7 ........ Jaén.
^ 0 ^ 7 0  R h a v

C o o p e ra tiv a  O b rero -P o p u lar «Largo C aballero» E n o v a  .................. ....... .. .........  ... ' . . .  . i .  . . . 1 Játiba. 
B ailén.C o o p e ra tiva  de O breros A grícola s . ...............  ... . . . r . . .  . . .  ............................ .  . . .  . . . . . . .  . . .  . . .  ...■ . . .  . . .

C o o p e ra tiva  de O breros Bodegueros. C am p o  de C r i p t a n a .............................................. .. 7.7 . . .  . . . A lc á z a r  de ^an Juan. 

S ag u n to  (Puerto).
C o o p e ra tiva  de O breros1 y  E m p lead o s de la  C o o p e ra tiv a  S id erú rg ica  d el M ed iterrán eo, 

M in e ra  de S ie rra  M en era y  N a v ie r a  S o ta  y  A zn a r . . .  . . .  . . .  ......................  . . .  ... ...............................

C o o p e ra tiva  d O b r e r s  i E m p le a ts  d ’A ssisten cia  S o cia l . . .  . . .  . . .  . . .  ... ... ... . . . . . . . / B arcelona. 
Socuéllam os. t 

B a r c e lo w .
V alen cia. '
V alen cia.

C o o p e ra tiva  «Pablo Iglesias» . . .  . . .  ... . . .  ......................  .............. 7.7 . . .  t . í  777 . . .  . . .  . . .

C o o p e ra tiva  «Pablo Iglesias» ............. ... ......................................................................... .. 7.. . . .  . . .  r . 7 777 • • .  . . .  . . .

C o o p e ra tiva  «Pablo Iglesias» B a n c o  O brero N acio n a l ... ... ... ... ... . . 7  7.. ... ... ... ... ...
Tom elloso;

C o o p e ra tiva  de P equeños O livareros . . .  .................. . . . .  ... ... ... t . j  177 ... ...
C o o p e ra tiv a  de Pequeños P ro p ieta rio s y  A rrendatarios..'. 7.7 &  73. . . .  . . . . . .

Bailén.
Vilíarrobledo.
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t í t u l o  d e  l a  c u e n t a

Localidad de la Oficina 
Bancaria o de Ahorro en 

que radica la cuenta

Cooperativa de .pompas Fúnebres U. G. T. ... ... ......... ...................................... ........ ...........
Cooperativa'Popular d e rAlboleas. V e ra ....................................  ... ........  .....................................
Cooperativa Fopular Campesina U. G. T ........................... ... ............................... ........ . ... ...s
Cooperativa Popular de Construcción. C erve lló .............................. . ... ... ................................
Cooperativa Popular de Consumo........  .................... ............. . ... ........ ‘................ .............
Cooperativa Popular'de Consumo.......•. ... .............................. . ...............................  ... ..............
Cooperativa Popular de Consumo «El Buen Acuerdo». Campo de Criptana ........................
Cooperativa Popular de Consumo. Enguera... ... ........................ ............................ ... ..............
Cooperativa Popular de Consumo «La Ferroviaria» ...................  ... ... ..•............... ... .........
Cooperativa Popular de Consumo de Izquierda Republicana.............. .....................................
Cooperativa Popular de Consumo «Joaquín Costa» ...................................................... .............>
Cooperativa Popular del Consumó de Pueblonuevo-Ventas... ... ......................... .................
Cooperativa Popular de Madera^........ . . . . . . . . . .  ........  ............... ....... . . . . . . .  ..............  . . . . . .
Cooperativa Popular de Producción y Consumo U. G. T. Benicarló,.. .....................................
Cooperativa Fopular «Unión de Carpinteros» .......................................... .. ............................. ...
Cooperativa «El Porvenir»........ ... ... ... ... ... ... ................ .........................................  ..............
Cooperativa «El Porvenir», de Palomares. Vera................................ ...................................y  •
Cooperativa de Producción Agrícola de Argamasilla de Alba........  ... ........  ... ....... . ........
Cooperativa de Producción Alpargatera. B enigánim ........  ..........................................................
Cooperativa de Producción y Consumo. In fa n te s ..............................  ... .................... ... ........
Cooperativa de Producción.«Maceva»... ..........................................................  .............. ... ........
Cooperativa de Productos de la Vid...............................  ... ........ '.................... . .........................
Cooperativa Proletaria ... ... ..."........... . ... ... ... ... .......................... ..*. ................................
Cooperativa «La Reforma».................... ........  ... ... ... .................................................................
Cooperativa «La Reforma». Cuenta de Almacén ... ... ... ... . . . \ ............................... ..............
Cooperativa de Santo Toribio Huería San Andrés ... ... ... ... ... .........................  - .......... .
Cooperativa «Sempre Avant», de C astellbisbal................... ... ............................. ..................... .
Cooperativa del Sindicato de la Alimentación... ... ... ... ... ............................ ........
Cooperativa Socialista .......  .................................................. .................. ... ........  ... ....................
Cooperativa Socialista ... ........................  ... .......................................... ..  . -  .:. .............. ...
Cooperativa Socialista de/A bastecim ientos........  .........................  ... ....................................  ...
Cooperativa Socialista de Consumo e In d u s tr ia .................... ............................... •..........  ........
Cooperativa Socialista Eibarresa, de Eibar ... ...................  ........................* .......................... ...
Cooperativa Socialista Madrileña. Bodegas de Mora... .............. ... ...............................►... ...

Cooperativa Socialista. Sección de V ario s ..................................... .......................... ... ..............
Cooperativa Textil Crevillentiha. C r e v iü e n te .............. <........................  ... ..........................
Cooperativa Textil'Crevillentina. Crevillente ................................... . ....... . ...............................
Cooperativa Textil. Popular de Consúma... ............ . .............. ... ,............. ... ... ...................
Cooperativa de Tonelería «La Defensa» U. Q. T. ... ........  ......... ......... ......... ... ... ... •••
Cooperativa de Trabajadores de la Alpargata; Albox........... ... ... ... ..................... ...................
Cooperativa de Trabajadores dél Auto. Transportes ... ... ....... . ... ......... ... ... ...

Cooperativa de Trabajadores de Industrias de Monrábal. Villamarchante... ... ....................
Cooperativa de Trabajadores de Industrias de Monrábal: Villamarchante... ... ..............  ...
Cooperativa de Trabajadores de sastrería ... ........  ... ... ... '.y ........  ....... . ... ........  ... ...
Cooperativa de Trabajadores de íá Tierra U. G. T. ........  ................. . ........... ............* ... ...
Cooperativa de Trabajadores T onelera../-... ... ... ........  .............................. ..............................
Cooperativa de Trabajadores Toneleros........... . ... ... ........  ... ... ... ............. ................ . ...
Cooperativa de Trabajadores Toneleros... ... ... ... ... ......... ... ... ............. ......... ...................
Cooperativa de Trabajadores Vascos ... ... ... ..: ... ... .................................... — ... ... .. ........
Cooperativa de Trabajadores de Ventas al por Mayor y Distribución de pescados Frescos.

Já v ea ......  ... .........  ............... . •. ...........  ••• ................. — — ••• ••• •'•• •••
Cooperativa Turronera Jijonenca U. G. T .-C . N T ,;... ... ... ... ..1 ... ...............  ... ... ...

Cooperativa «La Unica», de Villalonga del Campo...>... .v ... ... ........... .......... ........................

. Cooperativa «La.Unión de Oabranes». Villaviciosa ... ..: ................. . ... ¿.......  ...
Cooperativa «La Unión», de Campo Caso ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..............
Cooperativa «La Unión de Candasno»' .. ... .........................................  ... ••• ••• ... .........
Cooperativa ?La Unión», de Caravia Colunga... ........ ... ... ... ... ... .................... ... *.« •••

Cooperativa «pa Unión». Pola de L ena../..^  ^  w ^  v* v*. w* ^
/ *

Valencia.
Vera.

 ̂ Quintanar de la Orden. 
Molíns de, Rey.
Torrente.
Villa joyosa.
Alcázar de San Juan. 
Játiba.
Barcelona.
Jijona.
Valencia.
Madrid. _
Villanueva y Geltrú. 
Vinaroz.
Gavá.
Villajoyosa.
Vera. _
Tomelloso.
Játiba.
Valdepeñas.
Burriana.
VillaiTobledo.
Sjtges.
Vendréll. • ' 
Vendrell.
Sama de Langreo. 
Martorell.
Santander.
Alcira.
Tembleque. #
Álcaudete.
Bum ana.
San Sebastián.
Mora de.Toledo.
Bilbao
Santa Cruz M.
Alicante. .
Elche.
Valencia. \

/ Monóvar.
Vera.
Torrente. .
Torrente.
Oliva.
Valencia,
Alcoy. • t . 
Torrente.
Alicante.
Alicante. /  
Ton’ente.
Rentería.

Denia. , > ' ' ' 
Jijona.
Ubeda.
Tarragona.
Tnfiesto. '•
Villaviciosa.,
S/m a de Lángreo. 
5arcelona.
Villaviciosa.
Mieres.
Mieres.

(Continuará,),
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Dirección general de Industria
Concediendo licencia por enfermedad 

al Ingeniero Industrial d on Eduardo 
Viñamata Torras.
Vista la instancia del Ingeniero se

gundo afecto a la Delegación de In
dustria de Gerona, don Eduardo Viña- 
mata Torras solicitando un mes de 
licencia por enfermedad, que acredita 
mediante el correspondiente certificado 
médico;

Vistos los artículos 6>3_y 64 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales y el informe del 
Consejo eje Industria,

Esta Dirección general, de aeu€rd<p 
con dicho Cuerpo Consultivo, ha re- 1  
suelto conceder al sepor Vifiamatá un I 
mes de licencia por enfermedad, con ¡ 
todo el sueldo, que empezará a contar- ¡ 
s<? a partir de  ̂ 18 de abril próximo pá- 1  
sado.

Lo que Comunico a V. I. para su co-,i 
nocimiento, el del interesado y demás'J 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1941.—El Di

rector general de Industria, tTuan de 
Alarcón. \
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Gerona.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría
Declarando a los señores que se ex

presan admitidos definitivam ente al 
concurso-oposición a plazas de Pro
fesores, vacantes en la Escuela de 
Ingenieros Industriales.

Terminado el plazo concedido por 
Orden de 1 de los corrientes (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10* 
para completar la documentación exi
gida en la convocatoria def concurso- 
oposición a plazas de Profesores va
cantes en la Escuela de Ingenieros 
Industriales, anunciado por la de 9 
de enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del l2),

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer':

1.° Que se declaren admitidos de
finitivamente ‘los ^aspirantes siguien
tes: i

Geometría Descriptiva y sus aplicado
nes, y  Topografía y Geodesia (Bilbao)

Don Carlos Sáiz de Magarolá.

Elementos de máquinas y mecanismos 
e Hidráulica y máquinas hidráulicas 

(Bilbao) 
Don Justo Pastor Rupérez. 

Tecnología mecánica y transportes en 
general y ferrocarriles (Madrid y 

Bilbao) 
Don Ernesto Laporte Saenz.
Don Luis Auguet Duran.
Don Ignacio Muguruza y Madariaga.

Electrotecnia, primero y segundo cur
sos (Madrid y Bilbao) 

Don Domício Díaz de Tuesta y Gon
zález de Heredia. ,

Don Emilio Siegrist Spinedy.

Proyectos: Estudio de la producción 
nacional y Geografía y Comercio (Bar

celona y Bilbao)
,Don Patricio Palomar Collado.
Don Martin Balzóla Menchaca.

Mecánica aplicada a la construcción 
I (resistencia de materiales y cálculos de 
elementos de máquinas, y Arquitectura 

1 Industrial (conocimiento y ensayos dé 
! materiales, composición y construc- 
I ción). (Madrid y Barcelona)
i Don Manuel Velasco de Pando.
I Don Fernando Rodríguez - Aviál Az- 
cúnaga.

Don Antonio Gaya Busquets.
Don Emilio-Gutiérrez Díaz.

Cálculo integral y M ecánica racional 
(Barcelona)

Don Vicente Almirall Castells.
Don Damián Aragonés Puig.

Química Industrial Orgánica y  Sani
dad, Higiene y Psicotecnia Industriales 

 (Barcelona)
I Don Miguel Useros *Gíp*cía.

Don Miguel Cardelú§ Carrera.

 Economía Política y Legislación In
dustrial y Organización de Contabili

dad de Empresas Industriales (Madrid,
   Barcelona y Bilbao)

Don Luis Creus* Vidal..
Don Antonio^Arregui Mendia,
Don José Antonio Arana Gondra. 
Don Antonio Gaya Busquets. .
Don José Castañeda Chornet.'■»
2.° Que queden excluidos don Fer

nando Serrano López y don José Ma
ría Barbero y Carnicero, por faltarles 
parte de la documentación.

3.° Delegar :1a Presidencia de la 
Comisión Calificadora en el señor Di
rector de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, si bien esta delegación 
no tendrá efecto en aquellas sesiones 
a que asista e l Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica o el, 
representante que pudiera désignar,' 
así como autorizarle para formular 
las *oportiinas convocatorias. , . t

4.°‘ Que se remita • a la Comisión 
los 'expedientes de les concursante^ ad
mitidas para que, en el plazo de ocho 
días después de recibidos, que fija  I 
el artículo quinto- del Decreto de W á e  f

octubre de 1940, proceda a formular 
la propuesta correspondiente.

Lo que participo a V. S. para su  
conocimiento y. .demás efectos.

Dios guárdela V. S. muchos año6. 
Madrid, 23 de mayo de 1941,—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Director de la Escuela Especial de 

ingenieros Industriales.

Declarando a los señores que se ex
presan definitivam ente admitidos al 
concurso-oposición a plazas de Pro
fesores, vacantes en la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos.
Terminado el plazo ..concedido por 

Orden de .1 de los corrientes (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10) 
para completar la documentación exir' 
gida en la convocatoria de concurso- 
oposición a plazas ' de Profesores va
cantes en la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, anunciado por la de lo* 
de enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24), '

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se declaren definitivamente 
admitidos los aspirantes siguientes:
Geometría descriptiva y  sus aplicacio

nes.—Geodesia y Topografía
Don Francisco Domínguez G a r c í a  

Tejero

Herbicultura, Practicultura y  Horticul
tura.—Cultivos tropicales y de plantas 

medicinales
Don Leopoldo Ridruejo Ruiz-Zo;-riUa. 
Don Angel Arrúe Astiazarán.
Don José Luis Revuelta Melgarejo 

(previa justificación ante la Comisión 
Calificadora, según dispone la convoca
toria,. del abono de 75 pesetas por de
rechos de examen y siempre que por 
dicha Comisión no se estimase como-, 
documento esencial el programa de. 
prácticas- que no presentó en tiempo 
oportuno).

Química agrícola y  Análisis agrícola
Don Jesús Aguirre Andrés.

Hidráulica general y agrícola—Inge
niería sanitaria

Don Luis Cavanillas Rodríguez

Construcción general y agrícola.—Pro
yectos generales y especiales de Inge
niería agronómica

Don,M iguel Cavero Blecua.

Cálculo Infinistesimal con sus apli
caciones

Don Antoniko Montero García.

Química general.—Química Orgánica, 
Ampliación

Don Gá&iefeano Tamés Alarcón,
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Física general.—Técnica Micrógráfica
, Don Francisco Fernández de Nava 

roete.
Derecho administrativo. - -  Estadist'cc 

y Catastro agrícola.—Legislación
Don Manuel Mafia- de ¿ulueta y En- 

ríquez
Economía política y social y Hacienda 
pública.—Economía, Valoración y Con

tabilidad agrícola
Don José Vergara Doncel.
Don Francisco de Paula Hernández 

Giménez.
Don Angel Zorrilla Dorronsoro,
2.° Que quede excluido doii Miguel 

Gortari Errea, por faltarle toda la do
cumentación.

3.° Delegar la Presidencia de la Co
misión Calificadora en el señor Direc
tor de la Escuela de Ingenieros Agro- 
hornos, si bien esta delegación no ten
drá efecto en aquellas sesiones a que 
asista el Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica o el repre
sentante que pudiere designar, asi co
mo autorizarle para formular las opor- 
“tunaé convocatorias.

4.° Que se remata a la Comisión 
los ■ espedientes de los concursantes 
admitidos para que, en el plazo de 
ocho días, después de recibidos, ¿pie 
fija 'el,artículo quinto del Decreto de 
17 de oclubre.de 1940. proceda a for
mular la. propuesta correspondiente.

Lo que .participo a V. S. para su co
nocimiento y demá§ efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 194*1.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela Especial de
Ingenieros Agrónomos.

Declarando jubilada en el cargo de 
Sirviente de la Secretaria de este 
Departamento a doña Melitona Fer
nández Calvo.
En ejecución de de que previene 

el artículo único de • la Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto, de
clarar jubilada, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a doña 
Melitopa Fernández Calvo, sirvienta de 
la Secretaría de este Departamento/ 
la cual ha cumplido la edad reglamen
taria. x

Lo que comunico á V. S.'para su co- 
nóCinliento y demás efectos.

Dios 'guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
. Ministerio. \

Declarando jubilada a doña Carmen 
Ramos Leira, Portera de la Escue
la Normal del Magisterio de La Co
ruña. 
En ejecución de lo que previene el 

artículo único de la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilada, con el haber que por 
•clasificación le corresponda, a doña 
Carmen Ramos Loira, Portera de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de La Coruña, la cual ha cum
plido la edad reglamentaria. '

Lo que comunico a V .. S. para si; 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añas. 
Madrid, 16 de mayo de 1941.—El 

Subsecretario. Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 
'' Ministerio.

  Jubilando en el cargo de Conserje de 
Escuela Normal de Zamora a doña 
Valeriana Iglesias Guerra.
En ejecución de lo que previene el 

artículo único de la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Esta Subsecretaría h a . resuelto de
clarar jubilada con el haber que por 
clasificación le corresponda'a doña Va
leriana Iglesias Guerra, Conserje de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de 'Zamora, la cual ha cumplido 
la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento,. y depás efectos.

Dios guarde a'V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de Í941.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la ¿ección Central de este 

Ministerio. ,

Confirmando en propiedad en el c argo 
de Sirviente de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
Central a Julián García Acevedo.
De conformidad con la propuesta 

que en primero del actual ha formu
lado e) limo. Sr. Rector de la Uni
versidad Central, y de acuerdo con lo 
prevenido en el número primero de la 
Orden ministerial de 28 de octubre de 
1940, .

Esta Subsecretaría, en uso de laá 
facultades conferidas en el artículo 
segundo del Reglamento de 30 de di
ciembre de 1918, ha tenido a bien ra
tificar en propiedad, con efectos de pri
mero de los corrientes, el nombrar 
miento de don Julián García Aceve
do para el cargó de Sirviente de la 
Facultad de Filosofía y Letras, remu
nerado con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, que ge detalla en el capituló 
primero, articulo primero, grupo*, ter
cero, ' concepto , tercero, subconcepto

sexto de los vigentes Presupuestos de 
gastos de tfste Ministerio,

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nocimientb y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo .de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de 'este 

Ministerio.

Resolviendo los expedientes de  depu
ración de los Porteros de los Minis
terios Civiles que se mencionan.
limo. Sr.: En el expediente de d€ 

puración instruido con'motivo de 1 
declaración jurada de Pío de la- Igle 
6ia Sánchez, Portero de los Ministe 
a*ios Civiles, con destino en la Escuí 
la Superior de Arquitectura de Bal 
celona, el Excmo. Sr. Ministro ha re 
suelto en 14 del actual, de coníormi 
dad con la propuesta formulada po 
di señor Juez Instructor y la Asese 
ría Jurídica, se imponga. al referid* 
Portero la sanción de inhabilitaciói 
para el desempeñó de puestos d  
mando o de confianza y postergació: 
en su escalafón durante dos afjos ; 
seis meses, quedando, por tanto, re 
integrado en el ejercicio de su carg< 
y en la totalidad de sus haberes t 
partir de dicha fecha.

Lo que comunico a ' V. I. para si 
conocimiento y demás efectos, j 

Dios guarde a V. i. muchos años 
Madrid, 21 de mayo de 1941.—E 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Prest 

'dencia del Gobierno. „

limo. Sr.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Félix Rodríguez 
García, Portero de los Ministerios Ci
viles, con destino en la Universidad 
de Barcelona, el Excmo. Sr. Ministre 
ha resüelto en 14 del actual, de con
formidad con la propuesta formular 
da por el’ Sfeñor Juez Instructor y 1 la 
Asesorífc, Jurídica, se sancione la Con
ducta social y política de dicho sub
alterno con postergación durapte dos 
años y seis meses e inhabilitación para 
el desempeño de puestos .de mando o 
de confianza, quedando, por tanto, re
integrado en el ejercicio de su cargo 
y en la totalidad de sus haberes a 
partir de dicha fecha. *

Lo que comunico a V., I. para su 
conocimiento y* demás  ̂efectos.

Dios (guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 ‘ de mayo de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús, Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Pre&í* 

dencia del Gobierno.
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Ilmo. Sr.: En el expediente de  
depuración instruido con motivo de la 
declaración jurada presentada por 
Constantino Fernández López, Portero' 
d e jo s  Ministerios Civiles, con destino 
en la Academia de Medicina y Ciru
gía dé Sevilla, el Excmo. Sr. Minis
tro ha resuelto ,con fecha 14. del ac
tual,, de conformidad con la propués- 
ta formulada por el señor Juez Ins-  
tructor y la Asesoría Jurídica, se sa n - 
clone al mencionado subalterno coh  

postergación en su escalafón durante 
dos años y seis meses e inhabilitación 
para el desempeño de puéstos de man
do o  <te confianza, quedando, por tan
to, reintegrado en el ejercicio de su 

- cargo y en la totalidad de sus haberes 
b partir de dicha fecha.

Lo que comunico a V-1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Ilmo. .Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

ORDEN circular por la que se dispone 
la aportación de datos precisos para 
las corridas de escalas del Magisterio 
N a cional,
Para el más exacto y urgente cum

plimiento de lo que se establece en la 
Orden ministerial de 22 de fabril úl
timo,,

Esta Dirección General acuerda:
1.° Que por las Secciones Adminis

trativas de Primera Enseñanza se en
víen a  este Departamento (Sección de 
Escalafones), en el plazo improrroga
ble de veinte días naturales; dos rela
ciones, una de Maestros y otra de 
Maestras, comprensivas de las bajas 
ocurridas e n ' todas las categorías del 
Escalafón, en la forma y condiciones 
acostumbradas, con excepción de aque
llas cuyo movimiento de escalas se ha 
producido en virtud de las correspon
dientes Ordenes ministeriales inser
tas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el del Ministerio.

2.° Dichas relaciones serán nomi
nales y expresarán, a  ser posible, la 
causa y fecha de la vacante del suel
do. Si no se pudieran consignar es
tos datos con toda exactitud, se indi-! 
cara inexcusablemente si la vacante 
se produjo con anterioridad a 31 de 
diciembré de 1940' ó durante el apo 
en curso, a los efectos prevenidós en I 
el punto primero de la Orden que mo
tiva la presente Circular.

3.° "Dada la transcendencia que pa
ra el Magisterio Nacional implica el 
eficaz y urgente cumplimiento de este 
servicio, esta Dirección General espera

que a pesar del exceso de trabajo 
que recae sobre las Secciones Admi
nistrativas, aporten una vez más, esos 
Centros provinciales, las pruebas de 
su celo y de su competencia en la 
realización de su cometido.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941—El 

D irector‘General, R. Toledo.
Sres. Jefes de las Secciones Administrativas 

de Primera Enseñanza..

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con destino 
a  Escuelas unitarias en Benaoján 

(Málaga), barrio de la Estación.

Vista la instancia de don Ginés 
Orenés Manzano, contratista de las- 
obras con destino a Escuelas unitarias 
en Benaoján ''(Málaga), barrio de la 
Estación, solicitando la devolución de 
la fianza;
. Resultando qué el señor Orenés 

Manzano, de su propiedad y para que 
le sirviese de garantía, consignó en 9 
de febrero de 1935, en la Caja Gene
ral de Depósitos, cuatro títulos de 
Deuda amortizable 3 por 100, impor
tantes dos mil pesetas nominales, se
gún resguardo señalado con los núme
ros 315.937 de entrada y 137.828 de 
registro; . >.

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Benaoján, se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra la con
trata por concepto alguno y en rela
ción con las referidas obras;

Resultando que por hallarse el edi
ficio en .perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
entregado y recibido definitivamente, 
cual consta en e l . acta correspondien
te, unida a este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta;

Considerando que con los documen
tos aportados' se há dado cumplimien
to a lo prevenidb en los artículos 64, 

j 68 y 7 0  del pliego de condiciones ge
nerales, ^aprobado por Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo- 

I lución de la fianza constituida al 
¡efecto, si bien precediendo a la mis- 
¡ ma la correspondiente liquidación y 
I consiguiente1 pago del Impuesto de 
I Derechos Reales, en virtud de lo pre
venido en el párrafo tercero del ar
tículo 171 del vigente Reglamento de 

•dicho iip.puesto,
Este Ministerio- de acuerdo con lo 

informado por la Asesoría Jurídica, 
há tenido a bien aprobar el acta de

recepción definitiva de las obras de 
referencia y la devolución de la fian
za, y disponer que por esa Ordena
ción de pagos se entreguen a don Gi
nés Orenés Manzano, contratista de 
las obras, los títulos de la Deuda 
amortiza-ble a que se refiere el res
guardo señalado, con los números 
315.937 de entrada y 137.828 de regis
tro, una vez que haya satisfecho los 
correspondientes Derechos Reales.

De, Orden comunicada por el exce
lentísimo sqñor Ministro lo digo a 
V. S. para su • conocimiento y demás 
efecto^. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1941.—-El  

Director General, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos de la Caja 
General de Depósitos. Ministerio de 
Hacienda.

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con destino 

a Escuela unitaria de asistencia 
mixta en Oitura, agregado de 

Bárboles (Zaragoza).

Vista la instancia de don Mateo Z a 
pata Cardiel, contratista de las-"obras 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta en Oitura, agregado de 
Bárboles (Zaragoza), solicitando la de
volución de la flnza;

Resultando que el señor Zapata Car
diel; de su propiedad y para que le sir
viese de garantía, consignó en 26 de 
marzo de 1936 en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.043,50 pe
setas, según resguardo señalado con los 
números 576.578.de entrada, y 65.179 
de registro;

Resultando, que en certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Bárboles se hace 
constar que ño ha sido presentada nin-* 
guna reclamación contra la contrata 
por concepto alguno y en relación con 
las mencionadas obras; ¡'

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
entregado y recibido definitivamente, 
cual consta en las oportunas actas, 
unidas a este expedienté; •

Considerando que procede la aprch 
bación de..las. expresadas actas;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado* cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 64, 68 
y 70 del pfiego de condiciones generales 
aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;. •»

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
previo el pago de los derechos rfeales. 
correspondientes, en virtud de lo pre
venido en el párrafo tercero del ar-
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tículo 171 del vigente Reglamento de 
dicho impuesto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar las actas de 
entrega y recepción definitiva, y dis
poner que por esa Ordenación de Pa
gos se entregue á don Mateo Zapata 
Cardiel, contratista del servicio, el me
tálico a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 576.578 de en
trada y 65.179 de registro, una yez que 
haya satisfecho los correspondientes 
derechos reales. '

De orden comunicada .por el excelen- 
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, 13 de mayo de 1941.—El DL 
rector general Romualdo de Toledo.

¿eñor Órdenadór de Pagos de la Caja 
general de Depósitos.—Ministerio de 
Hacienda.

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en Bar
co de Avila (Avila).

Vistas las instancias de don Germán 
Vaquero Díaz, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Barco de Avila (Avila), solicitando la 
devolución de la fianza;

Resultando que el señor Vaquero 
Díaz, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, cpnsignó en 20 
de enero de 1984, en la Caja general 
de Depósitos, seis títulos de Deuda 
amortizable 3 por 100, importantes 
18.500 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los núms. 309.220 
de entrada y 133.984 de registro;

Resultando que en certificación expe
dida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barco de Avila se 
hace constar que no ha sido presenta
da ninguna reclamación contra la con
trata por concepto. alguno y en rela
ción con las mencionadas obras;

Resultando que por hallatse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de, garantía, fué 
entregado y recibido definitivamente, 
cual consta en las oportunas actas, 
unidas a este • expediente;

•Corisiderando que procede la apro
bación de las expresadas actas;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 
70 .del pliego de condiciones generales 
aprobado por Decreto de 4 de septiem
bre de 1908; ,

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el

Estado, éste debe acordar la devolución 
 de la fianza constituida al efecto, vsi 
bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consiguien
te pago del impuesto de derechos reá- 
les, en virtud de lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 171 del vigen
te Reglamento de dicho impuesto,

Este Min*skerio, de acuerdo con . lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las jvctas de en
trega y recepción definitiva de las 
obras de referencia y la devolución de 
la fianza y disponer que por esa Orde
nación de Pagos se entreguen a don 
Germán Vaquero Díaz, contratista de 
las obras, los títulos de la Deuda amor
tizable a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 309.220 de en
trada y 133.984 de registro, una vez 
que Jiaya satisfecho los correspondien
tes derechos reales.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor'Ministro 1? digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.—Ministerio de 
Haciehdaí 

Aprobando la devolución de la fianza 
   al contratista de las obras con      des
tino a Escuelas graduadas  en Ibi
(Alicante).

Vistas las instancias de don Recaredo 
Rico Pina, contratista de las obras con 
destino ¿ Escuelas graduadas en Ibi 
(Alicante) solicitando la devolución de 
la fianza;

Resultando que el señor Rico Pina, 
de su propiedad y para -que le sirvie
se de garantía, consignó en 8 de enero 
de >1935, en la Caja generad de Depósi
tos, seis títulos de Deuda amortizable 
3 por 100, importantes 12.000 pesetas 
nominales,  ̂según resguardo señalado 
con los números 315.404 de entrada y 
137.403 de registro;

Resultando que en certificaciones ex
pedidas por eh Secretario, con elj/isto- 
bueno del Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Ibi, se hace constar qüe 
no ha sido presentada ninguna recla
mación contra la contrata por concep
to alguno y en relación con las men
cionadas obras; "

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
entregado y recibido definitivamente, 
cual consta en la oportuna acta-unida 
a este expediente; I

Considerando que procede la aproba-1 
ción de la expresada acta; - I

Considerando que con los documen- 
 tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales aprobado por Real Decreto de ‘4 
de septiembre £e 1908;

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efebto. si 
bien precediendo a la misma la corres  ̂
pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de derechos reales, 
en virtud de lo prevenido en él párra
fo tercero del artículo 171 d l̂ yigente 
reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de en
trega y recepción definitiva \le las 
obras dé referencia y la devolución de 
la fianza, y disponer que por. esa Orde
nación de Pagos se entreguen a don 
Recaredó Rico Pina, contratista de las 
obras, los títulos de la Deuda amorti
zable a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 315.404 de en
trada y 137.403 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes derechos reales.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S.. 
para su conocimiento y demás efecto*.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
Señor Ordenado  ̂ de Pagos de la Caja 

General de Depósitos.—-Ministerio de 
Hacienda.

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con  
destino a Escuelas unitarias en Moris
cos (Salamanca),.
Vistas las instancias de don Julián 

Cejuela Matos, contratista dé las 
obras con destino a Escuelas unita
rias, una para niños y otra para hfr- 
ñás en Moriscos (Salamanca), solici
tando la devolución de la fianza  

Resultando que djon Juan Sánchez 
Cano, de su propiedad y para que le 
sirviera de garantía a la contrata, 
constituyó en 3 de marzo,, de 1936, en 
la Caja General de Depósitos, dos tí
tulos de Deuda amortizable 5^por 190, 
importante cinco mil pesetas nomina
les, según resguardo señalado -con los1' 
números 324 270 de entrada y 143.731 
de .registro; '

Resultando que én certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de' Moriscos, hade 
constar que no ha sido presentadá 

I ninguna reclamación cóntra la con- 
I trata, por concepto alguno y «n reía- 
i ción con las mencionadas obras;
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Resultando que por Orden ministe
rial de 25 de marzo último, se aprobó 
el acta de recepción y entrega defini
tiva de las obras, y la liquidación final 
de las mismas;

Considerando que con los documen
tos aportados y la, Orden ministerial 
de referencia, se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales aprobado por Real Decreto d,e 
4 de séptiembre de 1908;

Considerando que al haber cumpli
do la contrata su compromiso con el 
Estado procede la devolución de la 
fianza, previo pago de los Derechos 
Reales correspondientes, én virtud de 
lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 171 del vigente Reglamento 
de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con 4o 
informado con la Asesoría Jurídica ha 
tenido a bien aprobar la devolución 
de la fianza y disponer por esa Orde
nación de Pagos se entreguen a don 
Juan Sánchez Cano, los valores a oue 
se refiere el resguardo señalado con 
los números 324.2-70 de entrada y 
143.731 de registro, una vez que sean 
satisfechos los correspondientes De
rechos Reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S., para su ponocimiento y demás 
efectos.
 Dios guarde a V S. muchos años.

Madrid, 13 de mayo de 1941.—El 
Director General, Romualdo de To
ledo.
Sr. Ordenador de Pagos de la Caja 

General de Depósitos. Ministerio de 
Hacienda.

Edicto por el que se concede audien
cia pública a los interesados y be
neficiarios de la fundación benéfico- 
docente, de carácter particular, ins
tituida en La Riba de Valdelucio, 
provincia de Burgos, por doña María 
de los Dolores Villalobos Salces, de
nominada «Escuela de doña María 
de los Dolores Villalobos Salces».

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación benéfico-docente, de carác- 
tejr particular, instituida exi La Riba 
de Valdelucip, Ayuntamiento de Valle 
de Valdelucio, provincia de Burgos, 
por la señora doña María de los Dolo
res Villalobos Salces, denominada «Es
cuela de doña María de los Dolores 
Villalobos Salces»,

La Superioridad hg ' dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 43 de la Instrucción general de 
24 de julio de 1313, conceder audiencia

a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato al 

 de la publicación del presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, plazo durante el cual se ha
llará de manifiesto el expediente de 
referencia en la .Sección de Fundacio
nes del expresado Ministerio, de nue-. 
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 21 de mayó de 1941.—El Je
fe de la Sección, Eduardo Torraiba.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando expirado el plazo para so
licitar la Cátedra de Historia de Es
paña, de la Facultad de Filosofía y 
Letras de Murcia, agregada a las 
oposiciones, turno auxiliares, a la de 
igual denominación, de la de Gra
nada.

Expirado e l  plazo concedido para 
poder solicitar la cátedra de Historia 
de España, de la Facultad de Filoso
fía y Letras, de Murcia, que fué agre
gada a la convocatoria de oposicio
nes, tumo auxiliares, a la cátedra de 
igual denominación de la de Grana
da, sin que se hubieran presentado 
nuevos aspirantes,

Esta , Dirección General ha acorda
do que se dé por terminada la trami
tación \ administrativa del expediente 
y sea remitido al presidente del Tri
bunal que juzgará estas oposiciones, 
a fin de que se dé cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 13 del 
vigente Reglamento de oposiciones.

Madrid, 21 de mayo de 1941 —El 
Director General, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a los 
señores que se citan, aspirantes a las 
oposiciones, turno libre, a la Cá
tedra de Farmacología Experimen
tal (Terapéutica, Materia Médica y 
Arte de recetar), de la Facultad de 
Medicina de Salamanca.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Se. declaran admitidos por re
unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria de oposiciones, turno li
bre, a la cátedra de Farmacología ex
perimental (Terapéutica, /Materia Mé- 
dicá y Arte de recetar) de la Facul
tad de Medicina de Salamanca, así

dispuesto por Orden de 18 de marzo 
último, a los siguientes aspirantes:

Don Ramón Villarino Ulloa y don 
Mariano Mateo Tinao.

Excluidos: Don José Escobar Bor- 
doy, por no justificar documentalmen
te su 1 adhesión al Nuevo Estado, y 
don Angel Ortega Nuez por haber 
presentado su solicitud fuera de pla
zo ; y

2.° Que durante los diez ¡días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
D^L ESTADO se podrán hacer las 
reclamaciones autorizadas en el vi
gente Reglamento de oposiciones.

Madrid, 21 de mayo de 1941.—El Di
rector General, José Pemartín.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando al turno de concurso de 
traslado la plaza vacante de Admi
nistración Económica y Contabilidad 
Pública de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Bilbao.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha se anuncia a 
concurso de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor especial de Ad
ministración Económica y Contabili
dad Pública, vacante en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores especiales de Escuelas de 
Comercio, que desempeñen en propie
dad asignatura igual a la vacante que 
se trata de proveer. I

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a esta Dirección General por con
ducto e informe del Director del Cen
tro en que actualmente están pi*es- 
lando sus servicios, acompañadas de 
las. correspondientes hojas de servi
cios, publicaciones y méritos, en el 
plazo de veinte días naturales (trein
ta para los residentes en Canarias), 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

E~te Ministerio reconocerá los mé
ritos contraídos en el concursante en 
relación con los servicios que hubie
ra prestado a la Caipa Nacional, de
biéndose acreditad' también hallarse 
depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de la. provincia y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte pára 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de mayo de 1941. — El 
Subsecretario, Jesús Rubio.
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ADMINISTRACION CENTRAL
E S C A L A F O N  D E  P R O F E S O R E S  A U X I L I A R E S  N U M E R A R I OS

Núm. del E sc a la í  on Núm. en , la categoriai
NOMBRES Y APELLIDOS

\
•Títulos F ec n a  de nacimiento Forma de ingreso

SECCION PRIM ERA
5.000 pesetas de sueldo ó 4.000 pesetas de 

gratificación , .

1 
2 .
3
4

1
2
3
4

Don M anuel Tormo Dom ínguez ..............
Don Ram ón de Alcázar S a l e t a ...................
Don Leopoldo G uerrero del C astillo .......
Don José Arbaiza Basoa .......^ .................

P. D .....................
B. 3.a Med.
P. M....................
L. C.....................

7 diciem bre 1874 
13 marzo 1876
8 julio . 1878 

19 • marzo 1874

Oposición-
Oposición..
Oposición-
Oposición..

/ SECCION SEGUNDA

v / 4.500 pesetas de sueldo ó 3.500 pesetas" de 
gratificación 1

5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

1
2
3
4
5

\
6 '
7
8 
9

10
11

Don Francisco M atanza G arc ía  ..............
Don Francisco L abarta  P lan as ........
Don Ernesto Allén O rtiz ..........;..............
Don José Pérez C antueso . ......... ................
Don Federico Rodríguez y Domínguez

Q u in tana ........................... ............... ¡
Don Tom ás Pérez M artínez .......................
Don Sabas José Sancho Adellac ................
Don José M enéndez E ntrialgo .................
Don Pedro Sam poll Ripoll .....................
Don José G arcía Nieto ........ .\....................
Don Eduardo Cotelo del Olmo ...................
Don Pedro Rom án -M artínez ....................

Ap. P. I .............«
B. y P. ¿ ..........

P. M....................
M. N....................
l  c . ...................
L. D ........... .......
Arq. ...................B. y M. N.

19 diciembre 188825 agosto 1883 
14- agosto 1873 
18 marzo 1872
3 septiem bre 1876 
10 octubre 1881 
5 diciembre 1885 

23 mayo 1873 
21 noviembre 1873 

8 marzo 1879
26 febrero 1877 
14 septiem bre 1878

Oposición..
Oposictón..
Cortcurso...
C o ncu rso -
Concurso...

, Concurso... 
Oposición.. 
Concu rso... 
Concurso..., 
Concurso... 
Concurso.. .

. C o n c u rso -
SECCION TERCERA

4.000 pesetas de sueldo ó 3.000 pesetas de 
gratificación

/

16
17
18
19 .
20 
21 
22
23
24
25
26 
2?
28
29
30
31
32
33

1 34 \35 >
36 
1*1
38
39
40

1
2
3
4
5

" 6 7 
' 8

9
10 . 
11 
12
13 ‘
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

Dón Dalmiro Fernández Ruiz ...................
Don Jesús Losada Castro .......................
Don José T enas Alives ................ ..............
Don R afael B em ier Soldevilla ...................
Don Joaquín  Alvareda Piazuelo ........... ..
Don M odesto C andela C ardenal .............
Don Ju an  Pizá Cañellas .............................
Don Félix de Pablo M ateos .. . . . ................
Don Aurelio G adea Rubio ........................ '
Don José Ponce Rubio ............................ .
Don Tom ás Jim ena H erreros V.................Don Andrés ColLPérez .................................
Don Luis Niño González ................ •...........
Don Patricio  Pascó Vidiella ........ ............
Don Antonio P :irra  González ............•.......
Don Miguel Arcas Pons ......... ..................
Don Luis Almeida A lcán tara  ................ .
Don W enceslao Cotelo del Olmo ...........
Don José Pérez R o d ríg u e z ...........................
Don Enrique del Castillo V illüendas.....
Doña Ana M aría Gálvez A rm engaud.....
Doña Rosario de Lacy Palacios ..............

' Don Félix Espinosa M aellas .......................
Don Enrique Salvo Casado ........ ...........
Don Francisco V ergara C ardona ........ ,,
D on Ju a n  H^rce Ú rru tía  .......

L. C.....................

I. I. ....................
M. N........... .
M. N...................

L. T ............... .....
L. C ......................
B. y M. N. •
Ap. ....................
P. M. B.nM, N.
P. M. ...............
D. O, P. .........

\
D.a en M........
L. L. ...................

18 énero 1879
4 mayo 1881
5 mayo 1892 

22 noviem bre 1894
13 diciem bre 1893 
29 abril 1888 
25 octubre 1877
21 ab rií 1893 
11 noviem bre 1875
7 mayo 1890 

29 agosto 1883 
10 agosto 1885 
16 julio 1879 
9 agosto 1878 

15 agosto 1Ü78. 
20 febrero 1876
22 junio  1882 
22 mayo 1871
14 enero 1889
28 Julio 1875'
29 enero 1892 
5 mayo 1891

29 julio }871
19 julio 1883 

1 julio 1877
23' diciembre, 1872

Concurso... 
O posición- 
Oposición... 
Oposición... 
Oposición... 
Oposición... 
C o n c u rso -  
Oposición... 
Concurso— 
O posic ión- 
Oposición,., 
O p osic ión- 
Concurso..., 
C o n c u rso -  
Concurso.... 
O p osic ión- 
Oposición... 
Concuaso.... 
O p osic ión- 
C oncurso... 
C oncurso— 
C o n c u rso -  
Real Order 

‘ Concurso.... Concurso!...
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA 

D E  L A S  E S C U E L A S  D E  A R T E S  Y  O F I C I O S  A R T I S T I C O S

Fecha de ingreso Asignatura que desempeña Población OBSERVACIONES

2 enero 1904 
7 julio 1914

s 7 ■ julio 1914 
7 julio 1914

i

7 julio» . 1914
13 noviembre 1915
3 diciembre .1915

15 diciembre 1915

1 julio 1916 
1 julio 1916
4 enero 1918 
5. enero 1903
5 febrero 1908

30 julio 1912 
12 noviembre 1915 
, 1 enero 1916

7 febrero 1916 
l 15 abril 1916 

.6 , mayo 1916
6 julio 1916

14 octubre 1916 
6 febrero 1917

21 febrero 1917 
1 marzo 1917

14 marzo 1917
22 marzo 1917 
1 mayo 1917

10 agosto 1917
23 diciembre 1917 

, 1 • , marzo 1918
1 junio 1918 

. 27 julio -1918 
14*. septiembre 1918 
3 marzo 1919
16 junio 1919
24 'diciembre 1919 
23 marzo 1914

- 23 . marzo 1914 
18 agosto 1922
31 -Ootubre 1922 
16 diciembre 1922

.. 20 dioiembre 1922

•

Dibujo Artístico ....................
Dibujo Lineal .................’.......
Dibujo Ljheal .......................
Dibujo Lineal ....... .................

Dibujo Lineal .... ...................
Dibujo Artístico ....................
Mecánica, Física y Química... 
Dibujo Lineal ...... ..................

Dibujo Artístico ......................
Aritmética y Geometría .......

^Aritmética y Geometría .......
Dibujo Artístico ......................
Aritmética «y Geometría
Dibujo Lineal .....................
Aritmética y Geometría .......
Dibujo Artístico ......,...............

Dibujo Lineal................*...........
Dibujo Lineal .............
Modelado y Vaciado * ............
Dibujo Lineal ............ ...........
Modelado y Vac. Comp. Dec. ... 
Aritmética y Geometría ...\..
Dibujo Artístico ......  ............
Gramática y Caligrafía ........
Aritmética y Geometría ......
Dibujo Lineal ...... :................

- Comp. Decorativa (Escultura).
Gramática y Caligrafía ........
Aritmética y Geometría .....
Dibujo Artístico ....... .............
Gramática y Caligrafía ........
Modelado y Vaciado ..............
Mecánica, Física y. Química ...
Aritmética y Geometría ........

• Dibujo Lineal ..... ..................
Dibujo Lineal ..... ............
Dibujo Lineal v Artístico .......
Higiene y Puericultura ..........
Gramática v Caligrafía
Modelado v Vaciado ..............

"Dibujo Artístico .......... ..........
Gramática y Caligrafía

La Coruña .........
Jerez. ..................
Málaga *...............
Santiago ,..... .......

Madrid ................
Barcelona ...........
Valladolid ............
Córdoba .............

Málaga ........¿......
Málaga .................

Oviedo ..........'...... .
Palma .................
Madrid .................
Madrid .................
To ledo ..................

\ •

Zaragoza ........... .

Barcelona ......... .
Córdoba ...............
Zaragoza ............. .
Valladolid ...........
Palma ................
Valladolid ..... .....
Málaga ........... .
Málaga .-......... .
Toledo ........... .
Madrid ........ v ....
Madrid .... ........
Barcelona .... .......
Baeza ..................
Palma .... ...........
Málaga ..............
Málaga ....i..;....;..

Zaragoza .......... .
Madrid ...........
Escuela Hogar
Madrid ...............
Algeciras ...........
Granada .............
Granada ........ .

Excedente.

Excedente.
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Núm. del 
E sca la fón

Núm. en 
la categoría NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha 

de nacimiento
Forma 

de ingreso

. 4i

42
43
44
45

46
. 47

48
49
50
51
52
53
54
55 

156
57
58
59
60 
61 
62

63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

80 
81 
82
83
84
85 

• 86
87
8B

89

90

91
92 
98

26

27
28
29
30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17

18
19
20 . 
21

. 22
23
24
25
26 

. 27
28 
29 

* 30
31
32 
98 
34

' 35 
36

' 37
38
39 
40-
41
42
43

44

45

46
47
48

Don Francisco Este ve Botey ............. .

Don'Francisco Domenech Mansana, ....^ 
Don,Francisco Patero D ’Etchecopart...:.
Don Luis Berrobianos Meléndezx..........
D on Manuel Mendía Santos ..............

SECCION CUARTA

3.500 pesetas de sueldo ó 2.500 pesetas de 
gratificación

Don José Alvareda Piazuelo ....................
Doña María del Carmeiji Carvajo Prat ...
Don Virgilo Gervolés Molinero .............. ;
Don Diego Brocardo Forcades ............
Don Alfredo de la Lastra R o m e ro ...........
Don Francisco de P. Fernández Chazarri.
Don Antonio Torres Rada .................
Don Gustavo Gallardo Ruiz ..................
Don Miguel Latas Benedé ...............
Don Alfonso Bermúdez González ........
Don Eugenio Martín Laurel ............. ........
Don Juan Moles Ventura ............. ..........
Don Cipriano Arteche Baharnonde
Don José García Belizón .........
Don José Duarte D ía z .................. -..-..r .r .tt
Doña Elvira Alot Figueroa .........s^r.....
Don Miguel Roméu C oscollá .............

Don Alejandro Fernández Hevia ........
Don Sergio Trapote Pérez ......................
Don Felipe Tárquis Rodríguez..................
Don Manuel Villalobos Gallardo
Don Indalecio Díaz Baliño ......................
Don Francisco Ramón Cellalbo Gimeno.
Don Enrique Bellico Folgado ..................
Don Eduardo Muñoz.Cuéllar González...
Don Manuel Leal Ortiz ...........................
'Don Pascual Capuz Mam ano .......... „......
iDon Víctor Hevia Granda ..........................
Don Jesús María Perdigón Hemáñdez....
Don Carlos López Romero ........ .............. .
Don Vidal Rúiz del Río ...........
Don Carlos Mingo López ..........
Don Faustino Martínez Valdés
Don Antonio Parra pabrellas ..................
Don Antonio Mesa Ruiz Mateos ...;.....
Don Samuel Mañá Hernández .......«s...
Don Manuel Diago Benllocih ..................
Don Marcial Muñiz Mendoza ...............
Don Félix Burriel Marín ..........
Don Luis Muntaner-Muns ......................
Don Angel Cecilia Palacios .....
Don Manuel León Astruc .........
Don Femando Gosálvez Ramos ........ ....
Don Rafael Hidalgo de Caviedes Gómez.
Don Luis Bru Villaseca .............................
Don Rafael Lafora García ............

Don Pablo Pou Fernández ........................
Don Luis Barbero Carnicero ................ ;....
Don Enrique Vera S a les .............................
Don Fernando Cano de Santallana........
Don Jacinto Serrano Varona ....¿ xxsbk* '

1.» Med. N. I. 
B. y P. D. ..... .

P. D. M. N. ...

P. D. 3.a Med.,. 
3.a Med..............

2.a Med.

P. D. ___ _

B. M. N. .........

1.» Med. ..........

2.a MécL
Arq...........sk^xssr.

2.a Med. ..,í» ím. 
L. C. .......

Arq. y L. C.
3.a M. P. D. .....

P. D. .............. .

2.a Med. P. D. 
Prof. M. Ap.
3.a Med. ........
P. I. y A.
Arq.
Dr. O.
L. L.

L. L .......... .........
Ing. I ..........
3.a Med. ...tt;...

, 23 febrero 1894

7 febrero 1892 
19 febrero 1881 
14 octubre 1872
14 enero 1881

13 octubre 1889 
10 enero 1894
8 diciembre 1874 

2 4 ínar^o 1879
24 abril 1891
28 agosto 1886 
23 mayo 1888
3 julio 1891 
7 mayo 1880

29 enero ' 1883
15 noviembre 1876
19 abril 1889
4 abril 1879 

‘ 19 julio 1885

5 abril 1884
25 septiembre 1879

6 julio 1895
7 octubre 1881

21 octubre 1888
16 febrero 1880
8 diciembre 1896 
3 diciembre 1878

25 febrero 1897
22 octubre 1888 
1 enero 1895

20 julio 1882 • 
20 diciembre 1885
17 enferp 1888
27 enero 1897 
17 abril ,1894
7 septiembre 1891 

20 febrero 1887 
13 octubre 1901
3 marzo 1895 

19 mayo 1875
1 julio 1890 

10 diciembre 1892
2 mayo 1888 

25 agosto 1899
6 junio 1903
8 diciembre 1889

30 v junio 1899 
17 enero 1895 
19 febrero 1909
6 octubre 1895

¿8 agosto 1908 
15 ; mayo 1905
4 noviembre 1886.

28 noviembre 1880 
. 11 setiem bre 1900

Oposición...

Oposición....
Oposición....
Concureo....
Oposición....

• 1

Oposición....
Oposición....
Concuaso..
Concurso....

i Concurso.__
Concurso....
Concurso.....
Concurso.....
Concurso....
Concurso.....
Concurso....
Oposición....
Concurso.....
Concurso....,
Concurso.....
'Cbncurso.....
Orden M ....v

Orden M ....
Orden M ....
Orden M..., 
Orden M....,
Orden M ....
Orden M... 
Orden M,.., 
Orden M... 
Orden M,, 
Orden M 
Orden M 
Orden M..
Orden M .....
Orden M ....
Orden M.....
Orden M .’ ,,. 
Orden M .,, . 
Orden M, 
Orden M., ,, 
Orden M, 
Orden M. ,, , 
Orden M. ... 
Orden M , 
Orden M, ...
Orden M .....
Orden _M...., 
Orden M;.... 
Orden M ...m 
Orden M.....

Orden M, . 
Orden M. ...
Orden M.....
Or£en M .....
Orden M.....
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Fecha de Ingreso Asignatura que desempeña Población OBSERVACIONES

9 enero 1923

18 enero 1923
7 abril 1923 

17 abril 1923
4 junio 1923

12 julio 1923 
22 octubre 1923 
25 septiembre 1926 
3. diciembre 1926

21 marzo 1931 
27 marzo 1931 
27 marzo 1931
8 julio 1931 
1 agosto 193T

17 agosto 1931
22 enero 1̂ 32 
6 junio 1924

27 junio 1932
18 julio 1932 
10 agosto 1932 
10 agosto 1932 
10 agosto * 1832

18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 - enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero .1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18. enero 1934 
18 ' enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero ’ 1934 

.18 enero , 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934 
18 enero 1934

18 enero . 1934 
18 enero 1934
23 febrero 1994 
1 mayo 1834 
3 marzo 1934

Dibujo Artístico ....;............ .%..

'Dibujo Lineal ....................... .
Dibujo Artístico1 .......................
Dibujo Artístico ................... .
Dibujo Artístico .......................

Dibujo Artístico ............... .
Gramática y Caligrafía .......„
Dibujo Artístico .................
Gramática y Caligrafía .........
Modelado ............... .................
Dibujo Lineal .................. .......
Dibujo Artístico ......................
Dibujo Artístico ......... .............
Dibujo Artístico ...;................
Comp. Decorativa (Pintura)....
Dibujo Artístico .............. .
Dibujo Lineal .........................
Aritmética y Geometría..........
Modelado y Vaciado ................
Dibujp Lineal ..........................
Dibujo Artístico ..................... .\
Dibujo Artístico y Elementos de

Historia del Arte ................
Mecánica, Física y Química ....
Modelado y Vaciado .-.............
Concepto del Arte ...................
Dibujo Artístico ........*.......... .
Modelado ............................ .
Modelado .................................
Mecánica, Física y Química ...
Gramática y Caligrafía .........
Dibujo Artístico ......................
Dibujo Artístico ..................... .
Dibujo Artístico ....................
Modelado ..............;..................
Dibujo Lineal ..........................
Dibujo Lineal ..................!......
Comp. Decorativa (Escultura).
Aritmética v Geometría .........
Mecánica, Física y Química ...
Aritmética y Geometría ......
Dibujo Lineal .........................

, Comp. Decorativa (Pintura)...
. Dibujo Artístico .......... ............
Dibujo Artístico ......................
Dibujo Artístico ......................
Dibujo Lineal .........................
'Dibujo Artístico ............. *........
Dibujo Lineal ..................... .
Aritmética- y Geometría .........
Mecánica, Física y • Química.... 
Dibujo Artístico e Historia del

Arte .......................................
Gramática y Caligrafía .........
Dibujo Lineal .........................
Dibujo Artístico .................. .
Dibujó Lineal ................... .*.....
Dibujo Lineal ...........*.....7.—....

Madrid'............~...

Barcelona .....t......
Cádiz ........ ...........
Málaga .......... ......
Ciudad Real .......

4

Zaragoza .............
Jaén ............ ...... .
Valladolid......... .
Jerez ......... ..........
Valencia
Cádiz ......... .--..i.
Granada
Sevilla .......... .
Córdoba .......
Santiago
Madrid .........
Granada .............
Ciudad Real .......
Cádiz ............. „...
Málaga .............. .
Málaga ......... ;.....

Valencia ..............
Oviedo .......•........
Valladolid ........ .
S. Cruz-de Tener.
Madrid ................
Lâ  Coruña ..........
Zaragoza ........ .

Valencia .........*.....
Madrid .........
Cádiz ...................
Barcelona ............
Oviedo ................

- Madrid ...............
Madrid .................
Logroño ...............
Madrid .........¿......
Madrid ........... .r...
Baeza ...................

Madrid .................
Valencia ......
Madrid .......;........
Zaragoza ........ .....
Barcelona ............
Valladolid ............
Madrid ..........

' Madrid .,...............
Madrid .... ....... .

Madrid ......
Madrid..... .

Toledo ............. .
Madrid ........
Toledo . . ......... ......

' 1 / .

N

/ _ ' . / •

/ ' 1

Excedente ■
\

, /

7 ;

V
Excedente. /

Excedente.
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Núm. del Escalafón
Núm. en 

la categoría NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha 
de nacimiento

Forma 
de ingreso

SECCION QUINTA #
13.000 pesetas de sueldo ó 2.000 pesetas de 

gratificación
1

94
95
96
97
98
99 

100

101
102
103
104
105
106
107 „

108

109
110 
111 
112
113
114
115
116

' 117 
118
119
120 
121 
122

1
2
3
4 .
5
6
7

8
9 

10 
11 
12 .
13
14

15

16
17 •
18
19
20 
21 
22
23

24
25

f 26
27
28 
29

Don José Fernández Márquez ................
Don José Rocafull Martínez ............... .'
Don Alfonso Pez Jiménez ........... ..........
Don Federico Marés Deulovol ................
Don Fausto López Romero .......... .
Don Gaspar Lago García .... .................
Don José María Fernández de Pinar La

Rocha ............................................
Don Femando Lluph Ferrando ...............
Don José Pabón Galán ............ ......... .
Don Antonio Martín Bonilla ......... ......
Don César Martinell Brunet ................
Don Manuel Mariño y López Angulo.....
Don José, María Labrador Arjona......
Doña Ana Pallarés Guisasola ........... ....

Don José Lorda Franco ..........................
Don Román Gomá Massot .............;.....
Don Pablo Prast Pascual ............ .

Don Federico Bermúdez Ron ...............

Don José Martínez Serrano ........•..........
Don Victorio de la Asunción Martínez...
Don Clemente Cantos Sánchez ............
Pon Joaquín García Fernández ............
Don Manuel Ortiz de Villajos y Pérez 

Lema ........ ;......... .........................

Don Pedro Suárez Hernández ..............
Don Juan Luis Vassallo Paródi..........
Don Antonio Martínez Olalla ............ .
Don Mariano Monedero del Río .........
Don Julián Ortiz Ramírez .......... ........
Don Mariano Timón y Ambrosio .........
Don Emilio Canosa Gutiérrez ................
Don Miguel Angel Esteve y Vera .........
Don Luis de Villanueva y Echevarría....
Don Miguel de Artiñano y Lüzárraga.....
Don Bartolomé Moreno Sotés .......... .....
Don Urbano Domínguez Díaz ...............
Don Rafael Pérez, Gutiérrez...................
Don Marcelino Anselmo Plaza González. 
Don Antonio Vega Casas.............. .♦......

P. D.....................
P. D.....................

P. M. y A..........
Arq........................

P. D..................

i(

Arq............... *......
Arq........................
Arq........................

/ Arq................... .

P. E.y P. M. ... 

Arq. .......

27 enero 1893 
27 junio 1899 
10 diciembre 1879
18 septiembre 1893 
2 septiembre. 1898

19 • enero 1896

12 marzo 1884
12 septiembre 1890 
14 marzo 1893
17 octubre ( 1902 
4̂ diciembre’ 1888
9 septiembre 1908 

' 14 agosto 1890 
16 septiembre 1908

21 febrero 1886 
9 marzo 1901
1 junio 1907

31 julio 1906

7 diciembre 1897 
21 mayo 1894
14 enero 1893
18 . abril 1892

26 julio 1904

7 febrero 1900
2 mayo 1908

4 abril 1906
8 marzo 1908 

29 agosto 1905 
18. septiembre 1884
7 febrero 1902
5 agosto 1907

15 ene;ro 1907
13 mayo 18§8 
25 enero 1900 
25 marzo 1905

12 mayo . 1902

Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ...

Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ...

Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ;..

Orden M. ...

Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ... 
Orden M. ...

Orden M. ...

Orden M. ... 
Oposición... 
Oposición,.. 
Oposición.... 
Oposición.... 
Oposición....
Oposición........
Oposición... 
Oposición.... 
Oposición.... 
Oposición.... 
Oposición.... 
Oposición....

Oposición....

/ Madrid, 1 de mayo de 1941.—El Subsecretario, Jesús Rubio. ’

i
• • - * .
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Fecha de ingreso Asignatura que desempeña Población O B S E R V A C I O N E S

24 octubre 1935 
28 marzo 1934 
31 mayo 1934
1 junio 1934 

18 diciembre 11934
2 enero 1935i

26 enero 1935 
26 enera 1935 
16 abril 1935
6 junio 1935
7 junio 1935
3 junio 1935
3 agosto 1935
6 septiembre 1935

18 septiembre 1935 
18 septiembre 1935' 
18 septiembre 1935

4 octubre 193*5

16 octubre 1935. 
16 octubre 1935 
(16 octubre 1935 
18 octubre 1935

16 octubre 1935

22 enero, 1936
8 julio 1936 
8 julio 1986 
8 julio 1936 
8 julio 1936 
8 julio 1936

16 julio, 1936 
16 julio 1936 
16 julio 1936 
16 julio 1936 
16 julio » 1936 
16 'julio 1936 
16 julio 1936 
12 agosto 1937
7 marzo 1941

Dibujo Artístico ........................
Dibujo Lineal ................... ........
Modelado ...................................
Modelado ........................... . . . .
Dibujo Artístico ................ .
Dibujo Artístico ............. ..........

Dibujo Artístico ............. ..........
Gramática y Caligrafía ..........
Dibujo Lineal ............................
Dibujo Lineal ........ ..................
Dibujo Lineal ................... .
Dibujo Lineal .......................... .
Dibujo Artístico ....... ................
Dibujo Artístico ........................

Gramática y Caligrafía .........
Aritmética y Geometría ........
Dibujo Lineal ...........................

Dibujo Lineal ............................

Aritmética y Geometría ........
Dibujo Lineal ...........................
Modelado y Vaciad© .................
Dibujo Artístico ..................... .

Dibujo Lineal ............................
Modelado y Vaciado.................
Modelado y Vaciado .................
Modelado y Vaciado .................
Modelado y Vaciado .................
Modelado y Vaciado .................
Dibujo Lineal .’..........................
Dibujo Lineal .......... .................
Dibujo Lineal ...... .................. .
Dibujo Lineal ........ ..................
Dibujo Lineal .......... .................
Dibujo Lineal ....................... .
Dibujo Lineal ...... .....................
Dibuj'o Lineal ...........................
Dibujo Lineal ...........................

Córdoba ...............
Almería ........... .
Jaén ......................
Barcelona .............
Madrid ..................
Almería ................

Granada ...............
Valencia .................
Baeza ....................
Sevilla ...... ............
Barcelona ........ .
Granada ...............
Sevilla ...................
Madrid ..................

Tárrega ................
Tárrega ................
Tárrega ................

Málaga ............. ...

Muyela ..................
Murcia ............
Murcia .................
Murcia ..................

Murcia ...................

S. Cru  ̂ de Tener. 
Jerez de la Front.
Granada................
Soria ...,..........
Ubeda....................
Palencia ...............
Madrid ..................
Madrid .............. ...

Madrid ...... .
Ubeda ....................
Madrid ..............
Sevilla ....... ;........'.
Soria ........... ..........
Barcelona .......... .

 

Figuran sin número, con arreglo al Decreto de 
18-9*35. Pendiente su confirmación definitiva 
del cumplimiento del Decreto de 4-6-40.

Figuran sin número c on arreglo al Decreto de 
16-10-35. Pendiente su confirmación definitiva 
del cumplimiento del Decreto de 4-6-40.

Excedente.
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MINISTERIO DE. OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Juan Antonio Fe
rrar Sánchez y don Fernando Ibá

ñez Pérez para ejecutar las obras
de reconstrucción de una presa.

Vista'la insts^icia suscrita por don 
Juan Antonio Ferrer Sánchez y don 
Femando, Ibáñez Pérez, en solicitud 
de autorización para reconstruir, las 
obras destruidas en época roja, de la 
concesión otorgada por R. O. de 19 de 
mayo de 1922 a don Vicente Moreno 
Blanchard;

Resultando que por R. O. de 21 de 
agosto ’de 1925 fué aprobada la trans
ferencia de dicha concesión a los in- 
terésac|fs;

Resultando que por O. M. de de 12 
de diciembre de 1932 fué concedida 
unta, prórroga para la terminación de 
la* obras, que deberían quedar termi
nadas el 15 de enero de 1933;

Resultando que, según manifiestan 
los interesados, dichas obras quedaron 
terminada^ dentro del plazo concedi
do, y a falta de que la Jefatura de 
Obras Públicas efectuase la recepción 
de las mismas, extremo que no se ha 
podido comprobar por haber desapa
recido durante el dominio rojo la do
cumentación correspondiente;

Resultando que durante dicho do
minio fué destruida la presa, cuya re
construcción se solicita actualmente;

Resultando que los interesados ma
nifiestan que la energía producida va 
a destinarse a la obtención del corin
dón. material muy necesario para la 
industria nacional y que en la actua
lidad se importa del exlranjero;

Resultando que practicada la con
frontación del proyecto, éste se ajus
ta al terreno y a las obras subsisten
tes, informando favorablemente el in
geniero encargado;

>. Resultando que el Ingeniero Jefe de* 
Aguas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos, del Júcar informa 
en el mismo sentido;

Considerando que en realidad se tra
ta de la reconstrucción de unas obras

ya ejecutadas y cuya concesión se 
otorgó oportunamente, y que, por con
siguiente, no es necesario el trámite 
de una nueva concesión;

Considerando que la destrucción de 
las obras fué realizada en época roja 
y no puede atribuirse a abandono por 
parte de los interesados;

Considerando que si bien no puede 
aclararse el motivo por qué las obras 
no fueron recibidas oficialmente en 
tiempo oportuno, por haber desapare
cido la documentación correspondien
te, no debe achacarse a los interesados, 
visto el interés que manifiestan en re
construirlas;

Considerando que, procede acceder a 
lo solicitado en bien de la economía 
nacional, según inform^ la Jefatura de 
Aguas,

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar a don Juan Antonio Ferrer 
Sánchez y don Fernando Ibáñez Pé
rez para ejecutar las obras de recons
trucción de la presa con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. Las oipras de reconstruc
ción de la presa y habilitación del 
aprovechamiento ae ejecutarán de 
acuerdo oon el proyecto presentado, 
que firma el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Rafael Cou- 
choud Sebastiá, debiendo tenerse pre
sente, en la* realización de aquéllas, 
cuanto se indica en los siguientes 
apartados:

a) La anchura libre de la pasarela 
será de 1,50 metros, estableciéndose 
aguas arriba de la misma una baran
dilla igual a la proyectada para aguas 
abajo.

b) Sobre el terraplén de aguas aba
jo de los rastrillos de caída de la pre
sa de derivación se establecerá, para 
defensa de los mismos, una coraza 
metálica interna «Bianchini» u otro 
análogo. ¡ ~

Segunda. Se presentará a la apro
bación de la Jefatura de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Júcar el proyecto detallado dé
los mecanismos de maniobta de las 
compuertas, tanto manual como eléc
tricamente.

Tercera. Por la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos de la cuenca del Júcar, o per

sonal en quien delegue, y en pre
sencia de representantes de los conce
sionarios y de la Sociedad Valenciana 
de Electricidad, se fijará, mediante da
tos referidos en puntos invariables, la 
«urva de máximo remanso que no afec
te* al desagüe del Salto de Loriguilla, 
levantándose la oportuna acta deta
llada, que firmarán los concurrentes, - 
y de la.que se entregará un ejemplar 
a cada una de las entidades interesa
das, uniéndose otro al expediente, de
biendo los concesionarios presentar a 
la aprobación de la Jefatura de Ag.úas 
el proyecto de indicador de nivel a 
distancia que dé a conocer en la Cen
tral la altura de agua en el remanso, 
a fin de maniobrar las compuertas 
cuando aquella altura alcance el nivel 
de la máxima curva de remanso fi
jada.

Cuarta. Las obras deberán empe
zar en el plazo de dos meses, a par
tir .de la fecha en que-se comunique 
esta autorización a ios interesados, y 
terminar en -el plazo de doce meses, 
a partir de su* comienzo.

Quinta. Quedarán subsistentes y 
en vigor todas las cláusulas de la con
cesión otorgada por R. O. de 19 de 
mayo de 1922, aumentadas con las 
que se impuso al. otorgar, por O. M. de 
12 de diciembre 'de 1932, la segunda 
prórroga en el plazo de' ejecución.
. Sexta. El concesionario viene obli
gado a acreditar, en el plazo de tres 
años,* que aprovecha toda el agua que 
,se le concede, asi cobno el desnivel dis
ponible en el tramo afectado por la 
concesión, y que toda la energía pro
ducida se dedica a la obtención del 
corindón u otras materias de alto in
terés para la economía nacional.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de ciento cincuenXa pe
setas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al expe
dienta, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de \1941.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Í3r. Ingeniero Jefe de Aguas de la Di
visión Hidráulica'del Júcar.*


